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ACTA nº 14/09 DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA  

EN FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2.009 POR EL AYUNTAMIENTO PLENO.  

 

 

ASISTENTES: 

Alcaldesa: 

Dª Elisa Ribera Ferri (PP) 

 

Tenientes de Alcalde: 

D. José Matías Bernabé Bernabeu (PP) 

Dª Mónica Alés Martínez (PP) 

D. César Albero Mira (PP) 

 

Concejales: 

D. Jorge Miguel Florencio Quilis (PP) 

Dª Milagros  Lucía Sanchis Albero (PP) 

D. José Luis  Juan Casillas (PP) 

D. Salvador Vila Navarro (PP) 

Dª Mª Teresa Durá Penalba (PSOE) 

D. Vicente Bernabeu Gómez (PSOE) 

Dª Inmaculada Bonet Parra (PSOE) 

D. José Antonio Galvañ Beneyto (BEOV) 

 

Excusa asistencia: 

D. José Miguel Sanjuán Durá (PP) 
 

 

Secretario acctal.,  

D. Julio R. Ribera Llorens 

 

 

En la Villa de Onil, siendo las veinte 

horas del día indicado al inicio, se reunieron 

en el Salón de Sesiones del Palacio 

Municipal los señores al margen 

relacionados, Concejales del Ayuntamiento 

de Onil, previa convocatoria efectuada y, 

asistiendo en número suficiente, se 

constituye el Ayuntamiento Pleno, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Elisa 

Ribera Ferri, actuando como Secretario 

acctal., D. Julio R. Ribera Llorens. 

 

 

Los asuntos a tratar vienen recogidos en la Convocatoria, bajo el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA  
 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 013/09 de 30/07/2009 (ordinaria). 

Segundo: Expte. nº 08/594/2-1-4-0/005 ï Aprobación provisional,  si procede, del Programa de 

Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de Áreas degradadas en el Paraje del Plà de 

Quart. 

Tercero.- Expte. nº 08/595/2-1-4-0/006 ï Aprobación provisional, si procede, del Programa de 

Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de una Escombrera en el Cabezo de Favanella. 

Cuarto.- Expte. nº 08/596/2-1-4-0/007 ï Aprobación provisional, si procede, del Programa de 

Paisaje para la Restauración del Pouet de la Neu y su reutilización como Patrimonio Cultural 

visitable. 

Quinto.- Aprobar, si procede, el cambio de compensación económica por la gestión realizada 

por Suma ï Gestión Tributaria. 
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Sexto.- Resolución de alegaciones y aprobación definitiva, si procede, de los Presupuestos 

Municipales para el ejercicio 2009. 

Séptimo.- Expte. nº 08/468/2-1-2-0/001 ï Aprobar, si procede, la modificación del contrato de 

gestión de servicios públicos para la gestión del servicio de agua potable,  suscrito con la mercantil 

Aquagest Levante, S.A. 

Octavo.- Expte. 09/292/2-4-5-0/012ï Ratificación, si procede, del Decreto nº 322/2.009, por el 

que se asume el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la infraestructura 

hidráulica "Renovación de instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en barrio Mariola 

de Onil". 

Noveno.- Expte. 09/416/2-1-1-0/010ï Aprobación, si procede, del expediente de contratación 

de obras contenidas en el proyecto técnico denominado ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO 

CONSUMO MEDIANTE LÁMPARAS DE DIODOS LEDS. 

Décimo.- Expte. 09/083/2.4.5.0/003 ï Aprobar, si procede, compromiso de ingreso del 20% (en 

lugar de 25% acordado en Pleno de 02.04.2009) con destino a la ejecución de las obras de 

ñRenovaci·n de alcantarillado Avda. de la Paz, Maestro Chap² y Paseo de la Virgenò .  

Décimo primero.- Expte.. 09/203/3.3.3.0/003. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases de 

Ayudas para la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación Primaria e 

Infantil en centros escolares de Onil ejercicio 2009 - Curso 2.009-2.010. 

Décimo segundo.- Expte. 09/204/3-3-3-0/004. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases de 

ayudas para la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachiller en Centros Escolares de Onil, ejercicio 2009 - Curso 2.009-2.010 

Décimo tercero.- 09/205/3-3-3-0/005. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases de ayudas 

al Estudio, ejercicio 2009 - Curso 2.009-2.010 

Décimo cuarto.- Aprobar, si procede, la concertación de préstamo para hacer frente a la 

aportaci·n municipal de la anualidad 2008 de la obra de ñUrbanizaci·n calles Villena, Olmos, Sax y 

Plaza de las Acaciasò, incluidas en el Plan Complementario Provincial de Cooperación a las Obras y 

Servicios de Competencia Municipal, anualidad 2008. 

Décimo quinto.- Aprobar, si procede, el cambio de financiación de la obra denominada 

ñUrbanizaci·n del Casco Antiguo ï Sector V de Onilò. 

Décimo sexto.- Resolución de alegaciones y aprobación definitiva, si procede, de la Ordenanza 

Fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público local por empresas explotadoras o prestadoras del servicio de telefonía móvil. 

Décimo séptimo.- Dar cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 

Décimo octavo.- Informes, en su caso, de los Concejales Delegados y actividad municipal en 

general. 

Décimo noveno.- Mociones, en su caso. 

Vigésimo.- Ruegos y preguntas. 

 

A continuación se pasa al examen de los asuntos referidos. 

 

Primero.- Aprobación, si procede, del acta nº 013/09 de 30/07/2009 (ordinaria). 

 

Planteado por la Sr. Alcaldesa si existen modificaciones o correcciones al acta que se somete a 

aprobación, y  no existiendo, es aprobada por unanimidad. 
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Segundo: Expte. nº 08/594/2-1-4-0/005 ï Aprobación provisional,  si procede, del 

Programa de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de Áreas degradadas en el 

Paraje del Plà de Quart. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada 

el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñòSe inserta el contenido del informe con propuesta de acuerdo emitido por la Secretar²a 

Municipal en fecha 16 de septiembre de 2.009. 
 

ñòINFORME DE SECRETARIA 

 

ASUNTO: APROBACIčN PROVISIONAL DEL ñPROGRAMA DE PAISAJE PARA LA 
RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE ÁREAS DEGRADADAS EN EL PARAJE DE PLÀ 
DE QUARTò. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local ( en adelante 
TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los 
extremos que se deducirán en base a los siguientes  

 
 A N T E C E D E N T E S 

 

 
1º.- En fecha 2 diciembre de 2008, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local se adjudicó el 

contrato menor para la redacción del Programa de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de 
Áreas degradadas en el Paraje del Plà de Quart del T.M. de Onil, a la mercantil PAISAJE Y DESARROLLO 
URBANO S.L.P., por un importe de 14.100,00 euros (IVA excluído). 
 

2º.- En fecha 22 de mayo de 2009, la mercantil adjudicataria en cumplimiento del anterior contrato 
presentó en el Registro de Entrada del Ayuntamiento e Onil, cuatro copias redactadas del Programa de 
Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de Áreas degradadas en el Paraje del Plà de Quart del 
T.M. de Onil. 
 

3º.- El Programa de paisaje citado tiene por objeto la programación de una acción concreta que ha sido 
decidida tras la correspondiente Participación Pública y tras la evaluación de los resultados obtenidos y del 
análisis de las necesidades detectadas, para culminar la recuperación de unos suelos que ya fueron 
descontaminados durante los años 1999 y 2000 por Consellería de Medio Ambiente, lo que consiguió eliminar 
en parte el impacto ambiental y paisajístico en cuanto a la retirada de los materiales y descontaminación del 
suelo, no obstante, quedó pendiente la última fase, la correspondiente a la reforestación del suelo 
descontaminado, por lo que éste quedó en una situación parcialmente marginal, afectando lo valores 
paisajísticos y derivando el suelo en un carácter de espacios degradados. 
 
La recuperación y restauración del suelo se desarrollará mediante este Programa, a través de una   única 
actuaci·n consiste en la ñRestauración e Integración Paisajística de áreas degradadas en el Paraje del Plà de 
Quart en el T.M. de Onilò, y ser§ ejecutada mediante un ¼nico Proyecto denominado PROYECTO PARA LA 
RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE ÁREAS DEGRADADAS LOCALIZADAS EN EL 
PARAJE DEL PLÀ DE QUART. La acción que se ejecutarán dentro de dicho proyecto contendrá labores de:  
 

A. Restauración de las dos áreas o parcelas con la limpieza y eliminación integral de los escombros y 
restos de obras existentes, así como el desmantelamiento de las chimeneas de desgasificación 
existentes y resto de infraestructuras que aún existen sobre el terreno, aunque éstas ya han cumplido 
su función. 
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B. Integrar las dos parcelas, mediante el saneamiento de la masa vegetal actualmente existente, y 

actuación sobre las pinadas cercanas, así como dar un tratamiento vegetal al suelo  mejorando el 
sustrato existente y complementando su composición florística.  

 
      4º- En fecha 12 de junio de 2009, por el Ayuntamiento Pleno se inició la tramitación del Programa de 
Paisaje, sometiéndose a información pública dicho instrumento de gestión por un período de UN MES, 
mediante la inserción de anuncio en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana publicado en fecha 3 de julio 
de 2009 y en el Diario Información de Alicante, en fecha 2 de julio de 2009. 
 
      5º.- En fecha 7 de septiembre de 2009, se emite Diligencia de Secretaría en la que se hace constar que 
durante dicho periodo de información pública no se presentaron alegaciones ni sugerencias nuevas al Texto 
inicialmente redactado.  
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Primera.- La acción que con el Programa de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística 

de Áreas degradadas en el Paraje del Plà de Quart del T.M. de Onil, se programa, se adecua a los criterios de 
la Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, establecidos en su Artículo 2.3 referidos a 
desarrollo sostenible y m§s concretamente, a lo previsto en los apartados a) y c): ñ a) Identificaci·n y 
protección de los hitos geográficos que constituyan referentes del paisaje de este territorio; c) Protección de 
los espacios naturales que alberguen ecosistemas, hábitats de especies y elementos naturales significativos, 
fr§giles, limitados o amenazados.ò  
 
De otro lado, en cuanto a los específicos objetivos previstos en el desarrollo reglamentario realizado del 
anterior Texto, por el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, las actuaciones de este Programa 
se adecuan a los contenidos del Artículo 62 apartados a), d), f), g), y j) dado que las acciones propuestas 
pretenden:  
 

V La preservación de los paisajes de Onil, por su carácter natural y visual, requiere una 
intervención específica e integrada. 

V El mantenimiento, mejora y restauración del paisaje forestal, agropecuario y rural. 
V La elaboración de un proyecto de mejora paisajística de áreas degradadas. 
V El fomento de la actuación de una Administración Local en la  ordenación del paisaje. 
V La mejora paisajística de un suelo forestal. 
 

Por todo ello, se considera que las actuaciones objeto del Programa de Paisaje  que se acompaña 
hallan justificación plena en el marco jurídico indicado. 
 

Segunda.- Conforme a lo previsto en el Artículo 64 del Decreto 67/2006 de 12 de mayo de la 
Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística, el Ayuntamiento de Onil financiará su aportación municipal a dichas actuaciones mediante la 
afectación de las cuotas de sostenibilidad derivadas de actuaciones en el suelo no urbanizable procedentes 
del canon de uso y aprovechamiento por la implantación de actuaciones en suelo no urbanizable, así como 
subvenciones de aplicación a dicha finalidad. 
 

Tercera.- La tramitación de los dos instrumentos de gestión paisajística: programa y proyecto (que 
queda diferido a una posterior tramitación), será la prevista en la normativa valenciana para los planes 
parciales (Arts. 76 y 80 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje), conforme al reenvío realizado por el Artículo 64 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
valenciana, aprobado por Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell.  
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 77 y siguientes del  Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo que viene a desarrollar el 
marco jurídico de la Ley 4/2004, la proposición del presente Programa de Paisaje corresponde al 
Ayuntamiento, siendo el procedimiento para la tramitación del mismo el establecido para la aprobación de 
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planes parciales de aprobación autonómica regulados en la legislación urbanística de la Comunitat 
Valenciana, con la especialidad de que corresponde al Ayuntamiento la promoción y tramitación hasta la 
aprobación provisional de los Programas de gestión municipal, siendo la aprobación definitiva competencia del 
Consell. 
 

Cuarta.- Dentro del marco normativo citado, el presente Programa se tramitará de forma 
independiente conforme a lo previsto en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y resto de 
normativa vigente. En cuanto al Proyecto denominado ñProyecto para la Restauraci·n e Integraci·n 
Paisaj²stica de Ćreas Degradadas localizadas en el Paraje del Pl¨ de Quartò,  se solicita al Consell que el 
Acuerdo aprobatorio del Programa delegue la aprobación definitiva en el Conseller competente, circunstancia 
que habrá de hacerse constar expresamente en dicho Acuerdo de conformidad con lo prescrito por el Artículo 
78.5 del Decreto 67/2006, de 12 de mayo de la Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento 
de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística 
 
 Quinta.- Conforme al Artículo 90.2 de la Ley Urbanistica Valenciana cuando los Planes Parciales no 
sean promovidos con motivo de un programa de actuación integrada se someterán a información pública por 
el plazo de un mes en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de dicha Ley para los 
planes generales. Este último precepto requiere que el órgano competente de la administración que promueva 
el Programa lo someta a información pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial 
de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el 
Programa diligenciado deberá encontrarse depositado para su consulta pública. Conforme a la normativa de 
paisaje aplicable y al Plan de Participación del Programa, deberá asimismo comunicarse mediante inserción 
en la web municipal el resultado de la participación pública (inserta en el Programa) y el contenido del 
Programa de Paisaje. Conforme a los antecedentes de esa propuesta, se ha dado cumplimiento a los 
referidos trámites. 
 
 Sexta.- Asimismo y como consecuencia de la remisión de la tramitación prevista para el Programa, que 
el Decreto 67/2006 hace a la tramitación de los Planes Parciales, de forma simultánea al sometimiento a 
información pública recabará los informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las 
Administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias.  
 
 Séptima.- En cuanto al informe del Conseller competente en materia de Territorio, respecto de la 
adecuación del Programa a los principios de sostenibilidad y calidad de vida desarrollados en la Ley 4/2004, 
conforme a lo previsto en el Artículo 78 del Decreto 67/2006 será emitido con carácter posterior la aprobación 
provisional del Programa por el propio Ayuntamiento. 
  

Octava.- Corresponde al Pleno de la Corporación la adopción del presente Acuerdo de conformidad 
con lo prescrito por el Artículo 22 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y Artículo 78 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 
67/2006, de 12 de mayo, sin que se exija mayoría cualificada en virtud de lo establecido en el Artículo 47 de la 
citada Ley. 
 

Por todo lo anterior se emite informe favorable y se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del  
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Programa de Paisaje para la Restauración e Integración 
Paisajística de Áreas degradadas en el Paraje del Plà de Quart del T.M. de Onil, conforme a los objetivos, 
proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación previstas 
en dicho Programa. 
 

SEGUNDO.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Consellería 
competente en materia de Territorio (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 
remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado en este 
Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 
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TERCERO.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 
Programa, delegue la aprobación definitiva del futuro proyecto de ejecuci·n denominado ñPROYECTO PARA 
LA RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE ÁREAS DEGRADADAS LOCALIZADAS EN EL 
PARAJE DEL PLê DE QUARTò, en el Conseller competente por razón de la materia, en virtud de lo 
establecido en el Artículo 78.6 del Decreto 67/2006 de 19 de mayo del Consel, por el que se aprueba el 
Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  
 
 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo dispuesto 
en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de subvenciones 
para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo Intervención Municipal y al 
Negociado de Urbanismo. 
 

No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 
 
 

Onil, a dieciséis de septiembre de dos mil nueve. 
 

La Secretaria acctal., 
Fdo. MÛ Ćngeles P®rez Saura.òò 

 
 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con  los votos de los Concejales del Grupo 

Popular y la Concejala del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del Grupo BEOV, el expediente en cuestión, 

proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos contenidos en la propuesta suscrita por la Secretaría Municipal y 

elevada a la consideración de esta Comisión, los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno 

adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar provisionalmente el Programa de Paisaje para la Restauración e 

Integración Paisajística de Áreas degradadas en el Paraje del Plà de Quart del T.M. de Onil, 

conforme a los objetivos, proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y 

fórmulas de financiación previstas en dicho Programa. 

 

Segundo.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Consellería 

competente en materia de Territorio (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 

remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado 

en este Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 

 
Tercero.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 

Programa, delegue la aprobación definitiva del futuro proyecto de ejecución denominado 

ñPROYECTO PARA LA RESTAURACIčN E INTEGRACIčN PAISAJĉSTICA DE ĆREAS 

DEGRADADAS LOCALIZADAS EN EL PARAJE DEL PLê DE QUARTò, en el Conseller 

competente por razón de la materia, en virtud de lo establecido en el Artículo 78.6 del Decreto 

67/2006 de 19 de mayo del Consel, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión 

Territorial y Urbanística.  

 

 Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo 

dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de 

subvenciones para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo 

Intervención Municipal y al Negociado de Urbanismo. 
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Tercero.- Expte. nº 08/595/2-1-4-0/006 ï Aprobación provisional, si procede, del Programa 

de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de una Escombrera en el Cabezo de 

Favanella. 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada 

el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñò Se inserta el contenido del informe con propuesta de acuerdo emitido por la Secretar²a 

Municipal en fecha 16 de septiembre de 2.009. 
 

 

ñòINFORME DE SECRETARIA 

 

Asunto.- ASUNTO: APROBACIÓN PROVISIONAL DEL ñPROGRAMA DE PAISAJE PARA LA 
RESTAURACIčN DE UNA ESCOMBRERA EN EL CABEZO DE FAVANELLAò. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local ( en adelante 
TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los 
extremos que se deducirán en base a los siguientes  

 
 A N T E C E D E N T E S 

 

 

1º.- En fecha 2 diciembre de 2008, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local se adjudicó el 
contrato menor para la redacción del Programa de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de 
una escombrera en el Cabezo de Favanella, a la mercantil PAISAJE Y DESARROLLO URBANO S.L.P., por 
un importe de 14.800,00 euros (IVA excluído). 
 

2º.- En fecha 22 de mayo de 2009, la mercantil adjudicataria en cumplimiento del anterior contrato 
presentó en el Registro de Entrada del Ayuntamiento e Onil, cuatro copias redactadas del Programa de 
Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística de una escombrera en el Cabezo de Favanella. 
 

3º.- El Programa de paisaje citado tiene por objeto la programación de una acción concreta que ha 
sido decidida tras la correspondiente Participación Pública y tras la evaluación de los resultados obtenidos y 
del análisis de las necesidades detectadas, para recuperar parte de la ladera de la Sierra de Onil, afectada por 
lo que fue un antiguo vertedero de inertes durante más de veinte años.  
 
La acción a desarrollar en este Programa consta de una única acción, la cual será ejecutada igualmente 
mediante un único Proyecto denominado PROYECTO PARA LA RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA DE UNA ESCOMBRERAR EN EL CABEZO DE FAVANELLA. Las actuaciones que se 
ejecutarán dentro de dicho proyecto consisten en: 
 

Restauración de las áreas degradadas mediante la limpieza y eliminación integral de los escombros y 
restos de obras aún existentes, establecimiento de una red de drenaje superficial y  afianzamiento de los 
taludes creados mediante un murete de contención. 

 
Integración de las labores realizadas, principalmente en cuanto al murete de contención, mediante labores 
de revegetación y jardinería.  

 

             4º- En fecha 12 de junio de 2009, por el Ayuntamiento Pleno se inició la tramitación del Programa de 
Paisaje, sometiéndose a información pública dicho instrumento de gestión por un período de UN MES, 
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mediante la inserción de anuncio en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana publicado en fecha 3 de julio 
de 2009 y en el Diario Información de Alicante, en fecha 2 de julio de 2009. 
 
              5º.- En fecha 7 de septiembre de 2009, se emite Diligencia de Secretaría en la que se hace constar 
que durante dicho periodo de información pública no se presentaron alegaciones ni sugerencias nuevas al 
Texto inicialmente redactado.  
 

  
 

CONSIDERACIONES: 
 

Primera.- La acción que con el Programa de Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística 
de una escombrera en el Cabezo de Favanella se programa, se adecua a los criterios de la Ley 4/2004 de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, establecidos en su Artículo 2.3 referidos a desarrollo 
sostenible y m§s concretamente, a lo previsto en los apartados a) y c): ñ a) Identificaci·n y protecci·n de los 
hitos geográficos que constituyan referentes del paisaje de este territorio; c) Protección de los espacios 
naturales que alberguen ecosistemas, hábitats de especies y elementos naturales significativos, frágiles, 
limitados o amenazados.ò  
 

De otro lado, en cuanto a los específicos objetivos previstos en el desarrollo reglamentario realizado 
del anterior Texto, por el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, las actuaciones de este 
Programa se adecuan a los contenidos del Artículo 62 apartados a), d), f), g), y j) dado que las acciones 
propuestas pretenden:  
 

o La preservación de los paisajes del municipio de Onil, por su carácter natural y visual, requiere 
una intervención específica e integrada. 

o El mantenimiento, mejora y restauración del paisaje forestal, agropecuario y rural. 
o La elaboración de un proyecto de mejora paisajística sobre un antiguo vertedero. 
o El fomento de la actuación de una Administración Local en la  ordenación del paisaje. 
o La mejora paisajística de un suelo forestal. 

 
Segunda.- Conforme a lo previsto en el Artículo 64 del Decreto 67/2006 de 12 de mayo de la 

Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística, el Ayuntamiento de Onil financiará su aportación municipal a dichas actuaciones mediante la 
afectación de las cuotas de sostenibilidad derivadas de actuaciones en el suelo no urbanizable procedentes 
del canon de uso y aprovechamiento por la implantación de actuaciones en suelo no urbanizable, así como 
subvenciones de aplicación a dicha finalidad. 
 

Tercera.- La tramitación de los dos instrumentos de gestión paisajística: programa y proyecto (que 
queda diferido a una posterior tramitación), será la prevista en la normativa valenciana para los planes 
parciales (Arts. 76 y 80 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje), conforme al reenvío realizado por el Artículo 64 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
valenciana, aprobado por Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell.  
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 77 y siguientes del  Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo que viene a desarrollar el 
marco jurídico de la Ley 4/2004, la proposición del presente Programa de Paisaje corresponde al 
Ayuntamiento, siendo el procedimiento para la tramitación del mismo el establecido para la aprobación de 
planes parciales de aprobación autonómica regulados en la legislación urbanística de la Comunitat 
Valenciana, con la especialidad de que corresponde al Ayuntamiento la promoción y tramitación hasta la 
aprobación provisional de los Programas de gestión municipal, siendo la aprobación definitiva competencia del 
Consell. 
 

Cuarta.- Dentro del marco normativo citado, el presente Programa se tramitará de forma 
independiente conforme a lo previsto en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y resto de 
normativa vigente. En cuanto al Proyecto denominado ñPROYECTO PARA LA RESTAURACIÓN E 
INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE UNA ESCOMBRERA EN EL CABEZO DE FAVANELLAò, se solicita al 
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Consell que el Acuerdo aprobatorio del Programa delegue la aprobación definitiva en el Conseller competente, 
circunstancia que habrá de hacerse constar expresamente en dicho Acuerdo de conformidad con lo prescrito 
por el Artículo 78.5 del Decreto 67/2006, de 12 de mayo de la Comunidad Valenciana, por el que se aprueba 
el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística 
 
 Quinta.- Conforme al Artículo 90.2 de la Ley Urbanistica Valenciana cuando los Planes Parciales no 
sean promovidos con motivo de un programa de actuación integrada se someterán a información pública por 
el plazo de un mes en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de dicha Ley para los 
planes generales. Este último precepto requiere que el órgano competente de la administración que promueva 
el Programa lo someta a información pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial 
de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el 
Programa diligenciado deberá encontrarse depositado para su consulta pública. Conforme a la normativa de 
paisaje aplicable y al Plan de Participación del Programa, deberá asimismo comunicarse mediante inserción 
en la web municipal el resultado de la participación pública (inserta en el Programa) y el contenido del 
Programa de Paisaje. Conforme a los antecedentes de esa propuesta, se ha dado cumplimiento a los 
referidos trámites. 
 
 Sexta.- Asimismo y como consecuencia de la remisión de la tramitación prevista para el Programa, que 
el Decreto 67/2006 hace a la tramitación de los Planes Parciales, de forma simultánea al sometimiento a 
información pública recabará los informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las 
Administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias.  
 
 Séptima.- En cuanto al informe del Conseller competente en materia de Territorio, respecto de la 
adecuación del Programa a los principios de sostenibilidad y calidad de vida desarrollados en la Ley 4/2004, 
conforme a lo previsto en el Artículo 78 del Decreto 67/2006 será emitido con carácter posterior la aprobación 
provisional del Programa por el propio Ayuntamiento. 
  

Octava.- Corresponde al Pleno de la Corporación la adopción del presente Acuerdo de conformidad 
con lo prescrito por el Artículo 22 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y Artículo 78 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 
67/2006, de 12 de mayo, sin que se exija mayoría cualificada en virtud de lo establecido en el Artículo 47 de la 
citada Ley. 
 

Por todo lo anterior se emite informe favorable y se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del  
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Programa de Paisaje para la Restauración e Integración 
Paisajística de una escombrera en el Cabezo de Favanella, conforme a los objetivos, proyectos 
necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación previstas en dicho 
Programa. 
 

SEGUNDO.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Consellería 
competente en materia de Territorio (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 
remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado en este 
Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 
 

TERCERO.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 
Programa, delegue la aprobaci·n definitiva del futuro proyecto de ejecuci·n denominado ñPROYECTO PARA 
LA RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE UNA ESCOMBRERA EN EL CABEZO DE 
FAVANELLAò, en el Conseller competente por razón de la materia, en virtud de lo establecido en el Artículo 
78.6 del Decreto 67/2006 de 19 de mayo del Consel, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística.  
 
 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo dispuesto 
en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de subvenciones 
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para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo Intervención Municipal y al 
Negociado de Urbanismo. 

 
No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 
 
 

Onil, a dieciséis de septiembre de dos mil nueve. 
 

La Secretaria acctal., 
Fdo. MÛ Ćngeles P®rez Saura.òò 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con  los votos de los 

Concejales del Grupo Popular y la Concejala del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del 

Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos 

contenidos en la propuesta suscrita por la Secretaría Municipal y elevada a la consideración de esta 

Comisión, los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen. 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno 

adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar provisionalmente el Programa de Paisaje para la Restauración e 

Integración Paisajística de una escombrera en el Cabezo de Favanella, conforme a los objetivos, 

proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación 

previstas en dicho Programa. 

 

Segundo.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Conselleria 

competente en materia de Territorio (Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 

remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado 

en este Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 
 

Tercero.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 

Programa, delegue la aprobación definitiva del futuro proyecto de ejecución denominado 

ñPROYECTO PARA LA RESTAURACIÓN E INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA DE UNA 

ESCOMBRERA EN EL CABEZO DE FAVANELLAò, en el Conseller competente por razón de la 

materia, en virtud de lo establecido en el Artículo 78.6 del Decreto 67/2006 de 19 de mayo del 

Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  

 

 Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo 

dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de 

subvenciones para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo 

Intervención Municipal y al Negociado de Urbanismo. 

 

Cuarto.- Expte. nº 08/596/2-1-4-0/007 ï Aprobación provisional, si procede, del Programa 

de Paisaje para la Restauración del Pouet de la Neu y su reutilización como Patrimonio 

Cultural visitable.  
 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo en sesión celebrada 

el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 
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ñòSe inserta el contenido del informe con propuesta de acuerdo emitido por la Secretaría 

Municipal en fecha 16 de septiembre de 2.009. 

 
INFORME DE SECRETARIA 

 

Asunto.- ASUNTO: APROBACIčN PROVISIONAL DEL ñPROGRAMA DE PAISAJE PARA LA 
RESTAURACIÓN DEL POUET DE LA NEU Y SU REUTILIZACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL 
VISITABLEò.  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local ( en adelante 
TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los 
extremos que se deducirán en base a los siguientes  

 
 A N T E C E D E N T E S 

 
1º- En fecha 2 diciembre de 2008, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local se adjudicó el 

contrato menor para la redacción del Programa de Paisaje para la Restauración del Pouet de la Neu y su 
reutilización como patrimonio cultural visitable, a la mercantil PAISAJE Y DESARROLLO URBANO S.L.P., por 
un importe de 14.500,00 euros (IVA excluído). 

 

2º.- En fecha 22 de mayo de 2009, la mercantil adjudicataria en cumplimiento del anterior contrato 
presentó en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Onil, cuatro copias redactadas del Programa de 
Paisaje para la Restauración e Integración Paisajística del Pouet de la Neu y su reutilización como patrimonio 
cultural visitable.  

 

3º.- El Programa de paisaje citado tiene por objeto la programación de una acción concreta a 
desarrollar mediante dos proyectos, que ha sido decidida tras la correspondiente Participación Pública y tras 
la evaluación de los resultados obtenidos y del análisis de las necesidades detectadas, para recuperar un 
edificio componente del paisaje típico de Onil y con un uso histórico digno de preservar para la memoria de la 
Villa.  

 

  La acción prevista en este Programa, será ejecutada mediante dos Proyectos denominados: 
ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL POUET DE LA NEU, Y SU REUTILIZACIčN COMO PATRIMONIO 
CULTURAL VISITABLEò y ñPROYECTO PARALA PUESTA EN VALOR DEL POUET DE LA NEUò. Las 
actuaciones que se desarrollarán dentro de dichos proyectos consisten en:  

 

ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL POUET DE LA NEU, Y SU REUTILIZACIčN COMO 
PATRIMONIO CULTURAL VISITABLEò 

 

¶ Obras de consolidación de la cimentación del edificio. 

¶ Obras de consolidación y adecuación del muro envolvente del edificio. 

¶ Colocación de carpintería exterior. 

¶ Construcción de pasarela mirador de cristal interior. 

¶ Expositores y mobiliario interior de ambientación. 

¶ Alumbrado interior. 
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ñPROYECTO PARALA PUESTA EN VALOR DEL POUET DE LA NEUò 
 

¶ Construcción de muro de refuerzo de la pared del pozo que da a la acequia así como la unión con el 
resto del muro ya ejecutado con anterioridad. 

¶ Adecuación de la comunicación vertical que de solución al desnivel que presenta el terreno. 

¶ Protección anti-caída del desnivel del terreno. 

¶ Iluminación del entorno del edificio para el fácil acceso. 

¶ Iluminación monumental del Pouet de la Neu para su revalorización visual. 

¶ Acometida en baja tensión (BT) para el alumbrado. 

¶ Ajardinamiento del entorno con especies autóctonas y cultivos del lugar. 

¶ Dotación de mobiliario urbano para el disfrute del paisaje. 

¶ Restauración-Reposición de márgenes y ribazos del entorno. 
 
               4º- En fecha 12 de junio de 2009, por el Ayuntamiento Pleno se inició la tramitación del Programa de 
Paisaje, sometiéndose a información pública dicho instrumento de gestión por un período de UN MES, 
mediante la inserción de anuncio en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana publicado en fecha 3 de julio 
de 2009 y en el Diario Información de Alicante, en fecha 2 de julio de 2009. 

 

              5º.- En fecha 7 de septiembre de 2009, se emite Diligencia de Secretaría en la que se hace constar 
que durante dicho periodo de información pública no se presentaron alegaciones ni sugerencias nuevas al 
Texto inicialmente redactado.  

 

               6º.- Simultáneamente a la información pública y dado que la acción prevista en el Programa ha de 
llevarse a cabo en una antigua nevera o pozo de nieve, conforme a lo establecido en el Artículo 11 y 46 de la 
Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, en fecha 24 de junio de 2.009 se solicitó el 
correspondiente informe de la Conselleria competente en materia de Cultura acerca de las actuaciones 
previstas en el presente Programa. En esta fecha no ha sido recibido informe al respecto, no obstante, dado 
que las actuaciones se encaminan a la preservación de dicho elemento cultural y con independencia de 
futuros condicionantes que pudiera exigir dicha Administración Sectorial y que puedan modificar el Programa 
antes de su aprobación definitiva o exigirse sean tenidos en cuenta en los futuros Proyectos de Ejecución y, a 
los efectos de poder cumplir con los plazos exigidos de la subvención bajo la que ha sido redactado este 
Programa, se considera conveniente iniciar la tramitación autonómica correspondiente tras la aprobación 
provisional municipal a este Programa de Paisaje.  

  
CONSIDERACIONES: 

 

Primera.- La acción que con el Programa de Paisaje para la Restauración del Pouet de la Neu y su 
reutilización como patrimonio cultural visitable se programa, se adecua a los criterios de la Ley 4/2004 de 
Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, establecidos en su Artículo 2.3 referidos a desarrollo 
sostenible y m§s concretamente, a lo previsto en los apartados d): ñConservaci·n y puesta en valor del 
patrimonio cultural.ò  
 

De otro lado, en cuanto a los específicos objetivos previstos en el desarrollo reglamentario realizado 
del anterior Texto, por el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, las actuaciones de este 
Programa se adecuan a los contenidos del Artículo 62 apartados a), b), c), e), g) i), dado que las acciones 
propuestas pretenden:  
 

o La preservación de los paisajes de Onil, por su carácter natural y visual, requiere una 
intervención específica e integrada. 

o La puesta en valor del paisaje singular de Onil como recurso turístico. 
o La articulación armónica de los paisajes, con una atención particular hacia el espacio de 

contacto entre los ámbitos urbano y rural. 
o La mejora paisajística del núcleo urbano. 
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o El fomento de la actuación de una Administración Local en la  ordenación del paisaje. 
o La mejora paisajística de entornos históricos. 
 

Por todo ello, se considera que las actuaciones objeto del Programa de Paisaje que se acompaña 
hallan justificación plena en el marco jurídico indicado. 
 

Segunda.- Conforme a lo previsto en el Artículo 64 del Decreto 67/2006 de 12 de mayo de la 
Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 
Urbanística, el Ayuntamiento de Onil financiará su aportación municipal a dichas actuaciones mediante la 
afectación de las cuotas de sostenibilidad derivadas de actuaciones en el suelo no urbanizable procedentes 
del canon de uso y aprovechamiento por la implantación de actuaciones en suelo no urbanizable, así como de 
subvenciones de aplicación a dicha finalidad.  
 

Tercera.- La tramitación de los dos instrumentos de gestión paisajística: programa y proyectos (éstos 
últimos, que quedan diferidos a una posterior tramitación), será la prevista en la normativa valenciana para los 
planes parciales (Arts. 76 y 80 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del 
Paisaje), conforme al reenvío realizado por el Artículo 64 del Reglamento de Paisaje de la Comunidad 
valenciana, aprobado por Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell.  
 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 77 y siguientes del  Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 67/2006, de 12 de mayo que viene a desarrollar el 
marco jurídico de la Ley 4/2004, la proposición del presente Programa de Paisaje corresponde al 
Ayuntamiento, siendo el procedimiento para la tramitación del mismo el establecido para la aprobación de 
planes parciales de aprobación autonómica regulados en la legislación urbanística de la Comunitat 
Valenciana, con la especialidad de que corresponde al Ayuntamiento la promoción y tramitación hasta la 
aprobación provisional de los Programas de gestión municipal, siendo la aprobación definitiva competencia del 
Consell. 
 

Cuarta.- Dentro del marco normativo citado, el presente Programa se tramitará de forma 
independiente conforme a lo previsto en la Ley de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje y resto de 
normativa vigente. En cuanto a los proyectos denominados ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL POUET 
DE LA NEU, Y SU REUTILIZACIčN COMO PATRIMONIO CULTURAL VISITABLEò y ñPROYECTO PARA LA 
PUESTA EN VALOR DEL POUET DE LA NEUò, se solicita al Consell que el Acuerdo aprobatorio del 
Programa delegue la aprobación definitiva en el Conseller competente, circunstancia que habrá de hacerse 
constar expresamente en dicho Acuerdo de conformidad con lo prescrito por el Artículo 78.5 del Decreto 
67/2006, de 12 de mayo de la Comunidad Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística 
 
 Quinta.- Conforme al Artículo 90.2 de la Ley Urbanística Valenciana cuando los Planes Parciales no 
sean promovidos con motivo de un programa de actuación integrada se someterán a información pública por 
el plazo de un mes en las condiciones de publicidad establecidas en el artículo 83.2.a) de dicha Ley para los 
planes generales. Este último precepto requiere que el órgano competente de la administración que promueva 
el Programa lo someta a información pública por un período mínimo de un mes, anunciada en el Diario Oficial 
de la Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión en la localidad. Durante este plazo el 
Programa diligenciado deberá encontrarse depositado para su consulta pública. Conforme a la normativa de 
paisaje aplicable y al Plan de Participación del Programa, deberá asimismo comunicarse mediante inserción 
en la web municipal el resultado de la participación pública (inserta en el Programa) y el contenido del 
Programa de Paisaje. Conforme a los antecedentes de esa propuesta, se ha dado cumplimiento a los 
referidos trámites.   
 
 Sexta.- Asimismo y como consecuencia de la remisión de la tramitación prevista para el Programa, que 
el Decreto 67/2006 hace a la tramitación de los Planes Parciales, de forma simultánea al sometimiento a 
información pública recabará los informes de los distintos Departamentos y órganos competentes de las 
Administraciones exigidos por la legislación reguladora de sus respectivas competencias.  
 

La protección especial de las antiguas neveras o antiguos pozos de nieve, requerirá conforme a lo 
establecido en el Artículo 11 y 46 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, el 
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correspondiente informe de la Consellería competente en materia de Cultura acerca de las actuaciones 
previstas en el presente Programa. Dicho informe ha sido solicitado, estando pendiente de recepción, 
conforme a lo indicado en el Antecedente 6º de esta propuesta. 
 
 Séptima.- En cuanto al informe del Conseller competente en materia de Territorio, respecto de la 
adecuación del Programa a los principios de sostenibilidad y calidad de vida desarrollados en la Ley 4/2004, 
conforme a lo previsto en el Artículo 78 del Decreto 67/2006 será emitido con carácter posterior la aprobación 
provisional del Programa por el propio Ayuntamiento. 
  

Octava.- Corresponde al Pleno de la Corporación la adopción del presente Acuerdo de conformidad 
con lo prescrito por el Artículo 22 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y Artículo 78 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística aprobado por Decreto 
67/2006, de 12 de mayo, sin que se exija mayoría cualificada en virtud de lo establecido en el Artículo 47 de la 
citada Ley. 
 

Por todo lo anterior se emite informe favorable y se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del  
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente  el Programa de Paisaje para la Restauración del Pouet de 
la Neu y su reutilización como patrimonio cultural visitable, conforme a los objetivos, proyectos 
necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación previstas en dicho 
Programa. 
 

SEGUNDO.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Consellería 
competente en materia de Territorio (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 
remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado en este 
Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 
 

TERCERO.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 
Programa, delegue la aprobación definitiva de los futuros proyectos de ejecución denominados ñPROYECTO 
DE RESTAURACIÓN DEL POUET DE LA NEU, Y SU REUTILIZACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL 
VISITABLEò y ñPROYECTO PARALA PUESTA EN VALOR DEL POUET DE LA NEUò, en el Conseller 
competente por razón de la materia, en virtud de lo establecido en el Artículo 78.6 del Decreto 67/2006 de 19 
de mayo del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  
 
 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo dispuesto 
en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de subvenciones 
para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo Intervención Municipal y al 
Negociado de Urbanismo. 
 

No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 
 

Onil, a dieciséis de septiembre de dos mil nueve. 
 

La Secretaria acctal., 
Fdo. Mª Ángeles Pérez Saura. 

 
 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con  los votos de los 

Concejales del Grupo Popular y la Concejala del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del 

Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos 

contenidos en la propuesta suscrita por la Secretaría Municipal y elevada a la consideración de esta 

Comisi·n, los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 
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Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno 

adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos: 
 

Primero.- Aprobar provisionalmente  el Programa de Paisaje para la Restauración del 

Pouet de la Neu y su reutilización como patrimonio cultural visitable, conforme a los objetivos, 

proyectos necesarios, compromisos temporales, estimación económica y fórmulas de financiación 

previstas en dicho Programa. 

 

Segundo.-  Remitir dos ejemplares del Programa, aprobado provisionalmente a la Consellería 

competente en materia de Territorio (Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda), 

remitiéndole asimismo dos copias debidamente diligenciadas del expediente administrativo tramitado 

en este Ayuntamiento para su correspondiente tramitación autonómica y aprobación definitiva. 

 

Tercero.-  Solicitar expresamente al Conseller, que el Acuerdo de Aprobación Definitiva del 

Programa, delegue la aprobación definitiva de los futuros proyectos de ejecución denominados 

ñPROYECTO DE RESTAURACIčN DEL POUET DE LA NEU, Y SU REUTILIZACIčN COMO 

PATRIMONIO CULTURAL VISITABLEò y ñPROYECTO PARALA PUESTA EN VALOR DEL 

POUET DE LA NEUò, en el Conseller competente por raz·n de la materia, en virtud de lo 

establecido en el Artículo 78.6 del Decreto 67/2006 de 19 de mayo del Consell, por el que se aprueba 

el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  

 

 Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la Dirección General del Paisaje a los efectos de lo 

dispuesto en la Base Decimotercera de la Orden de fecha 19 de diciembre de 2007 de convocatoria de 

subvenciones para la redacción de instrumentos de paisaje y comunicar el presente acuerdo 

Intervención Municipal y al Negociado de Urbanismo. 
 

Quinto.- Aprobar, si procede, el cambio de compensación económica por la gestión 

realizada por Suma ï Gestión Tributaria.  

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñòSe inserta el contenido ²ntegro de la Propuesta de Alcald²a  de fecha  15 de septiembre de 

2.009,  a la consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 
ñò PROPUESTA DE LA ALCALDESA 

 
ASUNTO: CAMBIO EN LA COMPENSACIÓN ECONÓMICA POR LA GESTIÓN REALIZADA POR 

SUMA GESTIÓN TRIBUTARIA  

 

Vistos los sucesivos acuerdos plenarios que el M.I. Ayuntamiento de Onil ha adoptado para la delegación en la 

Excma. Diputación de Alicante para su realización a través de Suma Gestión Tributaria, de las facultades que tiene 

atribuidas en materia de gestión tributaria y recaudación voluntaria y ejecutiva,  

 
01/01/90 - 31/12/09  (Decreto 220)                                               BOP 24/02/90 

Â Gestión Tributaria y Recaudación de: 

  - Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

  - Impuesto sobre Actividades Económicas. 
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01/01/90 - 31/12/09  (Decreto 220)                                               BOP 24/02/90 

Anexo I 

Â Impuesto sobre Vehiculos de Tracción Mecánica. 

Â Precio Público por la vigilancia especial de establecimiento. Retirada en voluntaria con efecto 1/01/97 (Decreto 

2.551) (*) 
Â Precio Público por instalación de portadas, escaparates y vitrinas.  Idem (*) 

Anexo II 

Â Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Â Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

Â Contribuciones Especiales. 

Â Precio Público por suministro y acometida de agua. 

Â Precio Público por asistencia sanitaria. 

Â Precio Público por entrada de vehículos y reservas de aparcamiento. 

Â Precio Público por prestación del servicio de mataderos y mercados. 

Â Precio Público por ocupación de terrenos de uso público. 

Â Tasa por Licencia Municipal de apertura de establecimiento. 

Â Tasa de Cementerio Municipal. 

Â Precio Público por la vigilancia especial de establecimiento. (Decreto Regularización 2.551) (*) 

Â Precio Público por instalación de portadas, escaparates y vitrinas. . (Decreto Regularización 2.551) (*) 

 

 
01/01/93 - 31/12/09  (Decreto 100)       1ª Ampliación                

Anexo II 

Â Sanciones Alcaldía. 

Â Sanciones Ordenanzas Municipales. 

Â Infracciones Urbanísticas. 

Â Aportaciones obligatorias a gastos de urbanización. 

Â Ocupación de la vía pública. 

Â Derechos de cementerio. 

Â Expedición de documentos. 

 
01/01/97 - 31/12/09  (Decreto 1.005)        2ª Ampliación             BOP 18/04/97 

Anexo I 

Â Tasa por recogida de basuras 

Â Tasa por recogida de residuos sólidos industriales 

Anexo II  

Â Tasa por recogida y retirada de vehículos en la vía pública. 

Â Tasa por prestación del servicio polivalente de ayuda a domicilio. 

Â Precio público sobre uso y aprovechamiento de casas para maestros. 

Â Sanciones por infracciones de Tráfico. 

 

 
01/01/97 - 31/12/09  (Decreto 2.222)        3ª Ampliación             BOP 09/07/97 

Anexo II 

Â Amortizaciones al Pósito Agrícola. 

 

 

01/01/98 - 31/12/12  (Decreto 2.569)                                            BOP 11/09/98 

Â Gestion Tributaria y Recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

 

 

01/01/04 - 31/12/12  (Decreto 187)                                               BOP 11/03/04 

Â Gestión Integral del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

 

25/12/04 - 24/12/09  (Decreto 2.553)                                             BOP 24/12/04 
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Â Gestión y Recaudación de las sanciones por incumplimiento de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 

y Seguridad Vial. 

 

 

01/01/05 - 31/12/09  (Decreto 350)           4ª Ampliación             BOP 15/03/05 

Anexo II 

Â Tasa por prestación del servicio de enseñanza en la Escuela Municipal de Música y Danza. 

Â Ordenes de Ejecución, incluidas las subsidiarias, en materia urbanística. 

 

(*) La delegación sigue vigente para los cargos efectuados con anterioridad, no pudiendo aceptar 

ningún cargo con posterioridad al 31/12/96. 

 

Vistos los precios de gestión aplicados por Suma Gestión Tributaria,  
 

Visto el escrito presentado por Suma Gestión Tributaria, Diputación de Alicante, en el Registro General del M.I. 

Ayuntamiento de Onil, el día XX/XX/2009, nº registro XXXX, en el que se nos indica: 

 

ñ El Consejo Rector de Suma aprob· en su sesi·n de 16 de enero de 2009, la propuesta de modificaci·n de las cl§usulas 

relativas a la contraprestación económica de los acuerdos de delegación de competencias de recaudación ejecutiva. 

Esta propuesta ha sido aceptada por acuerdo del Pleno de la Diputación de Alicante, en sesión celebrada el 5 de febrero, 

iniciando de este modo el nuevo modelo de compensación económica que se os anunció recientemente y que vendrá a 

mejorar los ingresos en los ayuntamientos en la medida en que supondrá una reducción en los costes de gestión. 

En la práctica, este cambio de modelo consiste en la flexibilización y reducción del anterior porcentaje de compensación 

económica que pagaban los ayuntamientos por la recaudación ejecutiva, que era fijo y se situaba en el 20% sobre el 

principal. 

En este nuevo modelo, la compensación a pagar por los ayuntamientos será variable, estableciéndose en función del 

momentos en el que se produzca el pago de la deuda tributaria. De este modo, la compensación económica será del 5 por 

ciento del principal cuando se satisfaga la deuda tributaria no ingresada en período voluntario antes de la notificación 

de la providencia de apremio, del 10 por ciento cuando el pago se produzca antes de la finalización del plazo previsto en 

el art.62.5 de la Ley General Tributaria y del 20 por ciento cuando no concurran las circunstancias anteriores. 

La efectividad de esta modificación queda supeditada a la adopción de acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento donde se 

acepte la  modificación de los convenios de delegación vigentes en lo que respecta a los porcentajes de compensación 

económica, extendiéndose sus efectos a todas las facturaciones de 2009 y siguientes.(é)ò 

 

En virtud de las facultades que confiere el art.  21.1.f de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

local, 

 
PROPONE, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aceptar la propuesta remitida por la Diputación de Alicante respecto a la modificación de las cláusulas 

relativas a la compensación económica a satisfacer por este Ayuntamiento a dicha Diputación por el ejercicio de las 

funciones de recaudación ejecutiva de los ingresos municipales de derecho público, por las actuaciones en vía de gestión 

tributaria tanto en liquidaciones de ingreso directo como en valores recibo, en diversos acuerdos de delegación de 

competencias adoptados por este Ayuntamiento y aceptados en su día por la Diputación y con excepción de las 

liquidaciones emitidas en vía de inspección tributaria o en materia de sanciones de tráfico o administrativas. 

 

Segundo.-  De conformidad con dicha propuesta, por el ejercicio de las funciones delegadas en materia de recaudación 

ejecutiva de los ingresos citados en el apartado anterior, la Diputación de Alicante percibirá una compensación 

económica consistente en los siguientes porcentajes sobre el principal recaudado: 

 
Momento del pago de la totalidad de la deuda % Compensación 

económica 

Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario 

antes de la notificación de la providencia de apremio 

5 

Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y 

el propio recargo en el plazo señalado en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, para 

10 
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el ingreso de las deudas en período ejecutivo notificadas mediante providencia de 

apremio. 

Cuando se efectúe su ingreso con posterioridad al plazo señalado en el artículo 

62.5 de la Ley 58/2003 

20 

 
Sustituyendo las compensaciones económicas establecidas en anteriores acuerdos, tales como: 

ñAcuerdo 1-12-1989: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la cuantía que la 

legislaci·n vigente en cada momento determine para el recargo de apremioò 

ñAcuerdo 23-12-1997: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la cuantía que la 

legislación vigente en cada momento determine para el recargo de apremio.ò 

ñAcuerdo 27-11-2003: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la cuantía que la 

legislaci·n vigente en cada momento determine para el recargo de apremio.ò 

 
Cuarto.- Quedan excluidos de esta modificación manteniendo la vigencia de todas sus cláusulas, las delegaciones 

efectuadas con arreglo a los siguientes acuerdos del Pleno provincial: 

Ą Aceptación de la delegación de determinadas facultades atribuidas al Ayuntamiento de Elche en materia de 

recaudación, aprobado en sesión ordinaria de 6 de marzo de 1997. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante, de facultades atribuidas al Ayuntamiento de Alicante en 

materia de recaudación ejecutiva, aprobado en sesión ordinaria de 4 de febrero de 1999. 

Ą Convenio de colaboración en la Inspección de Actividades Económicas entre la Diputación de Alicante y el 

Ayuntamiento de Elche, aprobado en sesión ordinaria de 10 de mayo de 2002. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante, de facultades relativas a la gestión y recaudación de las 

sanciones a la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado en sesión ordinaria de 6 

de noviembre de 2003. 

Ą Aceptación de la delegación de las facultades que los Ayuntamientos tienen atribuidas en materia de gestión, 

liquidación, inspección y recaudación de tributos, aprobado en sesión ordinaria de 1 de julio de 2004, respecto de 

las liquidaciones recaudadas en vía de inspección tributaria. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante de competencias municipales y encomienda de gestión en 

materia de sanciones administrativas , aprobado en sesión ordinaria de 1 de diciembre de 2006. 

 
Quinto.- La entrada en vigor de la modificación contenida en este acuerdo se producirá una vez aceptado por la 

Diputación el acuerdo municipal extendiéndose sus efectos a todas las facturaciones del ejercicio 2009. 

 
Sexto.- Notificar este acuerdo a la Diputación de Alicante a los efectos de que por su parte se proceda a su aceptación y 

publicación en los diarios oficiales correspondientes. 

 
LA ALCALDESA 

Fdo.: Elisa Ribera Ferri 

Onil, 15 de septiembre de 2009 ñò                     

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente y por unanimidad, el 

expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos contenidos en la propuesta 

elevada por Alcaldía Presidencia a la consideración de esta Comisión, los cuales integran la parte 

expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos. 

 

           Primero.- Aceptar la propuesta remitida por la Diputación de Alicante respecto a la 

modificación de las cláusulas relativas a la compensación económica a satisfacer por este 

Ayuntamiento a dicha Diputación por el ejercicio de las funciones de recaudación ejecutiva de los 

ingresos municipales de derecho público, por las actuaciones en vía de gestión tributaria tanto en 

liquidaciones de ingreso directo como en valores recibo, en diversos acuerdos de delegación de 
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competencias adoptados por este Ayuntamiento y aceptados en su día por la Diputación y con 

excepción de las liquidaciones emitidas en vía de inspección tributaria o en materia de sanciones de 

tráfico o administrativas. 
 

            Segundo.-  De conformidad con dicha propuesta, por el ejercicio de las funciones delegadas en 

materia de recaudación ejecutiva de los ingresos citados en el apartado anterior, la Diputación de 

Alicante percibirá una compensación económica consistente en los siguientes porcentajes sobre el 

principal recaudado: 

 
Momento del pago de la totalidad de la deuda % Compensación 

económica 

Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período 

voluntario antes de la notificación de la providencia de apremio 

5 

Cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período 

voluntario y el propio recargo en el plazo señalado en el artículo 62.5 

de la Ley 58/2003, para el ingreso de las deudas en período ejecutivo 

notificadas mediante providencia de apremio. 

10 

Cuando se efectúe su ingreso con posterioridad al plazo señalado en el 

artículo 62.5 de la Ley 58/2003 

20 

 
Sustituyendo las compensaciones económicas establecidas en anteriores acuerdos, tales como: 

ñAcuerdo 1-12-1989: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la 

cuant²a que la legislaci·n vigente en cada momento determine para el recargo de apremioò 

ñAcuerdo 23-12-1997: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la 

cuant²a que la legislaci·n vigente en cada momento determine para el recargo de apremio.ò 

ñAcuerdo 27-11-2003: El 20% del principal recaudado en período ejecutivo con independencia de la 

cuantía que la legislación vigente en cada momento determine para el recargo de apremio.ò 

 
Tercero.- Quedan excluidos de esta modificación manteniendo la vigencia de todas sus cláusulas, 

las delegaciones efectuadas con arreglo a los siguientes acuerdos del Pleno provincial: 

Ą Aceptación de la delegación de determinadas facultades atribuidas al Ayuntamiento de Elche en 

materia de recaudación, aprobado en sesión ordinaria de 6 de marzo de 1997. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante, de facultades atribuidas al 

Ayuntamiento de Alicante en materia de recaudación ejecutiva, aprobado en sesión ordinaria de 4 

de febrero de 1999. 

Ą Convenio de colaboración en la Inspección de Actividades Económicas entre la Diputación de 

Alicante y el Ayuntamiento de Elche, aprobado en sesión ordinaria de 10 de mayo de 2002. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante, de facultades relativas a la gestión y 

recaudación de las sanciones a la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial, aprobado en sesión ordinaria de 6 de noviembre de 2003. 

Ą Aceptación de la delegación de las facultades que los Ayuntamientos tienen atribuidas en materia 

de gestión, liquidación, inspección y recaudación de tributos, aprobado en sesión ordinaria de 1 de 

julio de 2004, respecto de las liquidaciones recaudadas en vía de inspección tributaria. 

Ą Aceptación de la delegación en la Diputación de Alicante de competencias municipales y 

encomienda de gestión en materia de sanciones administrativas , aprobado en sesión ordinaria de 

1 de diciembre de 2006. 
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         Cuarto.- La entrada en vigor de la modificación contenida en este acuerdo se producirá una vez 

aceptado por la Diputación el acuerdo municipal extendiéndose sus efectos a todas las facturaciones 

del ejercicio 2009. 

 

        Quinto.- Notificar este acuerdo a la Diputación de Alicante a los efectos de que por su parte se 

proceda a su aceptación y publicación en los diarios oficiales correspondientes. 

 

Sexto.- Resolución de alegaciones y aprobación definitiva, si procede, de los Presupuestos 

Municipales para el ejercicio 2009. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 
 

ñò Se inserta el contenido ²ntegro de la propuesta que eleva la Alcald²a Presidencia en fecha 15 de septiembre de 

2.009,  a la consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 

ñò Primero.- Visto el certificado emitido por la Secretaria Acctal. Del M.I. Ayuntamiento de Onil, emitido el día 

01/09/2009, en el que se certifica que: 

ñ (...) durante dicho plazo se ha recibido una única alegación cuyos datos se indican a continuación: 

 

- D. Miguel L. Baena del Pino en representación de la A.I.U. del Sector APD-08 y 37 nombres más. Registro de 

Entrada en Ayuntamiento de Onil nº 4.731 del 19/08/2009 el cual había quedado registrado en el  de Entrada de la 

Subdelegaci·n del Gobierno en Alicante, con n¼mero ñ20012 / RG 1129484ò y fecha 14/8/2009, 14:33:00. (...)ò 

 

Segundo.- Vista la alegación referenciada en el párrafo anterior, en la que se solicita lo siguiente: 

 

1.- Tener por presentadas reclamaciones a los presupuestos municipales y a sus empresas, en especial a la Sociedad de 

Promoción Económica de Onil, S.A. y estimándolas. 

2.- Proceder, en ejecución de sentencia indicada, a reconocer todas y cada una de las cantidades dimanantes de la 

ejecución de la sentencia del RCA nº 1012/05.  (A efectos de colaboración municipal, adjunto acompaño cuadro resumen  

de las cantidades adeudadas a mis demandantes por el Ayuntamiento, salvo error u omisión); las misas tiene que ser 

incrementadas con los intereses legales pertinentes desde la fecha de ocupación hasta que se produzca el total y absoluto 

pago a mism mandantes por los períodos de carencia previstos en los arts. 56 y 57 de la LEF. 

3.- En todo caso, modificar los presupuestos municipales y los de su beneficiaria, también, a los efectos del art. 106 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.- Una vez liquidadas las cantidades indicadas, incluirlas en el presupuesto, -en cualquiera de las dos fórmulas 

indicadas-, proceder a su pago con la liquidación y pago también de los intereses. 

5.- Tener por efectuada reserva de acciones, para continuar este incidente de ejecución de sentencia, -a los efectos del 

art. 103 de la L.J.-, ante la propia Sala sentenciadora, adem§s para poder interponer en su momento RCA especial, ñad 

cautelamò, y el art. 171 de la Ley de Haciendas Locales. 

6.- Tener por efectuadas, también, expresa reserva de acciones, de toda índole frente al Ayuntamiento, sus representantes 

y/o funcionarios, y administradores de la empresa pública municipal que se opongan a las órdenes de la Sala, en ejecutar 

una sentencia firme, en prejuicio de mis mandantes, y de los propios intereses municipales, -(los cuales están devengando 

una cantidad de intereses cuantiosos, según las base que se han resumido en cuadro adjunto). 

7.- Tener por efectuadas reserva de acciones para que, en el supuesto caso de que haya que recurrir a la vía de ejecución 

de sentencia jurisdiccional, podamos interesar de la Sala, el incremento de los intereses, en dos puntos más, (en base al 

art.106.3 de la L.J.), habida cuenta la postura municipal de negarse a reconocer lo evidente; es decir, que la sentencia 

indicada es firme en DERECHO y tiene que ser ejecutada, por los principios de seguridad jurídica y tutela judicial 

efectiva prevista en los arts. 9 y 24 y ccs.de la CE. 

8.- Tener por efectuadas reserva de acciones,  incluso vía penal, en su caso. (Dadas las cantidades que tiene que hacer 

frente el Ayuntamiento,- según sentencia firme-, la empresa pública se encuentra en una más que delicada situación 

mercantil puesto que, podría darse el supuesto de encontrarse en situación concursal o incluso en quiebra, fraudulenta, o 

no, y la situación económica municipal, creemos, que tampoco está en buena situación, y mucho peor cuando la misma se 

está agravando cada día por el devengo de los intereses pertinentes. No podemos olvidar que sea cual sea la situación 

económica de la beneficiaria municipal, existe una responsabilidad directa del propio Ayuntamiento con el 100% de su 
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accionariado, de sus representantes políticos, de sus funcionarios, en su caso, por la vía contenciosa, civil, mercantil, o 

incluso penal, dada también la responsabilidad de los responsables mercantiles. 

             Tercero.- Visto el informe emitido los abogados encargados del recurso del se del sector APD-08 al que se 

refiere la alegación presentada,  

Cuarto.- Visto el informe de Intervención nº 14/2009, 

 

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen, 

 

SE PROPONE AL PLENO, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, LA ADOPCIÓN DEL 

SIGUIENTE ACUERDO: 

 

Primero.- Desestimar expresamente las alegaciones presentadas, con la motivación expuesta en los dos informes 

emitidos. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2009, y anexos al mismo, 

que integra el presupuesto de la Entidad y los estados de previsión de la Sociedad mercantil de capital íntegramente 

municipal, siendo el resumen el que sigue: 

 

 

  AYTO SPEOSA 

  RESUMEN POR CAPITULOS 
PTO.2.009 PTO.2.009 

CAP. DENOMINACION 

        

  A) OPERACIONES CORRIENTES     

        

1 Gastos de Personal 2.444.982,49 55.600,00 

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 1.592.089,35 45.000,00 

3 Gastos financieros 96.037,91 24.000,00 

4 Transferencias corrientes 213.354,59 287.185,00 

        

        

  B) OPERACIONES DE CAPITAL     

        

6 Inversiones reales 1.562.627,62 0,00 

7 Transferencias de Capital 0,00 0,00 

8 Activos financieros 15.202,00 0,00 

9 Pasivos financieros 315.706,04 0,00 

        

  TOTAL PRESUPUESTO 6.240.000,00 411.785,00 

 

  AYTO SPEOSA 

RESUMEN POR CAPITULOS 
PTO.2.009 PTO.2.009 

CAPITULO DENOMINACION 

        

  A) OPERACIONES CORRIENTES     
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1 Impuestos Directos 2.239.690,07   

2 Impuestos Indirectos 265.001,00   

3 Tasas y Otros Ingresos 617.443,78   

4 Transferencias corrientes 1.458.278,19 1.242.178,00 

5 Ingresos Patrimoniales 112.167,83 24.000,00 

        

  B) OPERACIONES DE CAPITAL     

        

6 Enajenación de Inversiones Reales 287.185,00   

7 Transferencias de capital 1.097.399,22   

8 Activos financieros 15.202,00   

9 Pasivos financieros 147.632,91   

        

  TOTAL PRESUPUESTO 6.240.000,00 1.266.178,00 

 

 
Tercero.- Proceder a la publicación del Presupuesto General, definitivamente aprobado, en el Boletín Oficial de 

la Provincia, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integran, y se remitirá copia del mismo a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, simultáneamente al envío al Boletín Oficial referido en este 

apartado. 

 

La Alcaldesa 

Fdo. Elisa Ribera Ferri 

Onil, 15 de septiembre de 2009òò 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular, absteniéndose la concejala del Grupo Socialista y el concejal del 

Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos 

contenidos en la propuesta elevada por la Alcaldía a la consideración de esta Comisión, los cuales 

integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por mayoría absoluta, con el voto a favor de los ocho Concejales del Grupo Popular y la 

abstención de los  tres ediles del Grupo Socialista, y el Concejal del Concejal del Grupo BEOV, 

siendo trece el número legal e miembros de la Corporación, los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Desestimar expresamente las alegaciones presentadas, con la motivación expuesta 

en los dos informes emitidos. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2009, 

y anexos al mismo, que integra el presupuesto de la Entidad y los estados de previsión de la Sociedad 

mercantil de capital íntegramente municipal, siendo el resumen el que sigue: 

 
 

  AYTO  SPEOSA 

  RESUMEN POR CAPITULOS 
PTO.2.009 PTO.2.009 

CAP. DENOMINACION  
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  A) OPERACIONES CORRIENTES     

        

1 Gastos de Personal 2.444.982,49 55.600,00 

2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 1.592.089,35 45.000,00 

3 Gastos financieros 96.037,91 24.000,00 

4 Transferencias corrientes 213.354,59 287.185,00 

        

        

  B) OPERACIONES DE CAPITAL      

        

6 Inversiones reales 1.562.627,62 0,00 

7 Transferencias de Capital 0,00 0,00 

8 Activos financieros 15.202,00 0,00 

9 Pasivos financieros 315.706,04 0,00 

        

  TOTAL PRESUPUESTO 6.240.000,00 411.785,00 

 

  AYTO  SPEOSA 

RESUMEN POR CAPITULOS 
PTO.2.009 PTO.2.009 

CAPITULO DENOMINACION  

        

  A) OPERACIONES CORRIENTES     

        

1 Impuestos Directos 2.239.690,07   

2 Impuestos Indirectos 265.001,00   

3 Tasas y Otros Ingresos 617.443,78   

4 Transferencias corrientes 1.458.278,19 1.242.178,00 

5 Ingresos Patrimoniales 112.167,83 24.000,00 

        

  B) OPERACIONES DE CAPITAL      

        

6 Enajenación de Inversiones Reales 287.185,00   

7 Transferencias de capital 1.097.399,22   

8 Activos financieros 15.202,00   

9 Pasivos financieros 147.632,91   

        

  TOTAL PRESUPUESTO 6.240.000,00 1.266.178,00 

 

 

Tercero.- Proceder a la publicación del Presupuesto General, definitivamente aprobado, en el 

Boletín Oficial de la Provincia, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo 
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integran, y se remitirá copia del mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, 

simultáneamente al envío al Boletín Oficial referido en este apartado. 

 

DEBATE 

 

 El Sr. Galvañ se refiere al proceso judicial que permanece abierto,  y que será el que acabe por 

determinar las decisiones a adoptar en este asunto. A tenor de lo anterior opta por abstenerse en el 

presente punto. 

 La Sra. Durá Penalba, Portavoz del Grupo Socialista, también afirma que su Grupo opta por la 

abstención, tal y como hicieron en la aprobación inicial de estos presupuestos. 

 

Séptimo.- Expte. nº 08/468/2-1-2-0/001 ï Aprobar, si procede, la modificación del contrato 

de gestión de servicios públicos para la gestión del servicio de agua potable,  suscrito con la 

mercantil Aquagest Levante, S.A. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñò Se inserta el contenido ²ntegro del informe de Secretar²a emitido en fecha 15 de septiembre 

de 2.009,  a la consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 
ñòINFORME DE SECRETARIA 

Asunto.- Modificación del contrato suscrito con la mercantil Aquagest Levante, S.A., para la 
gestión del servicio de agua potable. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54, 1 y 2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 

Abril, Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local ( en adelante 
TRRL) y artículo 173 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales ( en adelante ROF), se informa sobre los 
extremos que se deducirán en base a los siguientes  

 
A N T E C E D E N T E S 

 

 
Primero.- En fecha 6 de agosto de 2.009, por la Alcaldía se dicta la Providencia que se inserta. 
 
 
ñò El Ayuntamiento de Onil se halla actualmente comprometido en el proceso que llevar§ a la ejecuci·n 

de las obras de ñRenovaci·n de instalaciones hidr§ulicas y mejora del mallado para abastecimiento en el 
barrio Mariola de Onilò; obras necesarias para garantizar la prestación del servicio mínimo, de forma 
adecuada, en el citado barrio. 

A tal efecto, se solicitó subvención a la Diputación Provincial de Alicante, con el fin de obtener recursos 
económicos a través de los cuales poder afrontar la ejecución de la citada infraestructura. 

En el ámbito de lo expuesto se ha comunicado por la administración provincial que corresponde a este 
Ayuntamiento el otorgamiento de una subvención próxima al 50% del coste de la actuación; correlativamente, 
se solicita la aportación de compromiso de financiación de la parte no subvencionada, correspondiente a la 

cantidad de 99.074,69 ú (noventa y nueve mil setenta y cuatro euros con sesenta y nueve c®ntimos) 
Tratándose de obras de infraestructura hidráulica, es en este punto en el que cabe referirse al contrato 

vigente con la concesionaria del servicio, Aquagest Levante S.A.; el citado contrato prevé en su cláusula 
segunda una aportaci·n por parte de la mercantil de 220.000 ú, de los que se encuentran pendientes 170.000 
ú. No obstante, el contrato de referencia prevé que dicha cantidad se aporte en especie, con obras ejecutadas 
en el marco del Decreto 140/2003. 
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El Ayuntamiento de Onil, actualmente, necesita financiación para cubrir el proyecto de referencia, por lo 
que se estima que la previsión del contrato con la concesionaria a la que se ha aludido es en excesivo rígida; 
es deseable su flexibilización para permitir hacer efectiva dicha obligación, alternativamente, en especie según 
está previsto o mediante aportación económica directa. 

 
Visto todo cuanto antecede, DISPONGO: 
 
PRIMERO.- Solicitar informe jurídico que evalúe la posibilidad a la que se ha hecho referencia. 
 
SEGUNDO.- Tramitar, si es el caso, expediente que conduzca a hacer efectiva dicha posibilidad; todo 

ello con el fin de conseguir, de momento, la financiación oportuna que permita afrontar la parte municipal del 
coste del proyecto al que en principio se ha aludido. 

 
En Onil, a 6 de agosto de 2009.òò 

 
 
Segundo.- Por la Alcaldía se dicta resolución nº 322/2009 en fecha 13 de agosto de 2.009, en la que se 

resuelve lo siguiente. 
 
 
ñòPRIMERO.- Asumir el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la infraestructura 

hidráulica "renovación instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en bario Mariola de 
Onil", en la parte no subvencionada por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y que asciende al 
porcentaje del 50,788080% del importe del coste definitivo de la actuación objeto de la subvención, cuyo coste 
inicialmente previsto es según documento técnico redactado por los Técnicos del Ciclo Hídrico, de 195.074,69 
ú, lo cual se concreta en la cantidad de 99.074,69 ú (noventa y nueve mil setenta y cuatro euros con sesenta y 
nueve céntimos), aceptando hacerse cargo del incremento o disminución del coste conforme al porcentaje 
inicial de participación, esto es, en todo caso el 50,788080% del coste definitivo. 

 
SEGUNDO.- Sujetar el antecedente compromiso a la condición del otorgamiento efectivo de subvención 

por la Excma. Diputación Provincial para la parte restante del coste previsto según se ha especificado. 
 
TERCERO.- Elevar al Ayuntamiento Pleno para su ratificación. 
 
CUARTO.- Notificar a la Excma. Diputación Provincial, a los efectos oportunos, así como a Intervención 

Municipal de fondos.òò 
 

Tercero.- En fecha 22 de agosto de 2.009, se emite informe jurídico suscrito por la asesoría externa 
municipal, y firmado por el Letrado D. Jorge Vte. Vera Gil, en el que, con respecto a la posibilidad de modificar 
el contrato de Gestión de Servicios Públicos suscrito con la mercantil Aquagest Levante, S.A., se informa. 

 
ñòASUNTO: MODIFICACIčN DE CONTRATO ADMINISTRATIVO CON AQUAGEST LEVANTE, S.A. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
Único.- En fecha 6 de agosto de 2009 se solicita de quien suscribe informe jurídico sobre la cuestión 

planteada en providencia de Alcaldía de la misma fecha, trasladada según el tenor literal que, en extracto, se 
plasma: 

 
ñ..Trat§ndose de obras de infraestructura hidr§ulica, es en este punto en el que cabe referirse al 

contrato vigente con la concesionaria del servicio, Aquagest Levante S.A.; el citado contrato prevé en su 
cláusula segunda una aportación por parte de la mercantil de 220.000 ú, de los que se encuentran pendientes 
170.000 ú. No obstante, el contrato de referencia prev® que dicha cantidad se aporte en especie, con obras 
ejecutadas en el marco del Decreto 140/2003. 

 
El Ayuntamiento de Onil, actualmente, necesita financiación para cubrir el proyecto de referencia, por lo 

que se estima que la previsión del contrato con la concesionaria a la que se ha aludido es en excesivo rígida; 
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es deseable su flexibilización para permitir hacer efectiva dicha obligación, alternativamente, en especie según 
está previsto o mediante aportación económica directa. 

 
Visto todo cuanto antecede, DISPONGO: 
 
PRIMERO.- Solicitar informe jur²dico que eval¼e la posibilidad a la que se ha hecho referenciaéò 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
1.- Es objeto del presente informar acerca de la cuestión planteada, para lo cual se dispone del contrato 

suscrito con la mercantil de referencia en fecha 26 de noviembre de 2008. 
  
Se hará referencia a la normativa contractual de aplicación, dentro de la que destaca la Ley 13/1995, 

que recupera su vigencia para el presente supuesto en atención a la D.T. 1ª de la actual Ley 30/2007, de 
Contratos del Sector Público, y régimen a su vez transitorio de la legislación precedente. 

 
2.- Respecto de la naturaleza de la modificación que se pretende y trámites. 
 
La modificación contractual que se pretendería, de conformidad con lo expuesto en la providencia 

transcrita, no sería sino una mera concreción y ampliación de los modos a través de los cuales cumplimentar 
una obligación ya existente; obligación que no se vería modificada ni alterada en su objeto principal y 
características esenciales.  

 
Por otro lado, una modificación del contrato limitada a ése exclusivo objeto no afectaría en absoluto a 

las características del servicio contratado ni a las tarifas vigentes en relación con el mismo; tampoco al canon 
concesional que la mercantil debe abonar. En contraposición a ello, el objeto de la modificación, verificado el 
contrato suscrito en su día, únicamente afectaría a la concreción del modo de cumplir con las mejoras que el 
contratista ofertó y se recogieron como contenido del contrato. En relación con todo ello, por tanto, no nos 
encontraríamos ante una modificación que afectase a parámetro alguno del objeto cierto del contrato en su 
día licitado por el Ayuntamiento, de forma y manera tal que, en relación con la modificación pretendida, 
vinculada al exclusivo objeto planteado en la mencionada providencia, estaríamos ante una cuestión abierta a 
la libre disposición de pactos entre las partes del contrato, incardinable dentro de lo que establece el art. 1255 
del Código Civil: 

ñArt²culo 1255.  

Los contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, 
siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden p¼blico.ò 

 
En paralelo, cabe referirse a los arts. 111 del RDLeg 781/1986, ó 25.1 de la Ley 30/2007, de Contratos 

del Sector Público; según éste último: 
 
ñEn los contratos del sector p¼blico podr§n incluirse cualesquiera pactos, cl§usulas y condiciones, 

siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico y a los principios de buena 
administraci·n.ò 

 
En cualquier caso, toda vez que, como queda dicho, se trata de una modificación que afecta a un 

ámbito negocial aportado voluntariamente por el adjudicatario (mejoras), resulta procedente recabar en 
audiencia la disposición del mismo para acometer lo que se pretende. 

 
No obstante, no debe olvidarse que en cualquier caso se trata de modificar una cláusula vigente de un 

contrato administrativo, de forma tal que debe tenerse en cuenta el art 102 de la ley 13/1995, vigente en 
régimen transitorio, en cuanto a la posibilidad de modificación contractual, por razones de interés público, 
debidamente motivadas, y necesidad, asimismo, de formalización de la modificación que resulte. 

 
Por lo demás, el acuerdo correspondiente deberá adoptarlo el órgano de contratación. 
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3.- Detalle posible de la modificación a acometer. 
 
A juicio de quien suscribe la modificación podría consistir en la introducción, en la cláusula segunda del 

actual contrato, suscrito en fecha 26 de noviembre de 2008, de un párrafo final de conformidad con el cual se 
especifique que, no obstante todo lo dispuesto con anterioridad, las cantidades a las que los anteriores 
párrafos de la citada cláusula se refieren podrán asimismo, de justificarse la necesidad de ejecutar obra de 
infraestructura hidráulica según lo expuesto, ser objeto de aportación exclusivamente económica. A tal efecto, 
el clausulado debería comprometer a la mercantil a ingresar las cantidades correspondientes, con el límite 
global de la partida indicada, cuando sea requerida para ello por el Ayuntamiento de Onil, en un plazo 
determinado a contar desde la notificación que sea cursada al efecto. 

 
Asimismo, por otro lado, sería oportuno vincular a la mercantil a la aportación de la cantidad que ahora 

resulta, según parece, necesaria, en el momento de la firma de la formalización de la modificación contractual. 
 
Resulta también conveniente vincular expresamente el eventual incumplimiento de los compromisos así 

asumidos a lo que el propio contrato y normas/cláusulas reguladoras del mismo establecen al respecto de 
sanciones al adjudicatario y causas de resolución contractual.  

 
Para finalizar, y aprovechando la modificación que se efectúa, sería interesante, para el caso de que 

determinadas cantidades sean finalmente sufragadas en especie, vincular su convalidación y validez a las 
cuantías que resulten de las certificaciones de obra debidamente informadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento, en la parte que corresponda. 

 
Es todo cuanto se ha de informar, en Valencia, a 22 de agosto de 2009. 
 

 
Fdo.: JORGE VTE. VERA GIL 
Abogado Col. nÜ 13.472òò 

 
Cuarto.- Obra en el expediente escrito suscrito por la mercantil Aquagest Levante, S.A., en fecha 7 de 

agosto de 2.009 (R.E. nº 4628 de fecha 10 de agosto de 2.009), en el que se muestra conformidad a la 
modificación del contrato suscrito con dicha empresa en fecha 26 de noviembre de 2.008, en los términos que 
se deducen del informe jurídico elaborado en fecha 22 de agosto de 2.009. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1ª.- El Texto Refundido del Contrato Administrativo de adjudicación, mediante concurso, de la gestión 
indirecta de los servicios de gestión del agua potable adjudicado a la mercantil Aquagest Levante, S.A., 
suscrito en fecha 26 de noviembre de 2.008, recogía en su cláusula segunda el siguiente compromiso 
contractual. 

 

ñò Segunda.- En relación con el cumplimiento de la parte dispositiva primera, esto es, ñòPrimero.- 

Prorrogar el contrato suscrito con la mercantil Aquagest Levante, S.A., para la gestión del servicio de agua potable, por 

período de diez años, prórroga que se extenderá desde el 29 de mayo de 2.011 al 28 de mayo de 2.021, en las 

circunstancias y condiciones económicas a las que se ha hecho referencia en la Memoria de Alcaldía de 15 de septiembre 

de 2.008.òò 

Las circunstancia económicas a las que se hace referencia en el citado acuerdo son las siguientes: 
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En el presente acto, Dña. Coral Yolanda Robles Lucas, hace entrega de talón  nº 2702727 de la entidad 
BBVA, por importe de 50.000.-ú (Cincuenta mil euros), correspondiente la partida abierta a la que se refiere el 
cuadro anterior. 

Respecto de los 170.000.-ú, restantes hasta cubrir los 220.000.-ú (Doscientos veinte mil euros) 
acordados, todo ello a los solos efectos de implantar el Decreto 140/2003 , por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano; las partes establecen un orden de prioridades 
a la hora de destinar esta cuantía. 

1ª.- Obras a ejecutar en Onil en las que, en virtud de un expediente de contratación de obras resulte 
adjudicataria la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., y en las que el Ayuntamiento de Onil sea órgano de 
contratación o, participé como ente cofinanciador de las ejecutadas directamente por la Generalitat Valenciana 
o la Diputación Provincial de Alicante, en lo que a la parte municipal respecta. 

A tal efecto la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., se compromete a: 

a) Informar al Ayuntamiento de Onil de las obras públicas a ejecutar en Onil en las que 
intervenga, bien como adjudicatario, bien como empresa subcontratista. 

b) Entregar el Ayuntamiento de Onil informe técnico en el que se recojan las obras, así como su 
cuantificación económica, de conformidad con las partidas del Proyecto Técnico de la obra de 
que se trate; en relación con la aplicación del Decreto 140/2003 , por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 2ª.- Obras ordinarias a ejecutar en la red de abastecimiento de agua potable de Onil, en relación con la 
aplicación del Decreto 140/2003 , por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 

A tal efecto la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., presentará un Programa de Trabajo en el que se 
establecerá el orden de ejecución de estas obras, periodicidad, valoraci·n econ·mica, etc.òò 

 

2ª.- La modificación contractual pretendida consistiría en la introducción, en la cláusula segunda del 
actual contrato, suscrito en fecha 26 de noviembre de 2008, de un párrafo final de conformidad con el cual se 
especifique que, no obstante todo lo dispuesto con anterioridad, las cantidades a las que los anteriores 
párrafos de la citada cláusula se refieren podrán asimismo, de justificarse la necesidad de ejecutar obra de 
infraestructura hidráulica según lo expuesto, ser objeto de aportación exclusivamente económica. A tal efecto, 
el clausulado comprometerá a la mercantil a ingresar las cantidades correspondientes, con el límite global de 
la partida indicada, cuando sea requerida para ello por el Ayuntamiento de Onil, en un plazo determinado a 
contar desde la notificación que sea cursada al efecto. 

 

Ejecución de infraestructuras hídricas de implantación en virtud del Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

PARTIDA ABIERTA DECRETO nº 140,  por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 50.000,00 ú 

(En efectivo)   

  

PARTIDA ABIERTA DECRETO nº 140,  por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 170.000,00 ú 

(Obras a ejecutar por Aquagest, S.A.)  

  

TOTAL INVERSIONES A FONDO PERDIDO    

DECRETO Nº 140/2003, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano 220.000,00 ú 
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Asimismo, vincular a la mercantil a la aportación de la cantidad que ahora resulta, en el momento de la 
firma de la formalización de la modificación contractual. 

 
Finalmente, vincular expresamente el eventual incumplimiento de los compromisos así asumidos a lo 

que el propio contrato y normas/cláusulas reguladoras del mismo establecen al respecto de sanciones al 
adjudicatario y causas de resolución contractual.  

 
Para el caso de que determinadas cantidades sean finalmente sufragadas en especie, vincular su 

convalidación y validez a las cuantías que resulten de las certificaciones de obra debidamente informadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento, en la parte que corresponda. 

 

3ª.- En base a cuanto antecede, la citada cláusula segunda del contrato vigente, suscrito en fecha 26 de 
noviembre de 2.008 con la mercantil Aquagest Levante, S.A., quedaría redactada como sigue. 

 

ñò Segunda.- En relación con el cumplimiento de la parte dispositiva primera, esto es, ñòPrimero.- 

Prorrogar el contrato suscrito con la mercantil Aquagest Levante, S.A., para la gestión del servicio de agua potable, por 

período de diez años, prórroga que se extenderá desde el 29 de mayo de 2.011 al 28 de mayo de 2.021, en las 

circunstancias y condiciones económicas a las que se ha hecho referencia en la Memoria de Alcaldía de 15 de septiembre 

de 2.008.òò 

Las circunstancia económicas a las que se hace referencia en el citado acuerdo son las siguientes: 

 

 

En el presente acto, Dña. Coral Yolanda Robles Lucas, hace entrega de talón  nº 2702727 de la entidad 
BBVA, por importe de 50.000.-ú (Cincuenta mil euros), correspondiente la partida abierta a la que se refiere el 
cuadro anterior. 

Respecto de los 170.000.-ú, restantes hasta cubrir los 220.000.-ú (Doscientos veinte mil euros) 
acordados, todo ello a los solos efectos de implantar el Decreto 140/2003 , por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano; las partes establecen un orden de prioridades 
a la hora de destinar esta cuantía. 

1ª.- Obras a ejecutar en Onil en las que, en virtud de un expediente de contratación de obras resulte 
adjudicataria la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., y en las que el Ayuntamiento de Onil sea órgano de 
contratación o, participé como ente cofinanciador de las ejecutadas directamente por la Generalitat Valenciana 
o la Diputación Provincial de Alicante, en lo que a la parte municipal respecta. 

A tal efecto la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., se compromete a: 

c) Informar al Ayuntamiento de Onil de las obras públicas a ejecutar en Onil en las que 
intervenga, bien como adjudicatario, bien como empresa subcontratista. 

Ejecución de infraestructuras hídricas de implantación en virtud del Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

PARTIDA ABIERTA DECRETO nº 140,  por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 50.000,00 ú 

(En efectivo)   

  

PARTIDA ABIERTA DECRETO nº 140,  por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 170.000,00 ú 

(Obras a ejecutar por Aquagest, S.A.)  

  

TOTAL INVERSIONES A FONDO PERDIDO    

DECRETO Nº 140/2003, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano 220.000,00 ú 
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d) Entregar el Ayuntamiento de Onil informe técnico en el que se recojan las obras, así como su 
cuantificación económica, de conformidad con las partidas del Proyecto Técnico de la obra de 
que se trate; en relación con la aplicación del Decreto 140/2003 , por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

 2ª.- Obras ordinarias a ejecutar en la red de abastecimiento de agua potable de Onil, en relación con la 
aplicación del Decreto 140/2003 , por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de 
consumo humano. 

A tal efecto la mercantil AQUAGEST LEVANTE, S.A., presentará un Programa de Trabajo en el que se 
establecerá el orden de ejecución de estas obras, periodicidad, valoración económica, etc. 

 
3ª.- No obstante lo dispuesto, las cantidades a las que se refieren los apartados nº 1 y 2 de esta 

cláusula, podrán, de justificarse la necesidad de ejecutar obra de infraestructura hidráulica según lo expuesto, 
ser objeto de aportación exclusivamente económica. A tal efecto, la mercantil Aquagest Levante, S.A., se 
comprometerá a ingresar las cantidades correspondientes, con el límite global de la partida indicada, cuando 
sea requerida para ello por el Ayuntamiento de Onil, en un plazo determinado a contar desde la notificación 
que sea cursada al efecto. 

 
4ª.- Para el caso de que determinadas cantidades sean finalmente sufragadas en especie, vincular su 

convalidación y validez a las cuantías que resulten de las certificaciones de obra debidamente informadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento, en la parte que corresponda. 

 
 

Por todo lo anterior se emite informe favorable y se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

 
Primero.- Aprobar la modificación de la cláusula segunda del contrato para  la gestión indirecta de los 

servicios de gestión del agua potable adjudicado a la mercantil Aquagest Levante, S.A., suscrito en fecha 26 
de noviembre de 2.008,  a la que se añaden los apartados nº 3 y 4 que se insertan.  

 
ñò3Û.- No obstante lo dispuesto, las cantidades a las que se refieren los apartados nº 1 y 2 de esta 

cláusula, podrán, de justificarse la necesidad de ejecutar obra de infraestructura hidráulica según lo expuesto, 
ser objeto de aportación exclusivamente económica. A tal efecto, la mercantil Aquagest Levante, S.A., se 
comprometerá a ingresar las cantidades correspondientes, con el límite global de la partida indicada, cuando 
sea requerida para ello por el Ayuntamiento de Onil, en un plazo determinado a contar desde la notificación 
que sea cursada al efecto. 

 
4ª.- Para el caso de que determinadas cantidades sean finalmente sufragadas en especie, vincular su 

convalidación y validez a las cuantías que resulten de las certificaciones de obra debidamente informadas y 
aprobadas por el Ayuntamiento, en la parte que corresponda. 

 
Segundo.- Requerir a la mercantil Aquagest Levante, S.A., la aportación de la cantidad que ahora 

resulta, por importe de 99.074,69 ú (noventa y nueve mil setenta y cuatro euros con sesenta y nueve 
céntimos),  para financiar la parte municipal en la ejecución de las obras de infraestructura hidráulica 
denominadas "Renovación de instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en barrio Mariola de 
Onil", en el momento de la firma de la formalización de la presente modificación contractual. 

 
Tercero.- Facultar expresamente a la Alcaldía Presidenta para la perfección del presente acuerdo. 
 
Cuarto.- Comunicar el contenido del presente acuerdo a la empresa concesionaria, Intervención 

Municipal y Negociado de Contratación a los efectos oportunos. 
 

No obstante la Corporación resolverá aquello que estime oportuno. 
 

Onil, a quince de septiembre de dos mil nueve. 
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La Secretaria acctal., 
Fdo. Mª Ángeles P®rez Saura.òò 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular y el del Grupo BEOV, absteniéndose la concejala del Grupo 

Socialista, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos contenidos 

en la propuesta elevada por la Secretaría Municipal a la consideración de esta Comisión, los cuales 

integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento 

Pleno adopta por unanimidad, los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Aprobar la modificación de la cláusula segunda del contrato para  la gestión indirecta 

de los servicios de gestión del agua potable adjudicado a la mercantil Aquagest Levante, S.A., 

suscrito en fecha 26 de noviembre de 2.008,  a la que se añaden los apartados nº 3 y 4 que se insertan.  

 

ñò3Û.- No obstante lo dispuesto, las cantidades a las que se refieren los apartados nº 1 y 2 de 

esta cláusula, podrán, de justificarse la necesidad de ejecutar obra de infraestructura hidráulica 

según lo expuesto, ser objeto de aportación exclusivamente económica. A tal efecto, la mercantil 

Aquagest Levante, S.A., se comprometerá a ingresar las cantidades correspondientes, con el límite 

global de la partida indicada, cuando sea requerida para ello por el Ayuntamiento de Onil, en un 

plazo determinado a contar desde la notificación que sea cursada al efecto. 

 

4ª.- Para el caso de que determinadas cantidades sean finalmente sufragadas en especie, 

vincular su convalidación y validez a las cuantías que resulten de las certificaciones de obra 

debidamente informadas y aprobadas por el Ayuntamiento, en la parte que corresponda. 

 

Segundo.- Requerir a la mercantil Aquagest Levante, S.A., la aportación de la cantidad que 

ahora resulta, por importe de 99.074,69 ú (noventa y nueve mil setenta y cuatro euros con sesenta y 

nueve céntimos),  para financiar la parte municipal en la ejecución de las obras de infraestructura 

hidráulica denominadas "Renovación de instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en 

barrio Mariola de Onil", en el momento de la firma de la formalización de la presente modificación 

contractual. 

 

Tercero.- Facultar expresamente a la Alcaldía Presidenta para la perfección del presente 

acuerdo. 

 

Cuarto.- Comunicar el contenido del presente acuerdo a la empresa concesionaria, Intervención 

Municipal y Negociado de Contratación a los efectos oportunos. 

 

Octavo.- Expte. 09/292/2-4-5-0/012ï Ratificación, si procede, del Decreto nº 322/2.009, por 

el que se asume el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la infraestructura 

hidráulica "Renovación de instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en barrio 

Mariola de Onil".  

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 
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ñò Se da cuenta del Decreto nÜ 322/2.009, dictado por la Alcald²a Presidencia de este 

Ayuntamiento en fecha 13 de agosto de 2.009, cuyo tenor literal se inserta. 
 

 
ñò DÛ Jos® M. Bernab® Bernabeu, Alcalde en funciones del M.I. Ayuntamiento de Onil (Alicante) en el d²a de la 

fecha dicta la siguiente RESOLUCIÓN: 
 

Visto el expediente, con nº de clasificación 09/292/2.4.5.0/012, tramitado por este Ayuntamiento con el fin de 

obtener de la Excma. Diputación Provincial de Alicante subvención para la ejecución de la obra de infraestructura 

hidráulica: "renovación instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en bario Mariola de Onil", cuyo coste 

inicial es de 195.074,69 ú, y: 

 

RESULTANDO que en fecha 16 de junio de 2009, mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, se 

solicita por este Ayuntamiento subvención de la indicada administración provincial. 

 

RESULTANDO que en fecha 6 de agosto de 2009 tiene entrada en este Ayuntamiento escrito proveniente de la 

indicada Diputación Provincial a través del cual se informa de la propuesta de concesión de subvención, al tiempo que se 

exige de este Ayuntamiento compromiso para financiar la mencionada obra en la parte no subvencionada por la 

Diputación. 

 
CONSIDERANDO lo dispuesto en al art. 19.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones: 

 

ñLa normativa reguladora de la subvenci·n podr§ exigir un importe de financiaci·n propia para cubrir la 

actividad subvencionada. La aportación de fondos propios al proyecto o acción subvencionada habrá de ser acreditada 

en los términos previstos en el artículo 30 de esta Ley.ò 

 

CONSIDERANDO lo establecido por el art. 30.4 de la misma Ley, de conformidad con el cual este Ayuntamiento, 

llegado el momento oportuno, deberá justificar adecuadamente tanto la inversión del capital aportado por la Diputación 

como el propio en la ejecución de la citada infraestructura. 

 

Visto todo lo expuesto, elevo la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

 
PRIMERO.- Asumir el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la infraestructura hidráulica 

"renovación instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en bario Mariola de Onil", en la parte no 

subvencionada por la Excma. Diputación Provincial de Alicante, y que asciende al porcentaje del 50,788080% del 

importe del coste definitivo de la actuación objeto de la subvención, cuyo coste inicialmente previsto es según documento 

t®cnico redactado por los T®cnicos del Ciclo H²drico, de 195.074,69 ú, lo cual se concreta en la cantidad de 99.074,69 ú 

(noventa mil setenta y cuatro euros con sesenta y nueve céntimos), aceptando hacerse cargo del incremento o 

disminución del coste conforme al porcentaje inicial de participación, esto es, en todo caso el 50,788080% del coste 

definitivo. 

 
SEGUNDO.- Sujetar el antecedente compromiso a la condición del otorgamiento efectivo de subvención por la 

Excma. Diputación Provincial para la parte restante del coste previsto según se ha especificado. 

 

TERCERO.- Elevar al Ayuntamiento Pleno para su ratificación. 

 

CUARTO.- Notificar a la Excma. Diputación Provincial, a los efectos oportunos, así como a Intervención 

Municipal de fondos. 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en la fecha indicada en el encabezamiento, lo que como Secretario, 

certifico.òò 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular, absteniéndose la concejala del Grupo Socialista y el del Grupo 

BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l38-2003.t1.html#a30
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Primero.- Ratificar la Resolución de Alcaldía nº 322/2.009, dictada en fecha 13 de agosto de 

2.009, por la que se acordó asumir el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la 

infraestructura hidráulica "renovación instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en 

Barrio Mariola de Onil", en la parte no subvencionada por la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante, y que asciende al porcentaje del 50,788080% del importe del coste definitivo de la 

actuación objeto de la subvención, cuyo coste inicialmente previsto es según documento técnico 

redactado por los Técnicos del Ciclo H²drico, de 195.074,69 ú, lo cual se concreta en la cantidad de 

99.074,69 ú (noventa mil setenta y cuatro euros con sesenta y nueve c®ntimos), aceptando hacerse 

cargo del incremento o disminución del coste conforme al porcentaje inicial de participación, esto es, 

en todo caso el 50,788080% del coste definitivo. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial, así 

como a Intervenci·n Municipal de fondos.òò 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por mayoría absoluta, con el voto a favor de los ocho Concejales del Grupo Popular, y de los 

tres del  Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del Grupo BEOV, siendo trece el número legal e 

miembros de la Corporación, los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Ratificar la Resolución de Alcaldía nº 322/2.009, dictada en fecha 13 de agosto de 

2.009, por la que se acordó asumir el compromiso de financiación con destino a la ejecución de la 

infraestructura hidráulica "renovación instalaciones hidráulicas y mallado para abastecimiento en 

Barrio Mariola de Onil ", en la parte no subvencionada por la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante, y que asciende al porcentaje del 50,788080% del importe del coste definitivo de la 

actuación objeto de la subvención, cuyo coste inicialmente previsto es según documento técnico 

redactado por los T®cnicos del Ciclo H²drico, de 195.074,69 ú, lo cual se concreta en la cantidad de 

99.074,69 ú (noventa mil setenta y cuatro euros con sesenta y nueve céntimos), aceptando hacerse 

cargo del incremento o disminución del coste conforme al porcentaje inicial de participación, esto es, 

en todo caso el 50,788080% del coste definitivo. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial, así 

como a Intervención Municipal de fondos. 

 

DEBATE 

 

Pregunta el Sr. Galvañ por el compromiso de financiación, en el supuesto de que cambie la 

financiación, estimando que el contenido de este Decreto es,  en estos momentos, un tanto ambiguo. 

La Sra. Alcaldesa le indica que debe generarse  consignación económica para financiar la parte 

municipal, y, aunque es posible que cambie la financiación, en su momento se podrá regularizar. 

El Sr. Galvañ pregunta si se pueden obtener más ayudas para financiar estas obras o, por el 

contrario, con la asunción de estos compromisos, ello no será posible. 

El Sr. Florencio Quilis se remite a las bases que regulan las ayudas para saber al respecto. En 

estos momentos lo desconoce. 

Puesto que las bases forman parte de la documentación del Pleno, por el Secretario se da lectura 

a la base que propicia la obtención de otras ayudas, eso sí, siempre que no se supere el coste de las 

obras. 
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Noveno.- Expte. 09/416/2-1-1-0/010ï Aprobación, si procede, del expediente de 

contratación de obras contenidas en el proyecto técnico denominado ADAPTACIÓN DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA 

DE BAJO CONSUMO MEDIANTE LÁMPARAS DE DIODOS LEDS.  

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñò Se inserta el contenido ²ntegro del informe de Secretar²a emitido en fecha 11 de septiembre 

de 2.009,  a la consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 
 

ñò INFORME DE SECRETARĉA 

 

Expediente de Contratación de Obras definidas en el Proyecto de ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE 

LÁMPARAS DE DIODOS LEDS. 

 

Asunto: Expediente de Contratación de Obras definidas en el Proyecto de ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE 

LÁMPARAS DE DIODOS LEDS.ò, redactado por el Ingeniero T®cnico Industrial D. Ricardo Fern§ndez del Olmo, 

cuyo presupuesto de contrata asciende a 665.000  ú.- (Setecientos cincuenta y cuatro mil euros), más el IVA 

correspondiente. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 54.1 y 2 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local (en adelante TRRL) y artículo 173 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales (en adelante ROF), se informa sobre los extremos que se deducirán en base a los siguientes  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Naturaleza y régimen jurídico del contrato. 

 

La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter administrativo, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 6 y 19 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). Código CPV 

45300000 Instalación de edificios y obras,  quedando sometida a dicha ley, así como al Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las 

normas reglamentarias que le sustituyan, y al Pliego de Cláusulas Administrativas Generales del Estado para la 

contratación de obras del Estado aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en cuanto no se oponga a la 

Ley y al Reglamento General citados.  

 

2. Reglas sobre preparación, aprobación y adjudicación. 

 

2.1. Preparación. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 93 de la Ley del Sector Público, la celebración de contratos por parte de 

las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el 

órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 22 de esta Ley.  

El expediente deberá referirse a la totalidad del objeto del contrato, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 

3 del artículo 74 acerca de su eventual división en lotes, a efectos de la licitación y adjudicación.  

En el expediente que nos ocupa se opta por la división en lotes a efectos de la licitación y adjudicación, según 

el desglose siguiente. 

Lote 1 . Anualidad 2.009 por importe de 150.000.ú , m§s el IVA correspondiente. 
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Lote 2 . Anualidad 2.010 por importe de 150.000.ú , m§s el IVA correspondiente. 

Lote 3 . Anualidad 2.011 por importe de 365.000.ú , m§s el IVA correspondiente. 

Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 

que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de 

diálogo competitivo regulado en la sección 5.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro III, los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el 

artículo 165.1.  

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, y 

la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre.  

En el expediente se justificará adecuadamente la elección del procedimiento y la de los criterios que se tendrán en 

consideración para adjudicar el contrato.  

Si la financiación del contrato ha de realizarse con aportaciones de distinta procedencia, aunque se trate de 

órganos de una misma Administración pública, se tramitará un solo expediente por el órgano de contratación al que 

corresponda la adjudicación del contrato, debiendo acreditarse en aquél la plena disponibilidad de todas las 

aportaciones y determinarse el orden de su abono, con inclusión de una garantía para su efectividad.  

 

 2.2. Aprobación. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 94 de la Ley del Sector Público, completado el expediente de 

contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el mismo y disponiendo la 

apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto, salvo el 

supuesto excepcional previsto en la letra a) del apartado 3 del artículo 134, o que las normas de desconcentración o el 

acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano 

competente.  

En el presente expediente que, como ha quedado dicho, será objeto de adjudicación por lotes, adjudicándose 

ahora los lotes nº 1 y 2, se estará a lo dispuesto en el art. 94.2, respecto de la adjudicación del lote nº 2. 

 

ñò94.2. Los expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del 

correspondiente contrato, aun cuando su ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba iniciarse en el 

ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las 

normas presupuestarias de las distintas Administraciones p¼blicas sujetas a esta Ley.òò  

2.3. Formalización. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 140 de la Ley del Sector Público, los contratos que celebren las 

Administraciones Públicas deberán formalizarse en documento administrativo dentro del plazo de diez días hábiles, a 

contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.  

Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo indicado, la 

Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la incautación de la garantía provisional que, en su caso 

se hubiese constituido, siendo de aplicación lo previsto en el artículo 195.3.a) en cuanto a la intervención del Consejo de 

Estado u órgano autonómico equivalente en los casos en que se formule oposición por el contratista.  

3. Materialización de las reglas sobre preparación y adjudicación en el presente proceso contractual. 

 

3.1. Gasto: 

 

Deberá acreditarse al existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obras contempladas en 

el presente expediente.  
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3.2. Órgano competente: 

 

El Órgano municipal competente para aprobar esta contratación será el Ayuntamiento Pleno, habida cuenta de 

que la contratación que se pretende supera el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto; ello de conformidad  con 

lo previstos en la Disposición adicional segunda. Normas específicas de contratación en las Entidades Locales, de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que se inserta. 

 

ñò 1. Corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las competencias como órgano de 

contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los 

contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por ciento de los 

recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de 

carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas 

sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer 

ejercicio, ni la cuantía señalada.  

Asimismo corresponde a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales la adjudicación de concesiones 

sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 

patrimonial cuando su valor no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 

tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje ni la 

cuantía indicados.  

2. Corresponde al Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos no 

mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad local.  

Asimismo corresponde al Pleno la adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la 

adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial así como la enajenación del 

patrimonio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor histórico o 

artístico cualquiera que sea su valor.  

3. En los municipios de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, las competencias que se describen en los apartados anteriores se ejercerán por la 

Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo.  

4. En las Entidades locales será potestativa la constitución de Juntas de Contratación que actuarán como órganos 

de contratación en los contratos de obras que tengan por objeto trabajos de reparación simple, de conservación y 

de mantenimiento, en los contratos de suministro que se refieran a bienes consumibles o de fácil deterioro por el 

uso, y en los contratos de servicios cuando su importe no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios de la 

Entidad, o cuando superen este importe las acciones estén previstas en el presupuesto del ejercicio a que 

corresponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución de éste.  

Corresponde al Pleno acordar la constitución de las Juntas de Contratación y determinar su composición, 

debiendo formar parte de las mismas necesariamente el Secretario o el titular del órgano que tenga atribuida la 

función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y el Interventor de la misma. Los límites cuantitativos, que 

podrán ser inferiores a los señalados en el párrafo anterior, o los referentes a las características de los contratos 

en los que intervendrá la Junta de Contratación como órgano de contratación, se determinarán, en las entidades 

locales de régimen común, por el Pleno, a propuesta del Alcalde o del Presidente cuando sean, de acuerdo con el 

apartado 1, el órgano que tenga atribuida la competencia sobre dichos contratos, y por la Junta de Gobierno 

Local en los municipios de gran población.  

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la intervención de la Mesa de 

contratación.  

5. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes las competencias en materia de contratación podrán 

ser ejercidas por los órganos que, con carácter de centrales de contratación, se constituyan en la forma prevista 

en el artículo 188, mediante acuerdos al efecto.  

Asimismo podrán concertarse convenios de colaboración en virtud de los cuales se encomiende la gestión del 

procedimiento de contratación a las Diputaciones provinciales o a las Comunidades autónomas de carácter 
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uniprovincial.  

6. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes la aprobación del gasto será sustituida por una 

certificación de existencia de crédito que se expedirá por el Secretario Interventor o, en su caso por el Interventor 

de la Corporación.  

7. Corresponde al órgano de contratación la aprobación del expediente y la apertura del procedimiento de 

adjudicación en los términos que se regulan en el artículo 94.  

La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares irá precedida de los informes del Secretario o, 

en su caso, del titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y 

del Interventor.  

8. Los informes que la Ley asigna a los servicios jurídicos se evacuarán por el Secretario o por el órgano que 

tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación.  

Los actos de fiscalización se ejercen por el Interventor de la Entidad local.  

9. Cuando se aplique el procedimiento negociado en supuestos de urgencia a que hacen referencia el artículo 154, 

letra e), deberán incorporarse al expediente los correspondientes informes del Secretario o, en su caso, del titular 

del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y del Interventor, sobre 

justificación de la causa de urgencia apreciada.  

10. La Mesa de contratación estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 

formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la 

función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 

contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 

miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un 

funcionario de la Corporación.  

En las entidades locales municipales podrán integrarse en la Mesa personal al servicio de las correspondientes 

Diputaciones Provinciales o Comunidades autónomas uniprovinciales.  

11. En los municipios de población inferior a 5.000 habitantes, en los contratos de obras cuyo período de 

ejecución exceda al de un presupuesto anual, podrán redactarse proyectos independientes relativos a cada una de 

las partes de la obra, siempre que éstas sean susceptibles de utilización separada en el sentido del uso general o 

del servicio, o puedan ser sustancialmente definidas, y preceda autorización concedida por el Pleno de la 

Corporación, adoptada con el voto favorable de la mayoría absoluta legal de sus miembros, autorización que no 

podrá ser objeto de delegación.  

12. Serán de aplicación a los contratos de obras las normas sobre supervisión de proyectos establecidas en el 

artículo 109. La supervisión podrá efectuarse por las oficinas o unidades competentes de la propia entidad 

contratante o, en el caso de municipios que carezcan de ellas, por las de la correspondiente Diputación 

provincial.  

13. En los contratos que tengan por objeto la adquisición de bienes inmuebles, el importe de la adquisición podrá 

ser objeto de un aplazamiento de hasta cuatro años, con sujeción a los trámites previstos en la normativa 

reguladora de las Haciendas Locales para los compromisos de gastos futuros. ñò 

 

3.3. Pliego de Cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 

 Se incorpora al expediente proyecto de pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas, cumplimentado por la Unidad de Contratación correspondiente al sistema de adjudicación que luego se 

propone, conforme a lo previsto en el art. 93.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que 

se inserta. 

 

ñòArt²culo 93. Expediente de contratación: iniciación y contenido.  

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 
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que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de 

diálogo competitivo regulado en la sección 5.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro III, los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el 

artículo 165.1.  

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, y 

la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

ñò 

3.4. Informe de Intervención: 

 

 Los actos administrativos de contenido económico relativos al contrato habrán de ser objeto de fiscalización 

previa por parte de la Sra.  Interventora de Fondos, cuyo pronunciamiento, en ejercicio de la función interventora crítica 

o previa que preceptúa el Artículo 214.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

Artículo 214. Ámbito de aplicación y modalidades de ejercicio de la función interventora. 

1. La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus organismos 

autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, 

los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales 

públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

2. El ejercicio de la expresada función comprenderá: 

a. La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u 

obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos de valores. 

b. La intervención formal de la ordenación del pago. 

c. La intervención material del pago. 

d. La intervención y comprobación material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

 

En este mismo sentido se pronuncia el 93.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

que se insertan. 

 

 

ñòArt²culo 93. Expediente de contratación: iniciación y contenido.  

3. Al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas 

que hayan de regir el contrato. En el caso de que el procedimiento elegido para adjudicar el contrato sea el de 

diálogo competitivo regulado en la sección 5.ª, del Capítulo I, del Título I, del Libro III, los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas serán sustituidos por el documento descriptivo a que hace referencia el 

artículo 165.1.  

Asimismo, deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito o documento que legalmente le sustituya, y 

la fiscalización previa de la intervención, en su caso, en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre. 

ñò (Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria).  

3.5. Procedimiento ABIERTO. 

 

El Procedimiento a utilizar, de conformidad con lo establecido en el Artículo 122.2 y 141 a 145 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, será el Procedimiento ABIERTO.  
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El presente expediente se tramitará por urgencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 128 de la 

LCSP, que se insertan. 

Las razones por la que se declara la tramitación urgente de este expediente se basan en la necesidad de 

justificar el cumplimiento de la anualidad 2.009, con anterioridad al 20 de noviembre de 2.009, tal y como se recoge en 

la Resolución de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 18 de agosto de 2.009. (R.E. nº 4742 de 19 

de agosto de 2.009). 

Artículo 96. Tramitación urgente del expediente.  

1. Podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a los contratos cuya celebración 

responda a una necesidad inaplazable o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A 

tales efectos el expediente deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, 

debidamente motivada.  

2. Los expedientes calificados de urgentes se tramitarán siguiendo el mismo procedimiento que los ordinarios, con 

las siguientes especialidades:  

a) Los expedientes gozarán de preferencia para su despacho por los distintos órganos que intervengan en 

la tramitación, que dispondrán de un plazo de cinco días para emitir los respectivos informes o 

cumplimentar los trámites correspondientes.  

Cuando la complejidad del expediente o cualquier otra causa igualmente justificada impida cumplir el 

plazo antes indicado, los órganos que deban evacuar el trámite lo pondrán en conocimiento del órgano de 

contratación que hubiese declarado la urgencia. En tal caso el plazo quedará prorrogado hasta diez días.  

b) Acordada la apertura del procedimiento de adjudicación, los plazos establecidos en esta Ley para la 

licitación y adjudicación del contrato se reducirán a la mitad, salvo el plazo de quince días hábiles 

establecido en el párrafo primero del artículo 135.4 como periodo de espera antes de la elevación a 

definitiva de la adjudicación provisional, que quedará reducido a diez días hábiles.  

No obstante, cuando se trate de procedimientos relativos a contratos sujetos a regulación armonizada, 

esta reducción no afectará a los plazos establecidos en los artículos 142 y 143 para la facilitación de 

información a los licitadores y la presentación de proposiciones en el procedimiento abierto. En los 

procedimientos restringidos y en los negociados en los que, conforme a lo previsto en el artículo 161.1, 

proceda la publicación de un anuncio de la licitación, el plazo para la presentación de solicitudes de 

participación podrá reducirse hasta quince días contados desde el envío del anuncio de licitación, o hasta 

diez, si este envío se efectúa por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, y el plazo para facilitar 

la información suplementaria a que se refiere el artículo 150.4 se reducirá a cuatro días. En el 

procedimiento restringido, el plazo para la presentación de proposiciones previsto en el artículo 151.1 

podrá reducirse hasta diez días a partir de la fecha del envío de la invitación para presentar ofertas. 

 

c) La Administración podrá acordar el comienzo de la ejecución del contrato aunque no se haya 

formalizado éste, siempre que, en su caso, se haya constituido la garantía correspondiente.  

 

d) El plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser superior a quince días hábiles, contados 

desde la notificación de la adjudicación definitiva. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser 

resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al contratista y 

así se hiciera constar en la correspondiente resolución motivada.  

 

 

Artículo 128. Reducción de plazos en caso de tramitación urgente.  

En caso de que el expediente de contratación haya sido declarado de tramitación urgente, los plazos establecidos 

en este Cap²tulo se reducir§n en la forma prevista en la letra b) del apartado 2 del art²culo 96. ñò 

 

La adjudicación se efectuará a la oferta económicamente más ventajosa, tal y como prevén los arts. 134 y ss., de la 
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Ley de Contratos del Sector Público. 

 

ñò Art²culo 134. Criterios de valoración de las ofertas. 

1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá 

atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato, tales como la calidad, el precio, la fórmula utilizable 

para revisar las retribuciones ligadas a la utilización de la obra o a la prestación del servicio, el plazo de ejecución o 

entrega de la prestación, el coste de utilización, las características medioambientales o vinculadas con la satisfacción de 

exigencias sociales que respondan a necesidades, definidas en las especificaciones del contrato, propias de las categorías 

de población especialmente desfavorecidas a las que pertenezcan los usuarios o beneficiarios de las prestaciones a 

contratar, la rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o funcionales, la disponibilidad y coste de los 

repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica, el servicio postventa u otros semejantes. 

Cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser, necesariamente, el del precio más bajo. 

2. Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato se determinarán por el órgano de 

contratación y se detallarán en el anuncio, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares o en el documento 

descriptivo. 

En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a aquéllos que hagan referencia a 

características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera 

aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. Cuando en una licitación que se siga por un procedimiento abierto 

o restringido se atribuya a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas una ponderación 

inferior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, deberá constituirse un 

comité que cuente con un mínimo de tres miembros, formado por expertos no integrados en el órgano proponente del 

contrato y con cualificación apropiada, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a estos 

últimos criterios, o encomendar esta evaluación a un organismo técnico especializado, debidamente identificado en los 

pliegos. 

La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se realizará 

tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia 

documental de ello. Las normas de desarrollo de esta Ley determinarán los supuestos y condiciones en que deba hacerse 

pública tal evaluación previa, así como la forma en que deberán presentarse las proposiciones para hacer posible esta 

valoración separada. 

3. La valoración de más de un criterio procederá, en particular, en la adjudicación de los siguientes contratos: 

a. Aquéllos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos previamente y deban ser presentados 

por los licitadores. 

b. Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es susceptible de ser mejorada 

por otras soluciones técnicas, a proponer por los licitadores mediante la presentación de variantes, o por 

reducciones en su plazo de ejecución. 

c. Aquéllos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante materiales o medios auxiliares 

cuya buena utilización exija garantías especiales por parte de los contratistas. 

d. Aquéllos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya ejecución sea particularmente 

compleja. 

e. Contratos de gestión de servicios públicos. 

f. Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos por estar 

normalizados y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

g. Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 
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consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

h. Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, en cuya adjudicación se 

valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el menor impacto ambiental, el ahorro y el uso 

eficiente del agua y la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y 

métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados o 

reutilizados o de materiales ecológicos. 

4. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno 

de ellos, que podrá expresarse fijando una banda de valores con una amplitud adecuada. En el caso de que el 

procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los 

distintos criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el proceso selectivo. 

Cuando, por razones debidamente justificadas, no sea posible ponderar los criterios elegidos, éstos se enumerarán por 

orden decreciente de importancia. 

5. Los criterios elegidos y su ponderación se indicarán en el anuncio de licitación, en caso de que deba publicarse. 

6. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en el artículo 196.1, para los casos 

de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la misma que se hayan 

tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características el 

carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en el artículo 206.h.òò 

 

En consecuencia, el funcionario que suscribe manifiesta ser de informe favorable a la aprobación del expediente 

de contratación de que se trata en los términos expuestos, proponiendo al órgano de contratación la adopción del 

acuerdo del tenor siguiente: 

 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación de las obras para la ññADAPTACIčN DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE 

LĆMPARAS DE DIODOS LEDS.ò, cuyo presupuesto de adjudicación, gastos generales y beneficio industrial,  es de 

665.000  ú.- (Seiscientos sesenta y cinco mil euros), al que se añadirá el correspondiente IVA. cuya adjudicación se 

realizará mediante procedimiento ABIERTO de conformidad con lo establecido en el artículo 122. 2  de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Declarando el procedimiento de urgencia de acuerdo con lo 

establecido en el Art. 96., de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público 

 

Segundo.- Aprobar el gasto para la ejecución de estas obras, de conformidad con lo establecido en el artículo 

94. 1)  de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Tercero.- Declarar la urgencia del procedimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 96 y 128 de la 

LCSP. 

 

Cuarto.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado conforme  al procedimiento y la 

forma de adjudicación que se adoptan, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, que regirán la adjudicación, contenido, efectos y extinción del presente contrato. 

 

Quinto.- Ordenar la apertura del procedimiento de adjudicación, cuyo desarrollo se ajustará a los requisitos y 

trámites que para el sistema aprobado previenen las disposiciones vigentes. 

 

Es cuanto se permite informar y proponer el funcionario que suscribe, salvo mejor criterio fundado en derecho. 

 

En Onil,  a once de septiembre de dos mil nueve. 

 

La Secretaria acctal., 

Fdo. M. Ćngeles P®rez Sauraòò 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular y la del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del Grupo BEOV, 

el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos contenidos en la 
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propuesta elevada por la Secretaría Municipal a la consideración de esta Comisión, los cuales 

integran la parte expositiva del presente dictamen. 
Anexo I 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA LICITACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DE EJECUCIÓN DE LAS OǓǣǒǤ Ǖǖ ȖǒǕǒǡǥǒǔǚɒǟ Ǖǖǝ ǒǝǦǞǓǣǒǕǠ ǡɘǓǝǚǔǠ Ǖǖ ǝǠǤ ǧǚǒǝǖǤ Ǖǖ ǝǒ ǧǚǝǝǒ Ǖǖ Ǡǟǚǝ+ ǒ 
ǝǒ ǥǖǔǟǠǝǠǘɌǒ Ǖǖ ǓǒǛǠ ǔǠǟǤǦǞǠ ǞǖǕǚǒǟǥǖ ǝɀǞǡǒǣǒǤ Ǖǖ ǕǚǠǕǠǤ ǝǖǕǤȗ- 

 

1. PODER ADJUDICADOR:  

Nombre Oficial: AYUNTAMIENTO DE ONIL 

Dirección postal: PLAÇA MAJOR, 1 

Localidad: ONIL                 C. Postal: 03430                         País: ESPAÑA 

Punto de contacto: A la atención de Julio R. Ribera Llórens 

Correo electrónico: secretaria@ayto-onil.es               Teléfono: 966544745 

Direcciones de Internet:  

Direcciones del poder adjudicador (URL): www.onil.es  

Dirección del perfil de contratista: www.onil.es  

 

2. OBJETO DEL CONTRATO:  

2.1. La ejecución de las obras de ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA 
TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE LÁMPARAS DE DIODOS LEDSȗ ǯǻǺ ǭǾǾǱǳǸǻ ǭǸ ǡǾǻȅǱǯȀǻ ǾǱǰǭǯȀǭǰǻ ǼǻǾ ǱǸ ǚǺǳǱǺǵǱǾǻ 
Técnico Industrial D. Ricardo Fernández del Olmo. Proyecto aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 21 de 
septiembre de 2.009.   

El presente proyecto se divide en tres lotes diferenciados, siendo objeto del presente pliego la licitación y adjudicación de los 
Lotes nº 1 y 2 que más abajo se definen; dejando expresa constancia de que el Lote nº 3 será licitado y adjudicado en un futuro. En 
todo caso, este mismo pliego será válido para la adjudicación de éste lote, excepción hecha, si no se da el caso, del procedimiento de 
urgencia con el que éste se tramita.   

Respecto del lote nº 2, será de aplicación lo previsto en el artº 94.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

A tenor del contenido del párrafo anterior, las empresas que presenten sus ofertas, lo podrán hacer sobre cualquiera de los 
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lotes nº 1 y 2 indistintamente o, sobre ambos lotes. 

Tendrán carácter contractual los siguientes documentos del Proyecto:  

El mencionado proyecto de obras, incluyendo el correspondiente pliego de prescripciones técnicas, así como la documentación 
gráfica, la memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que formen parte de las unidades de obra, 
los cuadros de precios, el programa de trabajo del proyecto y, en su caso, el que presente el adjudicatario, una vez aprobado por la 
Administración. 

Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por el adjudicatario, en prueba de conformidad, en el acto mismo 
de la formalización del contrato. 

El pliego de cláusulas administrativas particulares, que prevalecerá en caso de contradicción frente a cualquier cláusula o 
determinación que pudieran contener los documentos mencionados.   

 
2.2. El Presupuesto global del proyecto es de 665.000.-Ȉ+ al que se añadirá el importe del Impuesto del Valor Añadido que 

corresponda, siendo los tipos de licitación para cada lote los que en los cuadros se especifican, añadiéndose el lote nº 3 a título 
informativo, puesto que su licitación no es ofertada  en este momento, tal como se ha dicho. 

 
LOTES 

 
 

PRESUPUESTO DE LA FASE:   1 (Lote nº 1) 

 

- Presupuesto de Ejecución material 126.050,42 ú 

(ciento veintiséis mil cincuenta euros con cuarenta y dos céntimos).  

  

- Gastos Generales 13% 16.386,55 ú 

(dieciséis mil trescientos ochenta y seis euros con cincuenta y cinco 

céntimos) 

 

  

- Beneficio industrial 6 % 7.563,03 ú 

(siete mil quinientos sesenta y tres euros con tres céntimos)  

  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA. 

(ciento cincuenta mil euros). 
150.000,00 ú 

 

 

 

PRESUPUESTO DE LA FASE:   2  (Lote nº 2) 

 

 

- Presupuesto de Ejecución material 126.050,42 ú 

(ciento veintiséis mil cincuenta euros con cuarenta y dos céntimos).  

  

- Gastos Generales 13% 16.386,55 ú 

(dieciséis mil trescientos ochenta y seis euros con cincuenta y cinco 

céntimos) 
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- Beneficio industrial 6 % 7.563,03 ú 

(siete mil quinientos sesenta y tres euros con tres céntimos)  

  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA. 

(ciento cincuenta mil euros). 
150.000,00 ú 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DE LA FASE:   3 (Lote nº 3) 

 

 

- Presupuesto de Ejecución material 306.722,69 ú 

(trescientos seis mil setecientos veintidós euros con sesenta y nueve 

céntimos). 

 

  

- Gastos Generales 13% 39.873,95 ú 

(treinta y nueve mil ochocientos setenta y tres euros con noventa y 

cinco céntimos) 

 

  

- Beneficio industrial 6 % 18.403,36 ú 

(dieciocho mil cuatrocientos tres euros con treinta y seis céntimos)  

  

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA. 

(trescientos sesenta y cinco mil euros). 
365.000,00 ú 

 

 

 A estas cantidades de ejecución por contrata de los cuadros anteriores, se añadirá el correspondiente IVA. 
 

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras, serán los que 
resulten de la aprobación de la proposición seleccionada. 

En el precio del contrato se incluyen todos los medios personales y materiales necesarios y adecuados, incluido el personal 
procedente de los itinerarios de inserción laboral que debe contratar como condición especial de ejecución del contrato.  

2.3. Clasificación CPV (Vocabulario común de Contratos Públicos) y CNPA-1996 (clasificación nacional productos por 
actividades):   

 

CPV: Código 45310000 Trabajos de instalación en edificios y otras obras de construcción de: Cables y material eléctrico.  
CNPA: Código 45311 - Trabajos de Instalación Eléctrica. 
 

2.4. El plazo de ejecución de los distintos lotes en los que se fracciona el presente contrato son los siguientes, todos ellos 
contados a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.  

Fase 1 (Lote nº 1) J Anualidad 2.009 10 días. 
Fase 2 (Lote nº 2) - Anualidad 2.010 10 días. 



 
  

M.I. Ayuntamiento de Onil - Pleno Ordinario 24-09-09  - 09/419/1-2-1-0/014 
Página nº 46/101 

 

Fase 3 (Lote nº 3) - Anualidad 2.011 25 días. 

2.5. Pago.  

2.5.1.-El pago del precio de las obras se realizará contra la expedición de certificaciones, expidiéndose a favor del contratista 
las certificaciones reglamentarias conforme se vayan ejecutando cada uno de los lotes en los que se divide la presente contratación. 

2.5.2.- A efectos de pago al contratista, el director de la obra expedirá certificaciones mensuales de la obra realizada que 
tendrán la consideración de abonos a cuenta, debiendo tramitarlas en los diez días siguientes al periodo a que correspondan y remitir 
una copia al contratista a efectos de que éste, en el plazo de 10 días hábiles, manifieste su conformidad o su reparo,  debiendo  contar  
aquellas  con  el visto bueno del facultativo supervisor de la obra designado por la Administración. 

 
 2.5.3.- El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, expedida de acuerdo con la normativa vigente, 

debidamente conformada, en su caso, por el designado como responsable del contrato.  
 
 2.5.4.- El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la prevista en los plazos contractuales, no 

teniendo  derecho,  sin  embargo,  a  percibir mayor cantidad del precio que la consignada en la anualidad correspondiente, 
abonándose las certificaciones que excedan de dicha cuantía una vez iniciada la anualidad siguiente.  

 
 2.5.5.- Previa petición escrita del contratista, se podrán realizar abonos a cuenta por acopios de materiales y gastos de 

instalaciones y equipos adscritos a la obra, en la forma y con las garantías previstas en los artículos 155, 156 y 157 del Reglamento 
General de la LCAP.  

 

3. INFORMACIÓN DE CARÁCTER JURÍDICO, ECONÓMICO, FINANCIERO Y TÉCNICO:  

3.1. Condiciones relativas al contrato:  

Las necesidades a satisfacer con este contrato son las siguientes:  

El presente contrato que abarca la ejecución de las obras de ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS VIALES DE 
LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE LÁMPARAS DE DIODOS LEDS, con el objeto de reducir el 
consumo del alumbrado público de la población de Onil, y minimizar el impacto de contaminación lumínica de las lámparas actuales. 

3.2. Garantías exigidas:  

a) Provisional:  

Dadas las circunstancias concurrentes en este contrato, se exige la constitución de una garantía provisional para responder del 
mantenimiento de las ofertas hasta la adjudicación provisional por importe del 3 por 100 del tipo de licitación, excluido el importe del 
IVA, para cada uno de los lotes que conforman la presente contratación. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores inmediatamente después de la 
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adjudicación definitiva, salvo que se acuerde y así se justifique en el expediente aplicar su importe como parte de la garantía definitiva 
del 5% en cuyo caso se cancelará junto con ésta.  

b) Definitiva: Además el que resulte adjudicatario provisional deberá constituir una garantía del 5 por 100 del importe de 
adjudicación, excluido el importe del IVA, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 84 de la LCSP, para cada uno de los 
lotes que conforman la presente contratación. 

c) Complementaria:  

No se exigirá garantía complementaria.  

d) Global:  

En caso de que el licitador tenga constituida una garantía global a favor de la Administración para afianzar las responsabilidades 
que pudieran derivarse de la ejecución de todos los contratos que celebre con la Administración, deberá aportar el justificante o 
certificación acreditativa de su existencia y suficiencia que deberá aportar con la documentación, en cuyo caso no será necesario 
presentar garantía definitiva al afectarse la parte correspondiente de la global al cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato.  

- Las garantías exigidas podrán prestarse en alguna de las formas establecidas en el artículo 84 de la LCSP.  

3.3. Financiación: Existe consignación presupuestaria adecuada y suficiente para atender las obligaciones económicas que se 
deriven del cumplimiento de este contrato, cuya existencia se hace constar en el certificado y fiscalización previa obrante en el 
expediente, realizada por el Interventor. 

3.4.- Existen aportaciones de otras Administraciones, según el siguiente detalle. 

    Ejercicio Denominación Importe 
Euros 

2.009 Subv. Conselleria de Agricultura Pesca y 
Alimentación 

150.000,00 

2.009 Aportación Municipal  24.000,00 

 TOTAL ANUALIDAD 2.009 174.000,00 

2.010 Subv. Conselleria de Agricultura Pesca y 
Alimentación 

150.000,00 

2.010 Aportación Municipal 24.000,00 

 TOTAL ANUALIDAD 2.010 174.000,00 

2.011 Subv. Conselleria de Agricultura Pesca y 
Alimentación 

365.000,00 

2.011 Aportación Municipal 58.400,00 

 TOTAL ANUALIDAD 2.011 423.400,00 

   

 TOTAL FINANCIACION 771.400,00 

3.5.- Consta en el expediente la plena disponibilidad de la subvención concedida por Conselleria de Agricultura Pesca y 
Alimentación,  por importe de 665.000.-Ȉ+ ǭ ǼǱǾǯǵǮǵǾ ǱǺ ȀǾǱǿ ǭǺȁǭǸǵǰǭǰǱǿ+ 1-//8+ 1-/0/ ȅ 1-/00- 
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El abono de la subvención referida se realizará conforme se vaya justificando la correcta realización de las obras, mediante 
certificaciones de obra debidamente aprobadas por el órgano competente, por lo que el orden de disposición de fondos será el 
siguiente:  

1.-Importe de la subvención citada, que asciende a 665.000,00.-Ȉ-  

2.-Fondos del órgano de contratación. 

 

3.6. Riesgo y ventura. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista.  

3.7. Revisión de precios. En este contrato el adjudicatario no podrá solicitar revisión de precios, ni interesar indemnización 
alguna por posibles elevaciones de precios durante la ejecución.  

3.8. Resolución. Son causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos 206 y 220 de la LCSP, estableciéndose 
expresamente que el incumplimiento de las condiciones esenciales de ejecución del contrato recogidas en el convenio anexo al contrato 
que se firme, conforme al apartado 3.6. de este Pliego, se considera causa de resolución del contrato conforme al apartado g) del art. 
206 de LCSP.  

 

4. PROCEDIMIENTO:  

4.1. Tipo de procedimiento.- El contrato se adjudicará en procedimiento Abierto, de forma que todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.  

El procedimiento será objeto de tramitación urgente en virtud de lo preceptuado en los artículos 96 y 
128 de la LCSP. 

 

4.2. Presentación de proposiciones:  

 

4.2.1.- Las proposiciones, acompañadas de la documentación especificada en el apartado 6.6 del presente pliego, se 
presentarán, en la forma indicada en los apartados siguientes, en el plazo de 13 días contados a partir de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOP; las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Onil, dependencia de Secretaría, de lunes 
a viernes en horario de 10 a 14 horas. Si el último día de plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

A los solos efectos de la presentación de solicitudes, los sábados se considerarán días inhábiles. 
 
4.2.2.- La presentación podrá realizarse mediante entrega en la oficina indicada o que se indiquen en el anuncio de licitación, 

bien personalmente o bien mediante envío por mensajería entregado dentro del plazo señalado. También podrá realizarse mediante 
envío por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío  y 
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comunicar en el mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición. Dicha comunicación 
podrá también realizarse por correo electrónico, si bien este medio sólo será válido si existe constancia de su transmisión y recepción, 
de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. Sin la 
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en el anuncio de 
licitación. 

 No obstante, transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo, no será admitida ninguna solicitud de 
participación enviada por correo. 

 
 4.2.3.- Los  interesados  podrán  examinar  el  proyecto y el pliego en las oficinas señaladas en el anuncio de licitación. 

 

4.3. Requisitos necesarios para poder concurrir a la ejecución de esta contratación y Criterios de selección del contratista:  

4.3.1.- Se establecen los siguientes requisitos para poder concurrir a la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de 
Técnico.  

- Rango de trabajo de tensión de Red: 102V hasta 280V C.A. En corriente alterna. 
- Distribución  de alimentación a los Led por grupos (en caso de estropearse un  led no debe de apagarse la luminaria en su 

totalidad).  
- Eficiencia luminaria > del 90% 
- Acreditación del Porcentaje de flujo luminoso emitido hacia el hemisferio superior máximo 1,90% 
- Rango de frecuencia: 47 a 63 Hz. 
- Homologadas por Laboratorio CE. 
- Rendimiento mínimo: 100 lúmenes/watio. 

 

El empresario deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos de los equipos ofertados mediante la cumplimentación 
del oportuno documento relativo a la descripción técnica de cada uno de los equipos a que se licite, que deberá ser firmado por el 
apoderado en todas sus hojas. El citado documento será presentado en doble soporte: papel (firmado) y digital en el formato original 
ǱǺ ǔǕ 'ǭǸ ǹǱǺǻǿ ȁǺ ǭǾǯǴǵȂǻ ǿǱ ǼǾǱǿǱǺȀǭǾɟ ǱǺ ǲǻǾǹǭȀǻ ǵǺǲǻǾǹɟȀǵǯǻ ȖȄǸǿȗ(- 

ǖǸ ǱǹǼǾǱǿǭǾǵǻ ǰǱǮǱǾɟ ǭǼǻǾȀǭǾ  ȖǞȁǱǿȀǾǭǿ ǰǱ ǯǭǰǭ ȀǵǼǻ ǰǱ ǸɟǹǼǭǾǭ ǭ ǯǻǸǻǯǭǾ+ ǰǱǿǯǾǵǼǯǵǻǺǱǿ ȅ ǲǻȀǻǳǾǭǲɫǭǿ ǰǱ Ǹǻǿ ǼǾǻǰȁǯȀǻǿ ǭ 
instalar, cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante. 
 

4.3.2.-La adjudicación se efectuará a la oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que se 
enumeran a continuación. 

Criterios Ponderación. 

CRITERIO PUNTUACIÓN 

MAYOR AHORRO DE CONSUMO ENERGÉTICO.  Hasta 50 puntos 
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Ahorro de consumo energético respecto al consumo actual, en igualdad de lúmenes. 
La forma de baremar este requisito será la siguiente: 
Máxima puntuación a quién oferte un ahorro energético más elevado; 0 puntos a  las que no 
contemplen ahorro energético,  el resto proporcional ). 

MAYOR PLAZO DE GARANTÍA DE LOS PRODUCTOS A INSTALAR.  
(La forma de baremar este requisito será la siguiente: 
Máxima puntuación a quién oferte el mayor plazo de garantía de los productos a instalar (superior a dos 
años); 0 puntos a la oferta que contemple una garantía inferior a dos años; el resto proporcional. 

Hasta 20 puntos 

ENTREGA COMPLEMENTARIA DE LÁMPARAS IGUALES A LAS OFERTADAS. (Para sustituciones, 
una vez finalizada la garantía ofrecida) 
(La forma de baremar este requisito será la siguiente: 
Máxima puntuación a quién oferte un número de lámparas cuya cuantificación sea mayor, 0 puntos a la 
no contemple esta entrega complementaria; el resto proporcional ). 

Hasta 15 puntos 

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (Por cada lote ofertado):  
(La forma de baremar este requisito será la siguiente: 
Máxima puntuación a quién oferte la mayor reducción de plazos; 0 puntos a la no reducción de plazos; 
el resto proporcional ). 

Hasta 10 puntos 

OFERTA ECONÓMICA. 
(La forma de baremar este requisito será la siguiente: 
Máxima puntuación a quién oferte una baja económica más elevada; 0 puntos al tipo de licitación; el 
resto proporcional ). 

Hasta 5 puntos 

 

 

4.4. Adjudicación provisional.  

4.4.1.- En el plazo máximo de quince días contado desde la finalización del plazo para presentar ofertas, la Mesa de 
contratación procederá a la calificación de la documentación general y a la comprobación de la documentación acreditativa de la 
solvencia exigida aportada por los solicitantes, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará por fax, 
telegrama o correo electrónico al interesado correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole  
un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de algún interesado contuviese defectos 
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido al procedimiento de adjudicación. 

La apertura de las proposiciones económicas se hará en acto público en el Salón de Alcaldía de este Ayuntamiento en el día y 
lugar previamente fijado. Comenzará este acto dando lectura la Presidenta de la Mesa al anuncio de licitación, procediéndose 
seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas, dándose conocimiento al público del número de proposiciones 
presentadas, nombre de los licitadores, resultado de la calificación de los documentos y de la subsanación de las deficiencias de éstos. 
En este momento se dará ocasión a los interesado para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran 
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en la Mesa en idénticas condiciones a las que fueron entregados, y formulen en ese momento las alegaciones que estimen oportunas a 
lo actuado.  

 
La Mesa de Contratación, previos los informes que se considere oportuno solicitar, procederá a la valoración de las ofertas, 

adjudicándose el contrato provisionalmente en función de los resultados de la misma.   

 

4.4.2.- La Mesa de Contratación se integrará por los siguientes miembros:  

Presidente: El Alcalde o concejal delegado del área  

Vocales: El arquitecto municipal. 

El Secretario del Ayuntamiento  

La Interventora de Fondos Municipales.  

Secretario: La Jefa de Negociado de licencias. 

  
 
4.4.3.- Las ofertas económicas deberán ser redactadas según el modelo anexo al presente pliego, sin errores o tachaduras que 

dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de producirse, 
provocarán que la proposición sea rechazada. 

 En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del I.V.A. que deba ser repercutido. 
 
4.4.4.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario de la totalidad del contenido 

del presente pliego, sin salvedad alguna. 
4.4.5.- Los interesados habrán de presentar sus ofertas referidas a los lotes en los que se divide la presente contratación, 

pudiéndose licitar a cada uno de los 2 lotes ofertados de forma separada. 
4.4.6.- Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto del contrato, sin que se puedan presentar 

variantes o alternativas.  
 
4.4.7.- El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios no podrá, a su vez, presentar oferta 

individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a 
la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.  

 
4.4.8.- Los interesados deberán incluir en su proposición una relación detallada de los medios personales y materiales que se 

comprometen a adscribir a la ejecución del contrato. 
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4.4.9.- El órgano de contratación podrá estimar que las ofertas presentadas son anormales o desproporcionadas cuando en las 
mismas concurran las circunstancias previstas en el RD 1098/2001. En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 
4 del artículo 136 del LCSP. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto frente a la Administración, sin perjuicio de 
que si no se efectúa la adjudicación de acuerdo con la propuesta, la Administración deberá motivar su decisión.  

4.5. Adjudicación definitiva. La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada y se 
notificará a todos los candidatos o licitadores, publicándose además en un diario oficial o en el perfil de contratante del órgano de 
contratación accesible en la dirección web señalada en cláusula 1, advirtiendo al adjudicatario de la obligación de presentar en el plazo 
de 8 días hábiles contados desde la publicación de la adjudicación provisional, los documentos acreditativos de hallarse al corriente en 
sus obligaciones tributarias y con la Seguridad social y cualesquiera otros acreditativos de su aptitud para contratar o la efectiva 
disposición de los medios que se hubieren comprometido a adscribir a la ejecución del contrato; deberá asimismo acreditar la 
constitución de la garantía definitiva expuesta salvo depósito previo de garantía global.  

La adjudicación provisional se elevará a definitiva en el plazo de 5 días hábiles siguientes a aquel en que expire el plazo 
señalado anterior.  

Si el adjudicatario provisional no acreditase las condiciones exigidas, el órgano de contratación podrá efectuar una segunda 
adjudicación provisional a favor del siguiente mejor puntuado, y siempre que éste preste su conformidad, a cuyo efecto se le dará un 
plazo de 5 días para aportar la documentación pertinente.  

La adjudicación definitiva se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación.  

4.6. Formalización del contrato. Deberá formalizarse en el plazo de cinco días hábiles desde la notificación de la adjudicación 
definitiva, constituyendo título suficiente para acceder a cualquier registro público. Junto con el contrato deberá firmarse en unidad de 
acto, el convenio regulador de las condiciones especiales de ejecución del contrato.  

Si el contratista solicitase que se eleve a escritura pública correrán de su cuenta los gastos de la misma.  

5.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

5.1.- Dirección de obra y delegado del contratista. 
 
5.1.1.- La Administración, a través del director facultativo nombrado al efecto, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia 

para la correcta realización de la obra contratada, emitiendo sus órdenes e instrucciones al contratista por sí mismo o por medio de su 
delegado de obra; esta dirección incluye la Dirección de la obra, la Dirección de la ejecución de las obras y la coordinación de la 
Seguridad. 

 
5.1.2.- El delegado de obra del contratista deberá ser la persona designada por éste, y aceptada por la Administración antes de 

la formalización del contrato, con experiencia acreditada en obras similares a la que es objeto de contratación. 
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5.2.- Responsable supervisor de los trabajos. 
 
 El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al ente contratante o ajena a él, como 

responsable del trabajo, quien supervisará la ejecución del mismo, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de 
contratación. En particular, le corresponderá: 

- Proponer al órgano de contratación las penalizaciones a imponer al contratista en caso de incumplimientos del contrato 
imputables al mismo. 

- Concurrir a la recepción de las obras y, en su caso, tenerlas por recibidas. 
 
Dichas atribuciones se entienden sin perjuicio de las que corresponden al director facultativo de la obra, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Capítulo V del Título II del Libro IV de la LCSP. 
 
5.3.- Obligaciones del contratista. 
 
5.3.1.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de cláusulas 

administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que, en interpretación técnica de 
éste, diere al contratista el director facultativo de las obras. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser 
ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 El contratista deberá observar asimismo las instrucciones que, en su caso, le diere el designado por el órgano de 
contratación como responsable del contrato, en el ámbito de sus atribuciones. 

 
5.3.2.- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el contratista es responsable de los 

defectos que en la construcción puedan advertirse.  
 Si a juicio del facultativo director designado por la Administración, hubiera alguna parte de la obra ejecutada deficientemente, 

el contratista deberá rehacerla sin derecho a indemnización de ningún género, aunque se hubiere apreciado después de la recepción. 
 

5.3.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia laboral, de 
seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo y cumplimiento de normativa medioambiental, debiendo tener a su cargo el 
personal necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de 
empresario. 

5.3.4.- Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de 
las operaciones que requiera la ejecución del contrato, conforme al art. 198 LCSP.  

5.3.5.- El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en 
la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus 
lindes e inmediaciones. Los gastos que origine la señalización serán de cuenta del contratista. 
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5.3.6.- En la presente contratación será posible la subcontratación de la ejecución parcial de prestaciones objeto del contrato 

principal, con estricto cumplimiento de las condiciones especificadas en el art. 210 de la Ley 30/2007; en todo caso resultará 
imprescindible, si se prevé subcontratar, presentar la documentación a la que se refiere el apartado 2 J letra a) del citado artículo. 

 
 
5.4.- Gastos e impuestos a cargo del contratista. 
 
5.4.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de la licitación en Boletines Oficiales y en un 

periódico de cada provincia por una sola vez, así como los de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 
 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a favor del contratista, salvo que el mismo 

acredite el ingreso del coste de aquellos. 
 
5.4.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por los licitadores, como en los presupuestos de adjudicación se entienden 

comprendidos todas las tasas e impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que 
correrán por cuenta del contratista, y demás gastos necesarios, salvo el I.V.A. que deba ser soportado por la Administración, que se 
indicará como partida independiente.  

  
5.4.3.- Serán de cuenta del contratista los gastos de ensayo y  controles de calidad acordados por la dirección de la obra en 

una cuantía máxima equivalente al 1% del presupuesto de la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán íntegramente por 
cuenta del contratista, los gastos derivados de controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y en 
la ejecución de la obra.  

 
5.5.- Plazo de garantía. 
 
Dos años desde la recepción de las obras de cada uno de los lotes que se licitan. 
 

6. INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA:  

6.1. Número de referencia que el poder adjudicador asigna al expediente:  

Expte. nº  09/416/2-1-1-0/010 

6.2. Condiciones para la obtención del pliego de condiciones y documentación complementaria:  

El pliego de condiciones podrá ser solicitado al responsable designado y suministrado vía correo electrónico o presencial; el 
proyecto que sirve de base técnica se encontrará a disposición de los interesados para su consulta en dependencias municipales, en el 
mismo plazo expuesto para la presentación de proposiciones. 
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6.3. Documentos sujetos a pago:  

Ninguno. 

6.4. Procedimiento de recursos:  

No procede el Recurso Especial de Contratación por no darse las circunstancias previstas en el art. 37 de la Ley 30/2007, por 
lo que son de aplicación las previsiones ordinarias sobre recursos administrativos previstos en la Ley 30/1992; así como Contencioso 
Administrativo previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Para más información acerca de esta cláusula podrán dirigirse a la Secretaría del Ayuntamiento de Onil. 

6.5. Presentación de las proposiciones:  

a) Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, españolas o extranjeras que tengan plena 
capacidad de obrar, no se encuentren incursas en prohibición para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional, con arreglo a la siguiente clasificación. 

 GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 
 
 
 

ALUMBRADO 

 
I 
 

Instalaciones 
eléctricas. 

 
1 
 

Alumbrados, 
iluminaciones y 
balizamientos 
luminosos. 

 
E 

 
>   840.000.-Ȉ 

 

b) Las personas físicas o jurídicas de estados no pertenecientes a la Unión europea deberán justificar mediante informe de la 
respectiva Misión Diplomática Permanente española, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con la Administración, entes, organismos o entidades del sector público 
asimilables en forma análoga y demás requisitos establecidos en el art. 44 de LCSP.  

 

6.6. Documentación: Las ofertas se presentarán en DOS sobres cerrados con indicación del procedimiento al que se concurra 
y el nombre y apellidos o razón social de la empresa interesada, números de teléfono y de fax, y dirección de correo electrónico, de 
disponer de ellos, así como con la firma del interesado o persona que le represente.  
 

Las obras que integran esta contratación deberán ofertarse por lotes, debiendo especificarse claramente, en este 

caso, por los licitadores en el exterior de cada sobre, los lotes a los que concurren (únicamente es posible licitar sobre 

los lotes nº 1 y nº 2), efectuándose la adjudicación en atención a los lotes ofertados. En todo caso, cuando la contratación 

esté prevista por lotes, las ofertas contendrán el precio ofertado por cada lote. 

  

El contenido de cada sobre, que deberá estar relacionado en hoja independiente firmada por el licitador junto con declaración 
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jurada acerca de la veracidad de la información ofrecida (pudiendo ser comprobada por el Ayuntamiento), deberá tener los requisitos 
que se señalan a continuación: 

 

6.6.1.- Sobre número 1: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 1: Documentación General para la licitación, mediante 
ǼǾǻǯǱǰǵǹǵǱǺȀǻ ǭǮǵǱǾȀǻ+ ǰǱ Ǹǭ ǯǻǺȀǾǭȀǭǯǵɱǺ ǰǱ Ǹǭ ȖǒǕǒǡǥǒǔǚɒǟ Ǖǖǝ ǒǝǦǞǓǣǒǕǠ ǡɘǓǝǚǔǠ Ǖǖ ǝǠǤ ǧǚǒǝǖǤ Ǖǖ ǝǒ ǧǚǝǝǒ Ǖǖ Ǡǟǚǝ+ 
ǒ ǝǒ ǥǖǔǟǠǝǠǘɌǒ Ǖǖ ǓǒǛǠ ǔǠǟǤǦǞǠ ǞǖǕǚǒǟǥǖ ǝɀǞǡǒǣǒǤ Ǖǖ ǕǚǠǕǠǤ ǝǖǕǤȗ- 

Su contenido será el siguiente: 

Documento nacional de identidad del presentador, y en caso de ser persona jurídica poder en vigor, bastanteado 
por Notario o por el Secretario del Ayuntamiento. 

Escritura de constitución de la empresa o Estatutos de la Entidad, debidamente inscrita en los Registros 
correspondientes, en los que se acredite que las prestaciones a contratar se incluyen en el ámbito de actividad que 
le son propios. 

Acreditación de capacidad conforme a lo dispuesto en el artículo 47 en el caso de empresas comunitarias, debiendo 
acreditar su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del estado en que esté establecida la 
empresa, o en su caso mediante una declaración jurada o certificado conforme a las normas comunitarias de 
aplicación, o mediante informe de la Misión diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de 
la Oficina Consular. 

En caso de presentarse en unión temporal con otra u otras empresas, compromisos de duración de la misma por 
el tiempo que dure el contrato, así como designación de representante único con poderes bastantes para ejercer 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta al extinción del mismo. 

 La prueba de no estar incursos en prohibición para contratar se realizará mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa o en caso de no poder aportarlos, mediante declaración responsable ante autoridad administrativa o 
notario público . 

Certificado de Clasificación o en su caso acreditación de la solvencia económica y financiera, técnica y profesional, 
por alguno de los medios establecidos en los artículos 64 y 65 debiéndose especificar, además, los nombres y la 
cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación, y compromiso de adscripción de los 
medios personales y materiales necesarios para el contrato, compromiso que adquiere el carácter de obligación 
esencial  

Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable del licitador otorgada ante una autoridad 
administrativa u organismo profesional cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no 
estar incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP, 
comprendiendo expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
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Resguardo acreditativo de la garantía provisional, si la misma se constituyó en metálico o títulos valores. Si se 
constituye en forma de aval o por contrato de seguro de caución, se presentará el propio aval o el contrato de 
seguro debidamente bastanteados. Si se ha constituido la garantía global a que se refiere el artículo 86 de la 
LCSP, habrá de aportarse certificación emitida por la Tesorería del ayuntamiento relativa a que dicha garantía se 
encuentra vigente y es suficiente. 

Declaración sobre el cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y normas de gestión medioambiental. 

Acreditación documental de los requisitos necesarios para poder concurrir a la ejecución de las obras contenidas en 
el Proyecto de Técnico., y  los que se refiere la cláusula  4.3.1, del presente pliego. 

6.6.2.- Sobre número 2: Deberá tener el siguiente título: "SOBRE Nº 2: Proposición para la licitación, 
mediante procedimiento abierto, de la contratación de las obras de ADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE BAJO CONSUMO MEDIANTE 
LÁMPARAS DE DIODOS LEDS. 

Los licitadores incluirán en este sobre la documentación relacionada con los criterios de adjudicación a que se refiere la cláusula 
4.3 del presente pliego, conteniendo todos los elementos que la integran, incluidos los aspectos técnicos de la misma: 

 
        El contenido de la oferta económica será redactado según el modelo anexo al presente pliego, sin errores o tachaduras que 
dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de producirse, 
provocarán que la proposición sea rechazada. En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido.  
 
         En relación con los restantes criterios de adjudicación, si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los 
criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los párrafos anteriores, la proposición 
de dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate. 

 
6.6.3.- Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser documentación original o bien copias que tengan 

carácter de auténticas o compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia, excepto el  documento acreditativo de la garantía 
provisional, en su caso, que habrá de aportarse en original. Así mismo, los interesados presentarán su documentación en castellano o 
valenciano. 

 

7. NORMATIVA APLICABLE. La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter administrativo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 19 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), 
quedando sometida a dicha ley, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, y al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales del Estado para la contratación de obras del Estado aprobado por el Decreto 3854/1970, de 31 de 
diciembre, en cuanto no se oponga a la Ley y al Reglamento General citados.  

La presente contratación se llevará a cabo de acuerdo con las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas 
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administrativas particulares; rigiendo, en lo no previsto, la normativa especificada en el anterior párrafo y demás que resulte de 
aplicación. 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución del contrato, y efectos de ésta, serán 
resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, 
pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado mediante recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

 
A N E X O  I 

 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

D......................................................................................... ..............................................................
............................., con D.N.I. nº ....................................., mayor de edad, con domicilio en 
.............................................................................. ..., enterado del pliego de cláusulas administrativas 

particulares que ha de regir la contrataci·n de las obras de ñADAPTACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS 
ǧǚǒǝǖǤ Ǖǖ ǝǒ ǧǚǝǝǒ Ǖǖ Ǡǟǚǝ+ ǒ ǝǒ ǥǖǔǟǠǝǠǘɌǒ Ǖǖ ǓǒǛǠ ǔǠǟǤǦǞǠ ǞǖǕǚǒǟǥǖ ǝɀǞǡǒǣǒǤ Ǖǖ ǕǚǠǕǠǤ ǝǖǕǤȗ y 

aceptando íntegramente su contenido, en nombre ......................... ............................................ 
(propio o de la/s persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus 
circunstancias), se compromete a ejecutar el contrato de referencia por el siguiente importe:   

Precio Lote nº 1 : (en letras)ééé.é. euros; (en n¼meros) (é ) euros. (..%) IVA: éé. euros. 
Precio Lote nº 2 : (en letras)ééé.é. euros; (en n¼meros) (é ) euros. (..%) IVA: éé. euros 
 

Lugar, fecha y firma del licitador. 

 
Onil, a diecisiete de septiembre de dos mil nueve. 

 
     La Alcaldesa 

 
Ǘǰǻ- ǖǸǵǿǭ ǣǵǮǱǾǭ ǗǱǾǾǵȗȗ 

 

  

 Hace uso de la palabra el Secretario acctal., de la Corporación  para dejar constancia de la 

necesidad de incluir en la parte dispositiva de los acuerdos a adoptar y, por lo tanto añadirlos al 

dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de determinados compromisos solicitados por la 

Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

En concreto debe existir un pronunciamiento del Pleno respecto de cuestiones tales como la 

aceptación de la ayuda, la ratificación de la aprobación del proyecto técnico de estas obras  o la 

acreditación de consignación presupuestaria. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por mayoría absoluta, con el voto a favor de los ocho Concejales del Grupo Popular y los tres 

del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del Grupo BEOV, siendo trece el número legal e 

miembros de la Corporación, los siguientes acuerdos. 
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Primero.- Aceptar la ayuda denominada Ruralter-Paisaje, concedida por la  Conselleria de 

Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de resolución de la Directora General de Empresas 

Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, de fecha 18 de agosto de 2.009, para la Adaptación 

del alumbrado público de los viales de la Villa de Onil, a la tecnología de bajo consumo mediante 

lámparas de diodos leds. 

Segundo.- Ratificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Onil, en fecha  21 de septiembre de 2.009, por el que se acordaba aprobar técnicamente el Proyecto 

T®cnico denominado ñAdaptaci·n del alumbrado p¼blico de los viales de la villa e Onil a la 

tecnolog²a de bajo consumo mediante l§mparas de diodos Ledsòcuyo presupuesto asciende a 

665.000.-ú, m§s el IVA correspondiente. 

Tercero.- Aprobar, de conformidad con lo previsto en los arts. 174.5, en relación con el 174.3 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales; y 84 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que 

se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, el compromiso de financiación de las tres 

anualidades en las que se ha previsto la ejecución de estas obras, ello a tenor de lo programado en la 

subvención acordada por la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, fijándolas en 150.000.-

ú para la anualidad 2.009 y 150.000.-ú y 365.000.-ú, para las anualidades 2.010 y 2.011, cantidades a 

las que se añadirá el IVA que resulte de aplicación. 

Cuarto.- Aprobar el expediente de contrataci·n de las obras para la ññADAPTACIčN DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS VIALES DE LA VILLA DE ONIL, A LA TECNOLOGÍA DE 

BAJO CONSUMO MEDIANTE LÁMPARAS DE DIODOS LEDS.ò, cuyo presupuesto de 

adjudicaci·n, gastos generales y beneficio industrial,  es de 665.000  ú.- (Seiscientos sesenta y cinco 

mil euros), al que se añadirá el correspondiente IVA. cuya adjudicación se realizará mediante 

procedimiento ABIERTO de conformidad con lo establecido en el artículo 122. 2  de la Ley 30/2007, 

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Declarando el procedimiento de urgencia de 

acuerdo con lo establecido en el Art. 96., de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público 

Quinto.- Aprobar el gasto para la ejecución de estas obras, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 94. 1)  de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

Sexto.- Declarar la urgencia del procedimiento, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 96 y 128 de la LCSP. 

Séptimo.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares elaborado conforme  al 

procedimiento y la forma de adjudicación que se adoptan, de conformidad con lo previsto en la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que regirán la adjudicación, contenido, 

efectos y extinción del presente contrato. 

Octavo.- Ordenar la apertura del procedimiento de adjudicación, cuyo desarrollo se ajustará a 

los requisitos y trámites que para el sistema aprobado previenen las disposiciones vigentes. 

 

DEBATE 

 

 El Secretario explica la financiación en anualidades y la decisión municipal de fraccionar el 

contrato en lotes, posibilidad que contempla la Ley de Contratos del Sector Público. 

 El Sr. Galvañ se interesa por conocer cuestiones técnicas en relación con el ahorro energético. 

 La Sra. Alcaldesa habla de ahorros superiores al 70%, ello sin entrar en las bondades 

medioambientales de esta tecnología. 
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Décimo.- Expte. 09/083/2.4.5.0/003 ï Aprobar, si procede, compromiso de ingreso del 20% 

(en lugar de 25% acordado en Pleno de 02.04.2009) con destino a la ejecución de las obras de 

ñRenovaci·n de alcantarillado Avda. de la Paz, Maestro Chap² y Paseo de la Virgenò. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñò Se inserta el contenido ²ntegro del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 2 

de abril de 2.009. 

 
ñò Segundo.- Expte.  nº 09/083/2-4-5-0/003 ï Aprobar, si procede, la inclusión de la obra denominada 

"RENOVACIÓN DE ALCANTARILLADO DE LA AVDA. DE LA PAZ, MAESTRO CHAPI Y PASEO DE LA VIRGEN DE 

ONILò, en el municipio de Onil, al amparo de la Convocatoria para el Plan Provincial de Cooperaci·n a las obras y 

servicios de competencia municipal para 2.010 y previsión para el año 2.013. 

 

Visto el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Ayuntamiento Pleno adopta por 

unanimidad, con  el voto favorable de los nueve Concejales presentes, siendo trece el número de miembros que 

conforman la Corporación, los siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Solicitar la inclusión de la obra denominada ñRENOVACIÓN DE ALCANTARILLADO DE LA 

AVDA. DE LA PAZ, MAESTRO CHAPÍ  Y PASEO DE LA VIRGEN DE ONILò,  dentro del Plan Provincial de 

Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para 2.010, cuyo presupuesto de contrata asciende a 

449.998,86 ú. 

 
Segundo.- Solicitar la concesión de una subvención de 337.499,14 ú,  equivalentes al 75% del 

presupuesto subvencionable, según proyecto redactado al efecto. 

 
 

 

Tercero.- Comprometerse a la aportaci·n municipal de 112.499,72 ú, equivalentes al 25% del presupuesto 

subvencionable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el Ayuntamiento se compromete, caso de no hacerse cargo la Diputación y el MAP, del total de la 

subvención solicitada, a asumir también dicho resto.  

 

De igual forma, y para el supuesto de obras contratadas por la Diputación Provincial de Alicante, el 

Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada por la Diputación, de aquellas incidencias que surjan 

durante la contratación y ejecución de las obras, y que supongan un mayor coste sobre la misma, compromiso que en el 

presente caso ser§ igual al ñ 25 %ò  del coste de dicha incidencia, según la opción elegida y el número de habitantes del 

municipio. 

 
  Cuarto.- La petición de obra efectuada por el Ayuntamiento para la anualidad 2010, al amparo de lo establecido 

en la Base Segunda apartado 1.5. de las de Convocatoria se realiza al amparo de: 

PRESUPUESTO % SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN 

SOLICITADA 

449.998,86 75 % 337.499,14 

Primero. PRESUPUES

TO % APORTACIÓN MUNICIPAL 

APORTACIÓN 

MUNICIPAL  

449.998,86 25% 112.499,72 
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¶ La Opción A, por lo que expresamente renuncia a solicitar obra para la anualidad 2011. 

 

Quinto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa- Presidenta para formular la correspondiente solicitud y realizar las 

gestiones necesarias a estos efectos. 

 

Sexto.- Este Ayuntamiento se compromete a cumplir las condiciones e la subvención y declara reunir los 

requisitos específicos exigidos en la Convocatoria. 

 

Séptimo.- Igualmente se destinarán los bienes al fin concreto para el que se solicita la subvención, que no podrá 

ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público ni a dos años para el resto de bienes. 

 

Octavo.- Ordenar al Secretario de la Corporación, para dar fiel cumplimiento a las bases, que certifique respecto 

a los siguientes extremos: carecer de otras subvenciones, disponibilidad de los terrenos, declaración responsable de 

hallarse al corriente en el pago de todas las anualidades de amortización vencidas por reintegros de préstamos o 

anticipos obtenidos en la Caja de Crédito para la Cooperación y de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la 

Entidad provincial; certificado de autorizaciones o concesiones administrativas que fueran precisas para permitir la 

iniciación de las obras en el plazo establecido; así como de la adecuación al planeamiento urbanístico de la zona de 

dichas actuaciones.òò 

 

Visto escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial de Alicante en fecha 7 de 

septiembre (R.E. nº 5000 de 9-9-09), en el que, con respecto a la citada solicitud de subvención se 

requiere la siguiente documentación.  

 

ñ Certificado referente al acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporaci·n municipal para 

solicitar la obra o servicio. En dicho certificado deberá constar el compromiso de Ingreso de la obra 

que asciende a un importe de 89.999,77.-ú, as² como el compromiso de excesos de obra, que deber§  

ser del 20%.ò 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente y por unanimidad el expediente 

en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los siguientes acuerdos. 
 

Primero.- Anular y dejar sin efecto las partes dispositivas segunda y tercera del acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 2 de abril de 2.009, que se insertan. 

 
Segundo.- Solicitar la concesión de una subvención de 337.499,14 ú,  equivalentes al 75% del presupuesto 

subvencionable, según proyecto redactado al efecto. 

 

 

 

Tercero.- Comprometerse a la aportaci·n municipal de 112.499,72 ú, equivalentes al 25% del presupuesto 

subvencionable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO % SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN 

SOLICITADA 

449.998,86 75 % 337.499,14 

PRESUPUESTO 
% APORTACIÓN MUNICIPAL 

APORTACIÓN 

MUNICIPAL  

449.998,86 25% 112.499,72 
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No obstante, el Ayuntamiento se compromete, caso de no hacerse cargo la Diputación y el MAP, del total de la 

subvención solicitada, a asumir también dicho resto.  

 
De igual forma, y para el supuesto de obras contratadas por la Diputación Provincial de Alicante, el 

Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada por la Diputación, de aquellas incidencias que surjan 

durante la contratación y ejecución de las obras, y que supongan un mayor coste sobre la misma, compromiso que en el 

presente caso ser§ igual al ñ 25 %ò  del coste de dicha incidencia, seg¼n la opci·n elegida y el n¼mero de habitantes del 

municipio. 

 
Segundo.- Comprometerse a ingresar la aportación municipal de 89.999,77.- ú, equivalentes al 20% del 

presupuesto subvencionable, así como comprometerse a asumir los excesos de obra en igual porcentaje del 20%, de la  

obra denominadaò RENOVACIÓN DE ALCANTARILLADO DE LA AVDA. DE LA PAZ, MAESTRO CHAPÍ  Y 

PASEO DE LA VIRGEN DE ONILò a incluir Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia 

municipal para 2.010, cuyo presupuesto de contrata asciende a 449.998,86 ú. 

 

Tercero.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Alicante e 

Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por unanimidad la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Anular y dejar sin efecto las partes dispositivas segunda y tercera del acuerdo 

adoptado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 2 de abril de 2.009, que se insertan. 

 
Segundo.- Solicitar la concesión de una subvención de 337.499,14 ú,  equivalentes al 75% del 

presupuesto subvencionable, según proyecto redactado al efecto. 

 

 

 

Tercero.- Comprometerse a la aportaci·n municipal de 112.499,72 ú, equivalentes al 25% del 

presupuesto subvencionable.  

 
 

 

 

 

 

 

 

No obstante, el Ayuntamiento se compromete, caso de no hacerse cargo la Diputación y el MAP, del 

total de la subvención solicitada, a asumir también dicho resto.  

 

De igual forma, y para el supuesto de obras contratadas por la Diputación Provincial de Alicante, el 

Ayuntamiento se compromete a asumir la parte no subvencionada por la Diputación, de aquellas incidencias 

que surjan durante la contratación y ejecución de las obras, y que supongan un mayor coste sobre la misma, 

compromiso que en el presente caso ser§ igual al ñ 25 %ò  del coste de dicha incidencia, seg¼n la opci·n 

elegida y el número de habitantes del municipio. 

 

Segundo.- Comprometerse a ingresar la aportación municipal de 89.999,77.- ú, equivalentes 

al 20% del presupuesto subvencionable, así como comprometerse a asumir los excesos de obra en 

PRESUPUESTO % SUBVENCIÓN 

SUBVENCIÓN 

SOLICITADA 

449.998,86 75 % 337.499,14 

PRESUPUESTO 

% APORTACIÓN 

MUNICIPAL  

APORTACIÓN 

MUNICIPAL  

449.998,86 25% 112.499,72 
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igual porcentaje del 20%, de la  obra denominadaò RENOVACIÓN DE ALCANTARILLADO DE  

LA AVDA. DE LA PAZ, MAESTRO CHAPĉ  Y PASEO DE LA VIRGEN DE ONILò a incluir 

Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de competencia municipal para 2.010, cuyo 

presupuesto de contrata asciende a 449.998,86 ú. 

 

Tercero.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante e Intervención Municipal, a los efectos oportunos. 

 

Décimo primero.- Expte.. 09/203/3.3.3.0/003. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases 

de Ayudas para la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación 

Primaria e Infantil en centros escolares de Onil ejercicio 2009 - Curso 2.009-2.010. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

ñòPor la Sra. Alcaldesa se da cuenta del contenido de las Bases que han de regir la 

convocatoria de Ayudas para adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación 

Primaria e Infantil, Curso 2009/2.010. Seguidamente se inserta el contenido íntegro de las mismas. 

 
ñòBASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIčN DE 

LIBROS DE TEXTO PARA EL ALUMNADO QUE CURSA EDUCACIÓN PRIMARIA E INFANTIL  EN LOS 

CENTROS ESCOLARES DE LA LOCALIDAD, CURSO 2009/2010 

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Constituye el objeto de la presente convocatoria, conceder ayudas para adquisición de libros de texto para el 

alumnado que cursa Educación PRIMARIA E INFANTIL en los Centros Escolares de Onil, Curso 2009/2010, con una 

dotación económica total de 5.698.88 ú, con cargo a la Partida Presupuestaria 321.48100 del Presupuesto Municipal de 

2009, y con un reparto del 70 % para infantil y un 30% para primaria, ya que para este curso escolar los alumnos de 

primaria están becados con el bono-libro. 

 

2.- REQUISITOS GENERALES EXIGIBLES 
Para acceder al beneficio de la ayuda se habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

Â Residir (estar empadronados) en Onil. 

Â Reunir los requisitos económicos y que se establecen en la presente convocatoria. 

Â Estar matriculado en un  centro escolar de Onil. 

Â Presentar toda la documentación requerida y cumplir las obligaciones de las presentes bases. 

 

3.- REQUISITOS ECONÓMICOS 
 

Para tener derecho a la beca los umbrales de renta de renta familiar no superables serán, según datos extraídos 

de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al 

ejercicio económico de 2008 serán los siguientes: 

 

Â Familias de 1 miembroéé.é..15.839 euros 

Â Familias de 2 miembrosé.éé.27.073 euros 

Â Familias de 3 miembrosé.éé.36.744 euros 

Â Familias de 4 miembrosé.éé.43.846 euros 

Â Familias de 5 miembrosééé..47.778 euros 

Â Familias de 6 miembrosééé..51.228 euros 

Â Familias de 7 miembrosééé..54.601 euros 
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Â Familias de 8 miembrosééé...57.928 euros. 

 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.172 euros por cada nuevo miembro computable. 

 

 4.- DEDUCCIONES 

Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido en el punto anterior se deducirán de ella las 

cantidades que correspondan por los conceptos siguientes: 

 a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la familia distinto de los 

sustentadores principales. 

b) 500 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de 

familias numerosas de categoría general y 765 euros para familias numerosas de categoría especial, siempre que tenga 

derecho a este beneficio.  

c) 1.811 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté afectado de minusvalía, 

legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por ciento. Esta deducción será de 2.881 euros cuando 

la minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento. 

d) 1.176 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio 

familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por razón de estudios 

universitarios. 

e) Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 por 100 cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

ï Que el solicitante sea huérfano absoluto. 

ï Cuando el que viniera siendo sustentador principal de la familia pase a encontrarse en situación de desempleo 

sin percepción de prestaciones. 

ï Cuando el sustentador principal sea viudo o cónyuge separado legalmente o de hecho, siempre que la única 

fuente de ingresos de la familia sea la pensión o los alimentos devengados, en su caso. 

ï Cuando el sustentador principal sea padre o madre soltero, viudo o separado legalmente o de hecho siempre 

que los únicos ingresos de la familia sean los procedentes de su trabajo. 

Para poder ser tenidas en cuenta deberá acreditarse que estas situaciones concurrían a 31 de diciembre de 2008. 

 

 

5.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

 

Los solicitantes habrán de unir al impreso de solicitud, fotocopia de la siguiente documentación: 

Â Fotocopia del CIF/NIF/NIE 

Â Libro de familia (Sólo la hoja donde aparezca al alumno). 

Â Declaración por el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la unidad 

familiar, y/o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al ejercicio económico de 2008 o en caso de no haberse 

realizado, certificación negativa expedida por la Delegación de Hacienda. 

Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y también los mayores de 

esta edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de ingresos. 

Â Facturas de la compra de libros para el curso 2009/2010, conteniendo de forma pormenorizada cada uno 

de los libros adquiridos y su coste individualizado. 

Â Fotocopia del documento que acredite estar en posesión de cualquier otra ayuda y/o beca, para la misma 

finalidad,  procedente de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

Â Número de cuenta corriente: comprensivo de los códigos que identifican el banco, la oficina, el dígito de 

control y el número de cuenta en el que ha de ser abonado el importe de la beca en su caso. Certificación expedida por la 

entidad bancaria.  

Â Certificación de convivencia de los miembros de la unidad familiar. 

Â Declaración jurada de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Â Fotocopia de la solicitud de ayuda para compra de libros a Conselleria de Cultura, Educació i Esport 

según su convocatoria- 
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ORDEN de 9 de diciembre de 2008, de la Conselleria de Educación, por la que se convocan ayudas para la 

adquisición de libros de texto para los alumnos que cursan quinto y sexto de Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria en centros financiados con fondos públicos, para el curso 2009-2010. (D.O.C.V. de 17-12-2008) 

 

Â En su caso: 

¶ Calificación oficial de discapacitación física, psíquica o sensorial, en su caso, de alguno de los miembros 

de la unidad familiar, expedida por la Conselleria de Bienestar Social. 

¶ Certificado del Registro Civil o sentencia judicial que acredite la condición de hijo/a de una unidad 

familiar monoparental.  

¶ Libro de familia o certificado del Registro Civil que acredite la condición de orfandad absoluta. 

¶ Certificados de la vida laboral expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social ó certificado 

del INEM de las prestaciones percibidas o en su caso, de no haberlas recibido. 

 

6.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

a) Cumplir los requisitos y las condiciones establecidas para la concesión y disfrute de la ayuda. 

b) Cooperar con el Ayuntamiento en las actuaciones de comprobación que sea necesario y facilitar 

cualquier dato que pueda ser requerido por el Jurado calificador. 

c) Haber solicitado previamente, a Conselleria de Cultura, Educació i Esport, ayuda para el mismo 

concepto objeto de la presente convocatoria, según Orden de dicha Conselleria de 9 de diciembre 

de 2008 publicadas en el DOCV nº 5915 de 17/12/2008.  

d) Declarar todas y cada una de las ayudas percibidas para el mismo concepto provenientes de 

cualquier entidad pública o privada. 

e) Destinar la ayuda concedida a la compra de libros de texto del curso 2009-2010. 

f) Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias, con anterioridad a la fecha de presentación 

de la solicitud de ayuda con respecto de este Ayuntamiento.   

g) Los interesados habrán de manifestar en su solicitud que conocen y aceptan el total contenido de 

las presentes bases. 

 

 

7.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
La Solicitud, acompañada de la documentación indicada en el punto tres, será presentada en el Registro General 

de Entrada del M.I. Ayuntamiento de Onil, hasta el  31  de octubre de 2009. 

 

8.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
Las ayudas no podrán sobrepasar el 75% del coste del servicio subvencionado. 

En caso de haber obtenido ayuda para el mismo concepto de otras administraciones públicas o entidades, habrá 

de acreditar el importe concedido por las mismas. La suma de la ayuda para la adquisición de libros de texto que pueda 

generar la presente solicitud, más la autorizada por otras administraciones, no podrá exceder en ningún caso el importe 

total justificado. En caso de producirse, la ayuda se vería reducida hasta cubrir el coste de los libros ( Artículo 47.8 del 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, modificado según la orden de 12  de 

noviembre de 2003 ï DOGV de 26 de noviembre -). 

En el supuesto de existir sobrante en la cuantía asignada a estas ayudas una vez efectuada la baremación 

correspondiente, ésta será traspasada automáticamente a la convocatoria de ayudas para la adquisición de Libros de 

Secundaria en el caso de resultar necesario, o en su defecto, a la convocatoria de ayudas a los estudios. 

La cuantía de las ayudas será individualizada concediendo la misma sobre los gastos de los libros menos la 

subvención que tengan concedidas de cualquier otro organismo a partes iguales entre todos los beneficiarios.  

 

9.- PROCEDIMIENTO 

El Procedimiento para la concesión de la subvención es de concurrencia competitiva. 

9.1. Comisión Evaluadora. 

9.1.1. Composición: 

Â El Presidente de la Corporación o Concejal en quien delegue. 

Â El Concejal Delegado de Educación, o Concejal en quien delegue. 

Â Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la Alcaldía. 
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Â Un representante de la Asociación de Padres de Alumnos del Instituto de Enseñanza Primaria e 

infantil de Onil. 

Â Un representante de entre los Grupos Políticos de la oposición del M.I. Ayuntamiento de Onil. 

 

9.1.2. La Comisión Evaluadora podrá proponer la denegación de cualquier solicitud, de forma 

razonada. 

9.1.3. La Comisión evaluadora emitirá  propuesta de resolución antes del 21 de noviembre de 

2009, mediante la confección de listas provisionales de admitidos y excluidos y sus causas. 

Las listas provisionales se expondrán al público mediante inserción en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento y en el I.E.S. La Creueta en cumplimiento del artículo 71.1. de 

la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, para que los interesados puedan presentar 

alegaciones y subsanaciones a sus solicitudes contra dichas listas provisionales, durante un 

plazo de 10 días hábiles. Caso de no hacerlo se les tendría por desistidos. 

 

9.2. Posteriormente el órgano competente del Ayuntamiento dictará, a propuesta de la Comisión Evaluadora, 

las resoluciones correspondientes a las listas definitivas. Dichas listas definitivas serán expuestas en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el I.E.S. La Creueta. 

9.3. El efecto del silencio administrativo, si transcurre el plazo de 6 meses sin dictar resolución será 

desestimatorio a la solicitud de beca. 

 

 

10. PÉRDIDA DE DERECHOS DEL SOLICITANTE 

1.- La concesión de la ayuda quedará sin efecto y se procederá al reintegro en los siguientes casos: 

a) Cuando se demuestre, por el medio que sea, la falsedad de los datos que figuran en la solicitud. 

b) Cuando se hayan dejado de cumplir los requisitos de estudios establecidos en la presente 

convocatoria. 

c) Cuando no se haya destinado a la finalidad que motivó la concesión. 

d) La ocultación de disposición de otras ayudas o becas provenientes de cualquier entidad pública o 

privada, para la adquisición de libros. 

 

2.- La pérdida de la beca por estos motivos imposibilitará la percepción de ayuda  para el ejercicio siguiente. 

 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LAS AYUDAS 

El procedimiento de pago de las ayudas previsto en la presente orden se realizará dentro de los dos meses a 

partir de la fecha de la resolución, mediante transferencia por el importe de la ayuda a la cuenta corriente que figure en 

el impreso de solicitud del alumno que resulte beneficiario en la correspondiente resolución. 

 

12.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La presentación de solicitudes supondrá la aceptación de las presentes bases. 

 

A Tenor de cuanto antecede, la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, con el voto 

favorable de los Concejales del Grupo Popular y de la Concejala del Grupo Socialista, 

absteniéndose  el Concejal del Grupo BEOV, propone al Pleno Municipal la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de ayudas para la adquisición 

de libros de texto para el alumnado que cursa Educación Primaria e Infantil, para el curso 

2.009/2.010. 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos.òò 
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Por el Concejal del Grupo BEOV, Sr. Galvañ Beneito se sugiere que se modifique la base 

quinta de las que regulan estas ayudas, en el sentido de incorporar  un párrafo que recoja que también 

se considera unidad familiar al tutor o tutores legales del alumno. 
 

 
ñò5.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

../... 

 

Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y 

también los mayores de esta edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de 

ingresos, así como el tutor o tutores legales. 
 

Asimismo manifiesta que en las bases de Secundaria y de Ayudas al Estudio figura como 

documentación a aportar  un ñòCertificado suscrito por el I.N.S.S. para acreditar la situación de 

jubilado del padre o de la madre.òò, sin embargo no figura en las bases de Primaria, estimando que 

debe incorporarse este certificado. 

 

Los asistentes estiman correctas las propuestas aportadas por el Sr. Galvañ Beneito, de ahí que 

se proponga su inclusión en las Bases definitivas. 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por unanimidad la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de ayudas para la adquisición de 

libros de texto para el alumnado que cursa Educación Primaria e Infantil, para el curso 2.009/2.010, 

con los añadidos acordados en la parte expositiva de este acuerdo. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos.òò 
 

Décimo segundo.- Expte. 09/204/3-3-3-0/004. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases 

de ayudas para la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachiller en Centros Escolares de Onil, ejercicio 2009 - Curso 2.009-

2.010 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del contenido de las Bases que han de regir la convocatoria 

de Ayudas para adquisición de libros de texto para el alumnado que cursa Educación Secundaria y 

Bachiller, Curso 2009/2010. Seguidamente se inserta el contenido íntegro de las mismas. 

 
ñò BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIčN DE LIBROS DE 

TEXTO PARA EL ALUMNADO QUE CURSA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLER EN CENTROS 

ESCOLARES DE ONIL- CURSO 2009/2010. 

 

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Constituye el objeto de la presente convocatoria, conceder ayudas para adquisición de libros de texto para el 

alumnado que cursa Educación Secundaria y Bachiller en Centros Escolares de Onil, Curso 2009/2010, con una 
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dotación económica total de 4.179.58 ú, con cargo a la Partida Presupuestaria 321.48100 del Presupuesto Municipal de 

2009. 

 

2.- REQUISITOS GENERALES EXIGIBLES 
Para acceder al beneficio de la ayuda se habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

Â Residir (estar empadronados) en Onil. 

Â Reunir los requisitos económicos y que se establecen en la presente convocatoria. 

Â Presentar toda la documentación requerida. 

Â Estar matriculado en el Instituto de Enseñanza Secundaria de Onil  

Â Cumplir las obligaciones de las presentes bases. 

 

 

3.- REQUISITOS ECONÓMICOS 
Para tener derecho a la beca los umbrales de renta de renta familiar no superables serán, según datos extraídos 

de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al 

ejercicio económico de 2008 serán los siguientes: 

 

Â Familias de 1 miembroééé..15.839 euros 

Â Familias de 2 miembrosééé.27.073 euros 

Â Familias de 3 miembrosééé.36.744 euros 

Â Familias de 4 miembrosééé.43.846 euros 

Â Familias de 5 miembrosééé..47.778 euros 

Â Familias de 6 miembrosééé..51.228 euros 

Â Familias de 7 miembrosééé..54.601 euros 

Â Familias de 8 miembrosééé...57.928 euros. 

 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.172 euros por cada nuevo miembro computable. 

 

4.- DEDUCCIONES 

Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido en el punto anterior se deducirán de ella las 

cantidades que correspondan por los conceptos siguientes: 

 a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la familia distinto de los 

sustentadores principales. 

b) 500 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de 

familias numerosas de categoría general y 765 euros para familias numerosas de categoría especial, siempre que tenga 

derecho a este beneficio.  

c) 1.811 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté afectado de minusvalía, 

legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por ciento. Esta deducción será de 2.881 euros cuando 

la minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento. 

d) 1.176 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio 

familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por razón de estudios 

universitarios. 

e) Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 por 100 cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

ï Que el solicitante sea huérfano absoluto. 

ï Cuando el que viniera siendo sustentador principal de la familia pase a encontrarse en situación de desempleo 

sin percepción de prestaciones. 

ï Cuando el sustentador principal sea viudo o cónyuge separado legalmente o de hecho, siempre que la única 

fuente de ingresos de la familia sea la pensión o los alimentos devengados, en su caso. 

ï Cuando el sustentador principal sea padre o madre soltero, viudo o separado legalmente o de hecho siempre 

que los únicos ingresos de la familia sean los procedentes de su trabajo. 

Para poder ser tenidas en cuenta deberá acreditarse que estas situaciones concurrían a 31 de diciembre de 2008. 

 

5.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
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Los solicitantes habrán de unir al impreso de solicitud, fotocopia de la siguiente documentación: 

Â Documento Nacional de Identidad 

Â Libro de familia (Sólo la hoja donde aparezca al alumno). 

Â Declaración por el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la unidad 

familiar, y/o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al ejercicio económico de 2008, o en caso de no 

haberse realizado, certificación negativa expedida por la Delegación de Hacienda. 

     Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y también los mayores de esta 

edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de ingresos. 

Â Facturas de la compra de libros para el curso 2009/2010, conteniendo de forma pormenorizada cada uno 

de los libros adquiridos y su coste individualizado. 

Â Fotocopia del documento que acredite estar en posesión de cualquier otra ayuda y/o beca, para la misma 

finalidad,  procedente de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

Â Número de cuenta corriente: comprensivo de los códigos que identifican el banco, la oficina, el dígito de 

control y el número de cuenta en el que ha de ser abonado el importe de la beca en su caso. Certificación 

expedida por la entidad bancaria.  

Â Certificación de convivencia de los miembros de la unidad familiar. 

Â Declaración Jurada de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Â En su caso: 

¶ Calificación oficial de discapacitación física, psíquica o sensorial, en su caso, de alguno de los miembros 

de la unidad familiar, expedida por la Consellería de Bienestar Social. 

¶ Certificado del Registro Civil o sentencia judicial que acredite la condición de hijo/a de una unidad 

familiar monoparental.  

¶ Libro de familia o certificado del Registro Civil que acredite la condición de orfandad absoluta. 

¶ Certificado suscrito por el I.N.S.S. para acreditar la situación de jubilado del padre o de la madre. 

¶ Certificados de la vida laboral expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social ó certificado 

del INEM de las prestaciones percibidas o en su caso, de no haberlas recibido. 

 

6.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

a) Cumplir los requisitos y las condiciones establecidas para la concesión y disfrute de la ayuda. 

b) Cooperar con el Ayuntamiento en las actuaciones de comprobación que sea necesario y facilitar cualquier 

dato que pueda ser requerido por el Jurado calificador. 

c) Declarar todas y cada una de las ayudas percibidas para el mismo concepto provenientes de cualquier 

entidad pública o privada. 

d) Destinar la ayuda concedida a la compra de libros de texto del curso 2009-2010. 

e) Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias, con anterioridad a la fecha de presentación de la 

solicitud de ayuda con respecto de este Ayuntamiento.   

f) Los interesados habrán de manifestar en su solicitud que conocen y aceptan el total contenido de las 

presentes bases. 

 

7.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
La Solicitud, acompañada de la documentación indicada en el punto tres, será presentada en el Registro General de 

Entrada del M.I. Ayuntamiento de Onil, hasta el  31 de octubre de 2009. 

 

8.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS 
Las ayudas no podrán sobrepasar el 75% del coste del servicio subvencionado. 

En caso de haber obtenido ayuda para el mismo concepto de otras administraciones públicas o entidades, habrá 

de acreditar el importe concedido por las mismas. La suma de la ayuda para la adquisición de libros de texto que pueda 

generar la presente solicitud, más la autorizada por otras administraciones, no podrá exceder en ningún caso el importe 

total justificado. En caso de producirse, la ayuda se vería reducida hasta cubrir el coste de los libros ( Artículo 47.8 del 

Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, modificado según la orden de 12  de 

noviembre de 2003 ï DOGV de 26 de noviembre -). 
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En el supuesto de existir sobrante en la cuantía asignada a estas ayudas una vez efectuada la baremación 

correspondiente, ésta será traspasada automáticamente a la convocatoria de ayudas para la adquisición de Libros de 

Secundaria en el caso de resultar necesario, o en su defecto, a la convocatoria de ayudas a los estudios. 

La cuantía de las ayudas será individualizada concediendo la misma sobre los gastos de los libros menos la 

subvención que tengan concedidas de cualquier otro organismo a partes iguales entre todos los beneficiarios.  

 

 

9.- PROCEDIMIENTO 

El Procedimiento para la concesión de la subvención es de concurrencia competitiva. 

9.1. Comisión Evaluadora. 

9.1.1. Composición: 

Â El Presidente de la Corporación o Concejal en quien delegue. 

Â El Concejal Delegado de Educación, o Concejal en quien delegue. 

Â Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la Alcaldía. 

Â Un representante de la Asociación de Padres de Alumnos del Instituto de Enseñanza Secundaria de Onil. 

Â Un representante de entre los Grupos Políticos de la oposición del M.I. Ayuntamiento de Onil. 

 

9.1.2. La Comisión Evaluadora podrá proponer la denegación de cualquier solicitud, de forma 

razonada. 

9.1.3. La Comisión evaluadora emitirá  propuesta de resolución antes del 21 de noviembre de 

2009, mediante la confección de listas provisionales de admitidos y excluidos y sus causas. 

Las listas provisionales se expondrán al público mediante inserción en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento y en el I.E.S. La Creueta en cumplimiento del artículo 71.1. de 

la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, para que los interesados puedan presentar 

alegaciones y subsanaciones a sus solicitudes contra dichas listas provisionales, durante un 

plazo de 10 días hábiles. Caso de no hacerlo se les tendría por desistidos. 

 

9.2. Posteriormente el órgano competente del Ayuntamiento dictará, a propuesta de la Comisión Evaluadora, 

las resoluciones correspondientes a las listas definitivas. Dichas listas definitivas serán expuestas en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el I.E.S. La Creueta. 

 

9.3. El efecto del silencio administrativo, si transcurre el plazo de 6 meses sin dictar resolución será 

desestimatorio a la solicitud de beca. 

 

10. PÉRDIDA DE DERECHOS DEL SOLICITANTE 

1.- La concesión de la ayuda quedará sin efecto y se procederá al reintegro en los siguientes casos: 

a) Cuando se demuestre, por el medio que sea, la falsedad de los datos que figuran en la solicitud. 

b) Cuando se hayan dejado de cumplir los requisitos de estudios establecidos en la presente convocatoria. 

c) Cuando no se haya destinado a la finalidad que motivó la concesión. 

d) La ocultación de disposición de otras ayudas o becas provenientes de cualquier entidad pública o privada, 

para la adquisición de libros. 

 

2.- La pérdida de la beca por estos motivos imposibilitará la percepción de ayuda  para el ejercicio siguiente. 

 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LAS AYUDAS 

El procedimiento de pago de las ayudas previsto en la presente orden se realizará dentro de los dos meses a partir 

de la fecha de la resolución, mediante transferencia por el importe de la ayuda a la cuenta corriente que figure en el 

impreso de solicitud del alumno que resulte beneficiario en la correspondiente resolución. 

 

12.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
La presentación de solicitudes supondrá la aceptación de las presentes bases. 

 

A Tenor de cuanto antecede, la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, con el voto 

favorable de los Concejales del Grupo Popular y de la Concejala del Grupo Socialista, 
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absteniéndose  el Concejal del Grupo BEOV, propone al Pleno Municipal la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de ayudas para la adquisición 

de libros de texto para el alumnado que cursa Educación Secundaria y Bachiller, para el curso 

2.009/2.010. 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos.òò 

 

Por el Concejal del Grupo BEOV, Sr. Galvañ Beneito se sugiere que se modifique la base 

quinta de las que regulan estas ayudas, en el sentido de incorporar  un párrafo que recoja que también 

se considera unidad familiar al tutor o tutores legales del alumno. 
 

 
ñò5.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

../... 

 

Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y 

también los mayores de esta edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de 

ingresos, así como el tutor o tutores legales. 

 

Los asistentes estiman correcta la propuesta aportada por el Sr. Galvañ Beneito, de ahí que se 

proponga su inclusión en las Bases definitivas. 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por unanimidad la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de ayudas para la adquisición de 

libros de texto para el alumnado que cursa Educación Secundaria y Bachiller, para el curso 

2.009/2.010, con el añadido acordado en la parte expositiva de este acuerdo. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos. 

 

Décimo tercero.- 09/205/3-3-3-0/005. Aprobar, si procede, la convocatoria y bases de 

ayudas al Estudio, ejercicio 2009 - Curso 2.009-2.010 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta del contenido de las Bases que han de regir la convocatoria 

de Ayudas al Estudio para el curso 2009/2010. Aprobación de bases y su convocatoria. Se inserta 

seguidamente el contenido íntegro de las bases. 

 
ñ BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO (para estudios universitarios y 

post-obligatorios no universitarios que no puedan ser cursados en Onil), CURSO 2009/2010. 

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
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Constituye el objeto de la presente convocatoria, conceder ayudas de carácter general para el curso académico 

2009-2010, para estudiantes de niveles universitarios y post-obligatorios no universitarios que no puedan ser cursados en 

Onil, con una dotación económica total de 9.700 ú, con cargo a la Partida Presupuestaria 321.48902 del borrador del 

Presupuesto municipal de 2009, y con un reparto del 25 % a los ciclos formativos y el 75 % restante a los niveles 

universitarios. 

 

2.- REQUISITOS GENERALES EXIGIBLES 
 

Para acceder al beneficio de la ayuda se habrán de cumplir los siguientes requisitos: 

Â Residir (estar empadronados) en Onil. 

Â Reunir los requisitos económicos y que se establecen en la presente convocatoria. 

Â Presentar toda la documentación requerida. 

Â Cumplir las obligaciones de las presentes bases. 

 

3.- REQUISITOS ESPECÍFICOS 

 

3.1. Para niveles post-obligatorios no universitarios (que no puedan ser cursados en Onil) 

a) Primer curso: 
¶ Estar matriculado (Curso 2009/2010) 

 

b) Siguientes cursos: 

¶ Estar matriculado (Curso 2009/2010) 

¶ Acreditar que como máximo el alumno haya dejado un único módulo o área sin superar o que 

supere una media de 5 puntos entre la convocatoria de junio y septiembre.(Curso 2008/2009) 

 

3.2. Para universitarios 

a) Primer curso: 

¶ Nota de acceso a la Universidad (P.A.U.)  

¶ Estar matriculado (Curso 2009/2010) 

 

b) Siguientes cursos: 

¶ Estar matriculado (Curso 2009/2010) 

¶ Acreditar haber superado el 60% de las asignaturas del curso, o 36 créditos (Curso 

2008/2009) 

 

4.- REQUISITOS ECONOMICOS 
 

Para tener derecho a la beca los umbrales de renta de renta familiar no superables serán, según datos extraídos 

de la Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al 

ejercicio económico de 2008 serán los siguientes: 

 

Â Familias de 1 miembroééé..15.839 euros 

Â Familias de 2 miembrosééé.27.073 euros 

Â Familias de 3 miembrosééé.36.744 euros 

Â Familias de 4 miembrosééé.43.846 euros 

Â Familias de 5 miembrosééé..47.778 euros 

Â Familias de 6 miembrosééé..51.228 euros 

Â Familias de 7 miembrosééé..54.601 euros 

Â Familias de 8 miembrosééé...57.928 euros. 

 

A partir del octavo miembro se añadirán 3.172 euros por cada nuevo miembro computable. 

 

 5.- DEDUCCIONES 
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Hallada la renta familiar a efectos de beca según lo establecido en el punto anterior se deducirán de ella las cantidades 

que correspondan por los conceptos siguientes: 

 a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por cualquier miembro computable de la familia distinto de los 

sustentadores principales. 

b) 500 euros por cada hermano, incluido el solicitante, que conviva en el domicilio familiar, cuando se trate de 

familias numerosas de categoría general y 765 euros para familias numerosas de categoría especial, siempre que tenga 

derecho a este beneficio.  

c) 1.811 euros por cada hermano o hijo del solicitante o el propio solicitante que esté afectado de minusvalía, 

legalmente calificada, de grado igual o superior al treinta y tres por ciento. Esta deducción será de 2.881 euros cuando 

la minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta y cinco por ciento. 

d) 1.176 euros por cada hijo menor de 25 años que curse estudios universitarios y resida fuera del domicilio 

familiar, cuando sean dos o más los hijos estudiantes con residencia fuera del domicilio familiar por razón de estudios 

universitarios. 

Se incrementará el umbral de renta familiar aplicable en un 20 por 100 cuando se dé alguna de las siguientes 

circunstancias: 

ï Que el solicitante sea huérfano absoluto. 

ï Cuando el que viniera siendo sustentador principal de la familia pase a encontrarse en situación de desempleo 

sin percepción de prestaciones. 

ï Cuando el sustentador principal sea viudo o cónyuge separado legalmente o de hecho, siempre que la única 

fuente de ingresos de la familia sea la pensión o los alimentos devengados, en su caso. 

ï Cuando el sustentador principal sea padre o madre soltero, viudo o separado legalmente o de hecho siempre 

que los únicos ingresos de la familia sean los procedentes de su trabajo. 

Para poder ser tenidas en cuenta deberá acreditarse que estas situaciones concurrían a 31 de diciembre de 2008. 

 

6.- SOLICITUD Y DOCUMENTACION A PRESENTAR 
Los solicitantes habrán de unir al impreso de solicitud, fotocopia de la siguiente documentación: 

Â Documento Nacional de Identidad 

Â Libro de familia (Sólo la hoja donde aparezca al alumno). 

Â Certificación del Centro en el que se halla matriculado para el curso 2009/2010. 

Â Declaración por el Impuesto sobre la Renta de las personas Físicas de todos los miembros de la unidad 

familiar, y/o del Patrimonio, en su caso, correspondiente al ejercicio económico de 2008, o en caso de no 

haberse realizado, certificación negativa expedida por la Delegación de Hacienda. 

Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y también los mayores de 

esta edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de ingresos. 

Â Fotocopia del documento que acredite estar en posesión de cualquier otra ayuda y/o beca, para 

la misma finalidad,  procedente de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea 

o de organismos internacionales. 

Â Certificado de notas o de los créditos obtenidos, durante el curso académico 2008/2009. 

Â Número de cuenta corriente: comprensivo de los códigos que identifican el banco, la oficina, el dígito de 

control y el número de cuenta en el que ha de ser abonado el importe de la beca en su caso. Certificación 

expedida por la entidad bancaria.  

Â Certificación de convivencia de los miembros de la unidad familiar. 

Â Declaración Jurada de estar al corriente con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Â Y, en su caso: 

¶ Calificación oficial de discapacitación física, psíquica o sensorial, en su caso, de alguno de los miembros 

de la unidad familiar, expedida por la Conselleria de Bienestar Social. 

¶ Certificado del Registro Civil o sentencia judicial que acredite la condición de hijo/a de una unidad 

familiar monoparental.  

¶ Libro de familia o certificado del Registro Civil que acredite la condición de orfandad absoluta. 

¶ Certificado suscrito por el I.N.S.S. para acreditar la situación de jubilado del padre o de la madre. 

 

7.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 

a) Cumplir los requisitos y las condiciones establecidas para la concesión y disfrute de la ayuda. 
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b) Cooperar con el Ayuntamiento en las actuaciones de comprobación que sea necesario y facilitar 

cualquier dato que pueda ser requerido. 

c) Los interesados habrán de manifestar en su solicitud que conocen y aceptan el total contenido de 

las presentes bases. 

d) Declarar todas y cada una de las ayudas percibidas para el mismo concepto provenientes de 

cualquier entidad pública o privada. 

e) Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias, con anterioridad a la fecha de presentación 

de la solicitud de ayuda con respecto de este Ayuntamiento.   

 

8.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 

La Solicitud, acompañada de la documentación indicada en el punto tres, será presentada en el Registro General 

de Entrada del M.I. Ayuntamiento de Onil, hasta el  31 de octubre de 2009. 

 

9.- PROCEDIMIENTO 

El Procedimiento para la concesión de la subvención es de concurrencia competitiva. 

9.1. Comisión Evaluadora. 

9.1.1. Composición: 

Â El Presidente de la Corporación o Concejal en quien delegue. 

Â El Concejal Delegado de Educación, o Concejal en quien delegue. 

Â Un Concejal del Equipo de Gobierno designado por la Alcaldía. 

Â Un representante de la Asociación de Padres de Alumnos del Instituto de Enseñanza Secundaria de Onil. 

Â Un representante de entre los Grupos Políticos de la oposición del M.I. Ayuntamiento de Onil. 

 

9.1.2. La Comisión Evaluadora podrá proponer la denegación de cualquier solicitud, de forma 

razonada. 

9.1.3. La Comisión evaluadora emitirá  propuesta de resolución antes 28 de noviembre de 2009, 

mediante la confección de listas provisionales de admitidos y excluidos y sus causas. Las 

listas provisionales se expondrán al público mediante inserción en el Tablón de Anuncios 

del Ayuntamiento en cumplimiento del artículo 71.1. de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, para que los interesados puedan presentar alegaciones y subsanaciones a sus 

solicitudes contra dichas listas provisionales, durante un plazo de 10 días hábiles. Caso de 

no hacerlo se les tendría por desistidos. 

 

9.2. Posteriormente el órgano competente del Ayuntamiento dictará, a propuesta de la Comisión Evaluadora, 

las resoluciones correspondientes a las listas definitivas. Dichas listas definitivas serán expuestas en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 

 

9.3. El efecto del silencio administrativo, si transcurre el plazo de 6 meses sin dictar resolución será 

desestimatorio a la solicitud de beca. 

 

10. PÉRDIDA DE DERECHOS DEL SOLICITANTE 

 

1.- La concesión de la ayuda quedará sin efecto y se procederá al reintegro en los siguientes casos: 

a. Cuando se demuestre, por el medio que sea, la falsedad de los datos que figuran en la 

solicitud. 

b. Cuando se hayan dejado de cumplir los requisitos de estudios establecidos en la presente 

convocatoria. 

c. Cuando no se haya destinado a la finalidad que motivó la concesión. 

d. La ocultación de disposición de otras ayudas o becas provenientes de cualquier entidad 

pública o privada, para la adquisición de libros. 

 

2.- La pérdida de la beca por estos motivos imposibilitará la percepción de ayuda  para el ejercicio siguiente. 

 

11.- PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LAS AYUDAS 
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La cuantía de las ayudas será individualizada concediendo la partes iguales entre todos los beneficiarios.  

El procedimiento de pago de las ayudas previsto en la presente orden se realizará dentro de los dos meses a partir 

de la fecha de la resolución, mediante transferencia por el importe de la ayuda a la cuenta corriente que figure en el 

impreso de solicitud del alumno que resulte beneficiario en la correspondiente resolución. 

 

12.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 

La presentación de solicitudes supondrá la aceptación de las presentes bases.ò 

 

A Tenor de cuanto antecede, la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, con el voto 

favorable de los Concejales del Grupo Popular y de la Concejala del Grupo Socialista, 

absteniéndose  el Concejal del Grupo BEOV, propone al Pleno Municipal la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de Ayudas al Estudio para el 

curso 2.009/2.010. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos.òò 

 

Por el Concejal del Grupo BEOV, Sr. Galvañ Beneito se sugiere que se modifique la base sexta 

de las que regulan estas ayudas, en el sentido de incorporar  un párrafo que recoja que también se 

considera unidad familiar al tutor o tutores legales del alumno. 
 

 
ñò6.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

../... 

 

Se considera unidad familiar la formada por los padres y los hijos menores de 18 años y 

también los mayores de esta edad y menores de 26 años que conviva y no perciban ningún tipo de 

ingresos, así como el tutor o tutores legales. 

 

Los asistentes estiman correcta la propuesta aportada por el Sr. Galvañ Beneito, de ahí que se 

proponga su inclusión en las Bases definitivas. 
 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por unanimidad la adopción de los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Aprobar las Bases que han de regir la convocatoria de Ayudas al Estudio para el 

curso 2.009/2.010, con el añadido acordado en la parte expositiva de este acuerdo. 

 

Segundo.- Notificar el contenido del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

oportunos. 

 

Décimo cuarto.- Aprobar, si procede, la concertación de préstamo para hacer frente a la 

aportación municipal de la anualidad 2008 de la obra de ñUrbanizaci·n calles Villena, Olmos, 

Sax y Plaza de las Acaciasò, incluidas en el Plan Complementario Provincial de Cooperaci·n a 

las Obras y Servicios de Competencia Municipal, anualidad 2008. 
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Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 

 

 ñò Se inserta el contenido íntegro del informe de Intervención emitido en fecha 15 de 

septiembre de 2.009,  a la consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 

Asunto: informe solicitud de préstamo 

 

Hechos  

 
Primero.- Vista la providencia de la Sra.Alcaldesa emitida el día 15/09/2009, por la que se solicita se incoe el 

expediente de concertación de préstamo emitiéndose los informe que procedan y realizando los trámites 

correspondientes y que tenga las siguientes características: 

 

Á Importe: 147.632,91-euros 

Á Plazo de amortización: 5 años más 1 de carencia 

Á Período de carencia: 1 año con devengo de intereses por el importe dispuesto. 

Á Método de amortización: preferiblemente de cuota de amortización constante. 

Á Euribor de referencia: euribor anual, semestral o trimestral 

Segundo.-Visto el informe de Intervención nº 1/2009, y el borrador de los presupuestos del MI Ayuntamiento de Onil 

para el año 2009, en el que se establece la inversión: 

511,60115 Urbanización zona Oeste (PODI 2,008) (sax, villena y olmos) 

Financiada mediante un préstamo por importe de 147.632,51-euros 

Tercero.- Considerando que corresponde a la aportación municipal de una obra ejecutada por la Diputación Provincial 

se considera que debería realizarse una modificación de transferencia de crédito entre el mismo grupo de función 

imputándola a capítulo 7 Transferencias de capital. Esta observación es fácilmente subsanable. 

Cuarto.- Para la concertación del préstamo se tiene que realizar los cálculos del ahorro neto y porcentaje de 

endeudamiento, ya que el de estabilidad presupuestaria, según el informe nº1 /2009, se cumplía. En el informe nº 1/2009-

Int. También se había calculado el ahorro neto y el porcentaje de endeudamiento, pero sobre los datos de la liquidación 

del 2007 ya que no se había obtenido la liquidación del 2008. Los datos eran los siguientes: 

Estabilidad presupuestaria: 

CAPS. 1 A 7 DE INGRESOS  6.077.165,09 

CAPS. 1 A 7 DE GASTOS 5.909.091,96 

DIFERENCIA 168.073,13 

Ahorro neto con datos de la liquidación 2007: 

CONCEPTO IMPORTE 

(+) DERECHOS LIQUIDADOS EN 2007 POR OPERACIONES 

CORRIENTES 

5.304.273,28 

(-) OBLIGACIONES RECONOCIDAS CAP. I, II Y IV MENOS 

AQUELLAS FINANCIADAS CON RLT DURANTE 2007 

4.152.963,34 

ñòInforme  Int-17/09-Onil 

Número de expediente:  Secretaría 
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(-) ANUALIDAD TEÓRICA DE AMORTIZACIÓN DE 

PRÉSTAMOS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

638.564,30 

(-) ATA ptmo por importe 147.632,91 27.252,67 

= AHORRO NETO 485.492,97 

ÍNDICE DE AHORRO NETO 9,15% 

  

Porcentaje de endeudamiento con datos de la liquidación 2007:  

CONCEPTO IMPORTE 

CAPITAL VIVO A 31-12-2008 1.579.382,18 

RECURSOS CORRIENTES LIQUIDADOS 2007 5.304.273,28 

ENDEUDAMIENTO 31-12-2008 29,78% 

110% DE LOS INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS EN 

EJ.ANT 
5.834.700,61 

* El importe de 1.579.382,18-euros incluye = 147.632,91 (capital de la operación proyectada) +1.431.749,31-euros 

(capital pendiente a 1/01/09) 

 

Fundamentos 

 

Primero.- Necesidad del presupuesto aprobado. 

Artículo 50. Inclusión de las operaciones de crédito en el presupuesto aprobado. 

La concertación de cualquiera de las modalidades de crédito previstas en esta Ley, excepto la regulada en el artículo 

149, requerirá que la corporación o entidad correspondiente disponga del presupuesto aprobado para el ejercicio en 

curso, extremo que deberá ser justificado en el momento de suscribir el correspondiente contrato, póliza o documento 

mercantil en el que se soporte la operación, ante la entidad financiera correspondiente y ante el fedatario público que 

intervenga o formalice el documento. 

Excepcionalmente, cuando se produzca la situación de prórroga del presupuesto, se podrán concertar las siguientes 

modalidades de operaciones de crédito: 

a. Operaciones de tesorería, dentro de los límites fijados por la Ley, siempre que las concertadas sean 

reembolsadas y se justifique dicho extremo en la forma señalada en el párrafo primero de este artículo. 

b. Operaciones de crédito a largo plazo para la financiación de inversiones vinculadas directamente a 

modificaciones de crédito tramitadas en la forma prevista en los apartados 1, 2, 3 y 6 del artículo 177.  

Segundo.- Datos económico-financieros 

 

Á Ahorro neto. 

Art.53.1 del RDLeg. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

A estos efectos se entenderá por ahorro neto de las entidades locales y sus organismos autónomos de carácter 

administrativo la diferencia entre los derechos liquidados por los capítulos uno a cinco, ambos inclusive, del estado de 

ingresos, y de las obligaciones reconocidas por los capítulos uno, dos y cuatro del estado de gastos, minorada en el 

importe de una anualidad teórica de amortización de la operación proyectada y de cada uno de los préstamos y 

empréstitos propios y avalados a terceros pendientes de reembolso. 

El importe de la anualidad teórica de amortización, de cada uno de los préstamos a largo plazo concertados y de los 

avalados por la corporación pendientes de reembolso, así como la de la operación proyectada, se determinará en todo 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2004.t3.html#a149
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2004.t3.html#a149
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rdleg2-2004.t6.html#a177
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caso, en términos constantes, incluyendo los intereses y la cuota anual de amortización, cualquiera que sea la modalidad 

y condiciones de cada operación. 

Se considera ahorro neto en los organismos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o análogo los 

resultados corrientes del ejercicio y, en las sociedades mercantiles locales, los resultados de la actividad ordinaria, 

excluidos los intereses de préstamos o empréstitos, en ambos casos, y minorados en una anualidad teórica de 

amortización, tal y como se define en el párrafo anterior, igualmente en ambos casos. 

En el ahorro neto no se incluirán las obligaciones reconocidas, derivadas de modificaciones de créditos, que hayan sido 

financiadas con remanente líquido de tesorería. 

No se incluirán en el cálculo de las anualidades teóricas, las operaciones de crédito garantizadas con hipotecas sobre 

bienes inmuebles, en proporción a la parte del préstamo afectado por dicha garantía. 

Si el objeto de la actividad del organismo autónomo o sociedad mercantil local, es la construcción de viviendas, el 

cálculo del ahorro neto se obtendrá tomando la media de los dos últimos ejercicios. 

Cuando el ahorro neto sea de signo negativo, el Pleno de la respectiva corporación deberá aprobar un plan de 

saneamiento financiero a realizar en un plazo no superior a tres años, en el que se adopten medidas de gestión, 

tributarias, financieras y presupuestarias que permitan como mínimo ajustar a cero el ahorro neto negativo de la entidad, 

organismo autónomo o sociedad mercantil. 

Dicho plan deberá ser presentado conjuntamente con la solicitud de la autorización correspondiente. 

CONCEPTO IMPORTE- DATOS AÑO 2008 

(+) DERECHOS LIQUIDADOS EN 200X POR OPERACIONES 

CORRIENTES 

5.327.428,01 

(-) OBLIGACIONES RECONOCIDAS CAP. I, II Y IV MENOS 

AQUELLAS FINANCIADAS CON RLT DURANTE 200X 

4.429.411,91 

(-) ANUALIDAD TEÓRICA DE AMORTIZACIÓN DE 

PRÉSTAMOS A MEDIO Y LARGO PLAZO 

665.816,97 

= AHORRO NETO 232.199,13 

ÍNDICE DE AHORRO NETO 4,36% 

* ATA suma 638.564,30-euros + 27.252,67-euros = 665.816,97-euros 

 

Á Porcentaje de endeudamiento. 

Art.53.2 del RDLeg. 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales. 

ñ Precisar§n de autorizaci·n de los ·rganos citados en el apartado 1 anterior, las operaciones de cr®dito a largo plazo 

de cualquier naturaleza, incluido el riesgo deducido de los avales, cuando el volumen total del capital vivo de las 

operaciones de crédito vigentes a corto y largo plazo, incluyendo el importe de la operación proyectada, exceda del 110 

% de los ingresos corrientes liquidados o devengados en el ejercicio inmediatamente anterior o, en su defecto, en el 

precedente a este último cuando el cómputo haya de realizarse en el primer semestre del año y no se haya liquidado el 

presupuesto correspondiente a aquél, según las cifras deducidas de los estados contables consolidados de las entidades 

citadas en el apartado 1 de este artículo. 

El cálculo del porcentaje regulado en el párrafo anterior se realizará considerando las operaciones de crédito vigentes, 

tanto a corto como a largo plazo, valoradas con los mismos criterios utilizados para su inclusión en el balance. El riesgo 

derivado de los avales se computará aplicando el mismo criterio anterior a la operación avalada. 
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Á Estabilidad presupuestaria. 

CAPS. 1 A 7 DE INGRESOS  6.077.165,09 

CAPS. 1 A 7 DE GASTOS 5.909.091,96 

DIFERENCIA 168.073,13 

 

Consignación capítulo 9.- en el borrador del presupuesto para el año 2009, amortización de 

préstamos. 

 

PARTIDA DENOMINACION PTO.2009 

      

011,91103 Amortización  anticipo C.C.P.C. - Equipamiento C. Cultural 7.704,86 

011,91109 Amortización anticipo C.C.P.C.- Proyecto apertura C. Cultural 2.953,54 

      

011,91300 Amortización préstamo BBVA Inversiones 1999 31.889,04 

011,91303 Amortización prestamo nº 260614565 CAM 131.477,00 

011,91304 Amortización préstamo nº 390444152 - BCL 34.568,68 

011,91305 Amortización préstamo BBVA Inversiones 2000 6.510,92 

011,91306 Amortización préstamo BCL Inversiones 2003 10.600,00 

011,91307 Amortización préstamo nº 2606777-37 C.A.M. Inv. 2006 90.000,00 

      

011,94000 Devolución de depositos 1,00 

011,94100 Devolución de fianzas 1,00 

      

  TOTAL CAPITULO IX 315.706,04 

 

Porcentaje de endeudamiento con datos de la liquidación 2008, 

CONCEPTO IMPORTE 

CAPITAL VIVO A 31-12-2008 1.579.382,18 

RECURSOS CORRIENTES LIQUIDADOS 200X 5.327.428,01 

ENDEUDAMIENTO 31-12-2008 29,65% 

110% DE LOS INGRESOS CORRIENTES LIQUIDADOS EN EJ.ANT 5.860.170,81 

 

Á Capacidad de la Entidad local para hacer frente en el tiempo a las obligaciones que 

de la operación se deriven.  
RDLeg.2/2004, 

Art.52.2. La concertación o modificación de cualesquiera operaciones deberá acordarse previo informe de la 

Intervención en el que se analizará, especialmente, la capacidad de la entidad local para hacer frente, en el tiempo, a las 

obligaciones que de aquéllas se deriven para ésta. 

 

Al respecto de este punto, en cuanto a la capacidad de la entidad local para hacer frente en el tiempo a las obligaciones 

que se derivan la operación de préstamo a concertar la cuota trimestral a pagar sería unos 6.795-euros trimestrales si se 

dispone de la totalidad del préstamo en el período de carencia, y de unos 8.028-euros trimestrales en el caso de que no se 

disponga durante el período de carencia. 
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147.632,51 importe inicial del préstamo     

3,25   tipo de interés nominal anual inicial en tanto por ciento     

6   años de vida del préstamo     

4   número de pagos periódicos al año     

        

períodos 
préstam

o mensualidad o intereses del cuota 

pendientes vivo pago periódico período amortización 

24   147.633   6.795 1.200   5.596   

períodos 
préstam

o mensualidad o intereses del cuota 

pendientes vivo pago periódico período amortización 

20   147.633   8.028 1.200   6.828   

 

El Remanente de Tesorería obtenido de la liquidación del ejercicio 2008 resulta positivo ascendiendo a 472.648,06-

euros. No obstante, no se han restado ni los saldos de dudoso cobro ni las desviaciones de financiación acumuladas 

positivas. Se está estudiando si sobre la operación de préstamo que se realizó se tienen que realizar los cálculos de las 

desviaciones de financiación ya que no se ha determinado si se realiz· tipo ñoperaci·n de tesorer²aò hasta que se 

ingresara la subvención que financia determinadas inversiones o realmente generó crédito y por ello se tiene que realizar 

el cálculo de las desviaciones. El no haberse realizado cálculos previos de desviaciones dificulta la gestión ya que si bien 

el préstamo se realizó en el año 2005, ni el cierre de este año ni del 2006 ni del 2007 refleja desviaciones de financiación. 

 
Tercero.- Competencia y quórum. 

RDLeg.2/2004 

Competencia 

Art.52.2. (...) 

Los presidentes de las corporaciones locales podrán concertar las operaciones de crédito a largo plazo previstas en el 

presupuesto, cuyo importe acumulado, dentro de cada ejercicio económico, no supere el 10 % de los recursos de carácter 

ordinario previstos en dicho presupuesto. La concertación de las operaciones de crédito a corto plazo le corresponderán 

cuando el importe acumulado de las operaciones vivas de esta naturaleza, incluida la nueva operación, no supere el 15 % 

de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior. 

Una vez superados dichos límites, la aprobación corresponderá al Pleno de la corporación local. 

RECURSOS DE CARÁCTER ORDINARIO  4.692.580,87 

10% DE LOS RECURSOS DE CARÁCTER  ORDINARIO 469.258,08 

IMPORTE DEL PRÉSTAMO 147.632,51 

 

CAPITULO DENOMINACION   

      

  A) OPERACIONES CORRIENTES 

  

      

1 Impuestos Directos 2.239.690,07 
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2 Impuestos Indirectos 265.001,00 

3 Tasas y Otros Ingresos 617.443,78 

4 Transferencias corrientes 1.458.278,19 

5 Ingresos Patrimoniales 112.167,83 

   4.692.580,87 

Quórum 

 

Es el del artículo 47.3.º g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril (EC 2699/2001), Reguladora de las Bases de Régimen Local 

(LRBRL): voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, ya que la operación 

proyectada supera el 10% de los ingresos ordinarios del presupuesto. 

 

 
CONCLUSIÓN 

 

1º.-  Préstamo destinado a financiar una inversión de larga duración: aportación a la Diputación para la obra: 

ñUrbanización zona Oeste (PODI 2,008) (sax, villena y olmos)ò 

2º.-  No se puede concertar el préstamo hasta que no se cuente con el presupuesto aprobado. No obstante, el artículo 

50, establece una serie de excepciones. 

3º.-  Ahorro neto positivo. 

4º.-  Porcentaje de endeudamiento no superior al 110% de los recursos corrientes liquidados en el ejercicio anterior. 

5º.-  Capacidad de hacer frente a las obligaciones que conlleva la operación: si no se realiza una política de 

contención del gasto, y se marcan prioridades de actuación, si bien en el ejercicio 2009 se puede hacer frente a 

las obligaciones que supone la operación, podría ocurrir no tener liquidez ni crédito presupuestario por el exceso 

de obligaciones contraídas. No obstante, los gastos de personal y las obligaciones contraídas por préstamos se 

establecen como prioritarios. Por ello se aconseja, que aunque los datos no lo impongan como obligatorio se 

elabore un plan en el que se marquen medidas de contención del gasto y criterios y acciones a seguir para 

marcar prioridades de gasto, así como no realizar ningún tipo de gasto que previamente no tenga la 

correspondiente retención de crédito en el año en que se vaya a realizar el gasto. 

6º.-  Competencia del Alcalde por no superar el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto. 

 

La Interventora 

Fdo. Lorena Soler Ripoll 

15 de septiembre de 2009 

  

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular, absteniéndose la Concejala del Grupo Socialista y el Concejal del  

Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos 

contenidos en la propuesta elevada por la Intervención Municipal a la consideración de esta 

Comisi·n, los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por mayoría absoluta, con el voto a favor de los ocho Concejales del Grupo Popular y la 

abstención de los tres del Grupo Socialista, y el del Concejal del Grupo BEOV, siendo trece el 

número legal de miembros de la Corporación, autorizar la concertación de este préstamo y facultar a 

la Sra. Alcaldesa para la suscripción del mismo. 

 

Décimo quinto.- Aprobar, si procede, el cambio de financiación de la obra denominada 

ñUrbanizaci·n del Casco Antiguo ï Sector V de Onilò. 

 

Se inserta el dictamen emitido por la Comisión Informativa de Hacienda e Interior en sesión 

celebrada el ppdo., 21 de septiembre de 2.009. 
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ñòSe inserta el contenido ²ntegro de la Propuesta de Alcald²a  de fecha  15 de septiembre de 2.009,  a la 

consideración de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 
ñò PROPUESTA DE LA ALCALDESA 

EXPEDIENTE Nº: 08/411/2-1-1-0/004 

ASUNTO: ñURBANIZACIčN DEL CASO ANTIGUO- V SECTOR DE ONIL 

 
Primero.- Visto el certificado del acuerdo plenario de fecha 8 de abril de 2009, relativo a la adjudicación 

definitiva de las obras denominadas ñUrbanizaci·n del Casco Antiguo-V Sectorò, en el cual consta que la financiaci·n 

en el momento de la LICITACIÓN era la siguiente: 

 

 
Ejercicio Partida de 

Ingresos 

Denominación Importe 

Euros 

2.008 755.06 Subv. Consellería de 

Infraestructuras 

86.000,00 

2.008  Aportación Municipal 7.025,76 

  TOTAL ANUALIDAD 2.008 93.025,76 

2.009 755.06 Subv. Conselleria de 

Infraestructuras 

125.000,00 

  Aportación Municipal 316.755,13 

  TOTAL ANUALIDAD 2.009 441.755,13 

2.010 755.06 Subv. Conselleria de 

Infraestructuras 

239.000,00 

  Aportación Municipal 204.647,26 

 755.05 Subv. Consellería Medio 

Ambiente 

588.053,00 

  TOTAL ANUALIDAD 2.010 1.031.700,26 

  TOTAL FINANCIACION  1.566.481,15 

 
Segundo.- Visto que en el momento de la adjudicación, la financiación debía haber sido modificada en cuanto a 

que se adjudicó definitivamente el 8/04/09, y la anualidad del 2008 no pudo ser ejecutada.  

Tercero.- Vista la comunicación realizada por la Diputación de Alicante  al Ayuntamiento de Onil, el día 

6/08/2009, relativa a la concesión, mediante convenio, de una subvención con destino a la redacción del Proyecto y 

ejecuci·n de las obras de ñUrbanizaci·n del casco antiguo, sector Vò, por importe de 227.601,23-euros sobre un 

presupuesto de 1.150.724,58-euros, lo que representa un porcentaje de un 19,78% del coste de la obra. 

Cuarto.- Considerando que también la subvención correspondiente a la Conselleria de Infraestructuras queda 

reducida en el porcentaje de la baja obtenida en la adjudicación, no así la obtenida por la Conselleria de Medio 

Ambiente, ya que se cálcula mediante módulos, por lo que no quedaría minorada por el importe de la baja. 
 

Por todo ello, con el objeto de adecuar la contabilidad a la realidad de las subvenciones obtenidas, en virtud de 

las facultades que confiere el art.  21.1.f de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, 

Ejercicio Partida de 

Gastos 
Denominación Importe 

Euros 

2.008 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

93.025,76 

    

2.009 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

476.755,13 

    

2.010 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

996.700,26 

    

  TOTAL GASTOS 1.566.481,15 
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PROPONE, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la adopción del siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Adjuntar como anexo al contrato administrativo de adjudicación mediante procedimiento abierto de 

ñUrbanizaci·n del Casco Antiguo ï V Sector de Onil.- el siguiente cuadro de financiación de la inversión. 

 
Ejercicio Partida de 

Gastos 
Denominación Importe 

Euros 

2.008 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

 

2.009 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

404.537,45 

2.010 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

707.644,97 

  TOTAL GASTOS 1.112.182,42 

 
Que incluyendo el coste de los honorarios del proyecto resultaría: 

 

Ejercicio Partida de 

Gastos 
Denominación Importe 

Euros 

2.008 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

 

2.009 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

404.537,45 

2.010 511.60112 Urbanización Casco Antiguo 

Sector V 

80.376,37 

  TOTAL GASTOS 1.184.913,82 

 

Financiado mediante las siguientes aportaciones, sobre las cuales se ha aplicado la baja del 25,54% resultante de : 

 



 

 M.I. Ayuntamiento de Onil 

 M.I. Ajuntament dôOnil 

Plaça Major, 1 - 03430 ONIL (Alacant) - Tel  (96) 654 47 45 - Fax (96) 556 41 31 - CIF P-0309600-E 

Ejercicio Partida de 

Ingresos 

Denominación Importe 

Euros 

2.008 755.06 Subv. Consellería 

de Infraestructuras 

0,00 

2.008  Aportación 

Municipal 

0,00 

  TOTAL 

ANUALIDAD 

2.008 

0,00 

    

2.009 755.06 Subv. Conselleria 

de Infraestructuras 

157.101,61 

2.009 755.06 Subv. Conselleria 

de Medio Ambiente 

147.435,84 

2.009 761.00 Subv. Diputación 

Provincial 

100.000,00 

  Aportación 

Municipal 

0 

  TOTAL 

ANUALIDAD 

2.009 

404.537,45 

    

2.010 755.06 Subv. Conselleria 

de Infraestructuras 

177.949,22 

2.010 755.06 Subv. Conselleria 

de Medio Ambiente 

440.617,16 

2.010 761.14 Subv. Diputación 

Provincial Sector V 

127.601,23 

2.010  Aportación 

Municipal 

34.208,76 

  TOTAL 

ANUALIDAD 

2.010 

780.376,37 

  TOTAL 

FINANCIACION  

1.184.913,82 

 
Resultando la financiación la siguiente: 

34.208,76 -euros de Aportación Municipal 

335.050,83 - euros de Subv. Conselleria de Infraestructuras 

588.053,00 - euros de Subv. Conselleria de Medio Ambiente 

227.601,23 -euros  de Subv. Diputación Provincial Sector V 

 

Segundo.- Proceder  a realizar las siguientes modificaciones contables que procedan en el presupuesto prorrogado o en 

el proyecto de presupuesto del año 2009 cuando esté definitivamente aprobado. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al  Departamento de Secretaría y al Departamento de Intervención. 

LA ALCALDESA 

Fdo.: Elisa Ribera Ferri 



 

 M.I. Ayuntamiento de Onil 

 M.I. Ajuntament dôOnil 

Plaça Major, 1 - 03430 ONIL (Alacant) - Tel  (96) 654 47 45 - Fax (96) 556 41 31 - CIF P-0309600-E 

Onil, 15 de septiembre de 2009                      

 

 

A la vista de lo anterior, la Comisión dictamina favorablemente, con el voto favorable de los 

concejales del Grupo Popular y la Concejala del Grupo Socialista, absteniéndose el Concejal del  

Grupo BEOV, el expediente en cuestión, proponiendo al Pleno la adopción de los acuerdos 

contenidos en la propuesta elevada por la Alcaldía Presidencia a la consideración de esta Comisión, 

los cuales integran la parte expositiva del presente dictamen.òò 

 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda e Interior, el Pleno Municipal 

acuerda por mayoría absoluta, con el voto a favor de los ocho Concejales del Grupo Popular y del  

Concejal del Grupo BEOV, absteniéndose los tres del Grupo Socialista, siendo trece el número legal e 

miembros de la Corporación, los siguientes acuerdos. 

 

Primero.- Adjuntar como anexo al contrato administrativo de adjudicación mediante 

procedimiento abierto de ñUrbanizaci·n del Casco Antiguo ï V Sector de Onil.- el siguiente cuadro 

de financiación de la inversión. 

 

Ejercicio Partida de 

Gastos 
Denominación Importe 

Euros 

2.008 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

 

2.009 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

404.537,45 

2.010 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

707.644,97 

  TOTAL GASTOS  1.112.182,42 

 
Que incluyendo el coste de los honorarios del proyecto resultaría: 
 

Ejercicio Partida de 

Gastos 
Denominación Importe 

Euros 

2.008 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

 

2.009 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

404.537,45 

2.010 511.60112 Urbanización Casco 

Antiguo Sector V 

80.376,37 

  TOTAL GASTOS  1.184.913,82 
 

Financiado mediante las siguientes aportaciones, sobre las cuales se ha aplicado la baja del 

25,54% resultante de : 
 


